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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Autorización de Libre Salida de Menaje de Casa y Efectos Personales 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ) 

1. Recibir 
documentación con 

requis~os 

2. ClasifICar y 
registrar Exp. de 
Libre Salida de 

Menaje y Efectos en 
Sist. PrMlegios 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inm.Jnidades 

Asistente Administrativo 

3.Recibir y revisar 
requis~os 

Director 

-No-----1I-----< ¿Cumple con 
Requisitos? 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trám~e 
Rápido 

( Fin 

9. Entregar a 
tramitador: dos 

juegos de 
formatos 4 y 6 

5. Clasificar y 
sellar 

documentac. 
recibida en 3 

juegos (formato 4 
y6) 

6. Enumerar y 
registrar formatos 
en Cuaderno de ~--+--~ 
Libre Entrada y 

Salida 

8. Registrar en 
cuaderno de 

Cargos formatos 4 
y6 

10. Registrar e 
ingresar al 
Sistema de 
PrMlegios la 

7. Firmar 
Formatos 4 y 6 

Técnico en Archivo 

11 . Archivar Nota 
I-----+-----------+---.¡ Verbal y 

documentación I L 
Autorización de 
Libre Salida de 

~ ~ "'~~.'.:~'" ¡ 
lIi~. I---__________ -L ______ p_e_rs_on_a_Ie_S ______ ~ ______________________ L-_________ ( __ F_in ________ ~ 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

FORMATO 4 

SOLICITUD DE LIBRE ENTRADA Y LIBRE SALIDA DE MENAJE DE 
CASA Y EFECTOS PERSONALES 

ENVIAR EN TRIPLICADO AL MINISTERIO DE RR.EE. - DIRECCION DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

El Jefe de Misión que suscribe, solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección de 
Privilegios e Inmunidades: 

Libre Entrada de Menaje 

Libre Salida de Menaje 

Para: 

D Marítima 

por la vía : Aérea 

D Terrestre 

D 
D 
D 

(Nombres y apellidos del func ionario) 

(Escri bi r el nombre, apellido y rango del funcionario, asi como la Misión a la que pertenece). 

de : ___ :=--:-:-:_-".,,-:----:-:--:-____ bultos. 
(Escribir cantidad en letras) 

Transportadopor: ___ ~~_~~~ __ -:-~_~_---:-:-____ __ 
(Nombre de la Cia . transportadora o de la nave) 

Lima, ___ de _____ ____ de 

Firma del Jefe de Misión 
Sello de Dost firma 

O 
Origen. 

Destino: 
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""····' 11 ", .~ 

o •. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

ANEXO 2 

FORMATO 6 

VENCEEL: ______________ _ 

L I B R E SALIDA 

N° -----

LA DIRECCION DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
saluda muy atentamente a "ADUANAS" y, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre 
privilegios de las Misiones Diplomáticas y Consulares y de sus funcionarios 1, contenidas en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas aprobado por Decreto Ley 17243, la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares aprobado por Decreto Ley N° 21999, así 
como del Decreto Supremo W 0007-82-RE, del 07 Julio de 1982, y el Art. 11° de la Ley N° 
26983, solicita se otorguen facilidades para la LIBRE SALIDA, VIA ... .... ................... . . de N° 
......... " de bultos. 

QUE CONTIENE(N): 

DE PROPIEDAD DE 

CUYO CARGO ES: 

MISON U ORGANISMO AL QUE PERTENECE: .... .. .... .. .................................... . 

SEGUN COMUNICACION: ... .. . ...... ... ............ .. ......... . ... ... .. ............ . ............. .. . 

Lima, .. . ......................... ... . . 

Por la Dirección Privilegios e Inmunidades 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
Elaborado por: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 128 

095 ·0 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

"-'-> "11 \0/" .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

9.- P-PRI-09 Tramitación de Nota de Protocolo para la Expedición de 
Licencias de Conducir 
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I 
M inister io 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-09 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Tramitación de Nota de Protocolo para la Expedición de Licencias de Conducir. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 

Estado - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I PROPOSITO 
Expedir la Nota de Protocolo (Oficio) para el trámite de expedición de Licencia de Conducir para los miembros y familiares 
dependientes de las Misiones Diplomáticas, de las Oficinas Consulares y de las Organ izaciones Internacionales. Asimismo, 
a los miembros y familiares de las Entidades e Instituciones de Cooperación Técnica Internacional constitu idas en el extranjero 
(ENIEX) inscritas en la APCI. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. I 
MARCO LEGAL 
Ley N" 26454, Declaran de orden público e interés nacional la obtención, donación, conservación , transfusión y suministro de 
sangre humana 
Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, Aprueba el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y I 
modifica el Texto único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito , aprobado por Decreto Supremo 
N" 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N" 01 7-2009-
MTC 
Decreto Legislativo N° 719, Dictan Ley de Cooperación Técnica Internacional I 
Decreto Supremo N" 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
Decreto Supremo N" 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
REQUISITOS 
a) Solicitud de Licencia de Conducir (Formato 9) 

I 
b) Copia de la Licencia de Conducir vigente emitida en el pa ís de origen 
c) Copia del carné de identidad para extranjero 
d) Copia de la Hoja del Pasaporte donde se registre la fecha de nacimiento del sol icitante 
e) Declaración Jurada o documento con el detalle del tipo de sangre I 
f) Declaración Jurada de Donación de Órganos 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable Medición 

medida del indicador 
Tasa de 

[N° de Solicitudes Tramitadas] x 100 Asistente 
Solicitudes de % PRI Director 

Nota de Protocolo 
[N" de Solicitudes Recibidas] Administrat ivo I 

I ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a Frecuencia Tipo· 

quíen atiende 
Misiones Diplomáticas acreditadas en 

el Perú, Representación de 

E 
Solicitud de Licencia de 

Organizaciones Internacionales 

~' 
Acreditadas en el Perú o Entidades e PRI Variable M 

~.,,~''''% 
Conducir (Formato 9) Instituciones de Cooperación Técnica 

IQ..~ Internacional constituidas en el 

rf ~? ~ g:. extraniero (ENIEX) ., . 
F,{~ ·~I ~c.9()(.: 0<:: -"' "y 

l ~.J'I'/9 '1J1jO "," 
:;.o..:!~~ Misiones Diplomáticas acreditadas en 

Copia de la Licencia de 
el Perú, Representación de 

Organizaciones Internacionales 

f', 2 
Conducir vigente acreditadas en el Perú o Entidades e Variable M 

emitida en el país de Instituciones de Cooperación Técnica PRI origen 

~ ~ 
Internacional constituidas en el 

>/--< \\J\\a 

.~~~;: 
extranjero (ENIEX) 

" q¡...b\,¡ 

~ 
~ Jg, 

.~ .J.. "fJ.t 
<f! 

<"'1" 
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01. •• Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ENTRADA 
Usuario a N° Insumo Proveedor 

Quien atiende 
Frecuencia Tipo" 

Misiones Diplomáticas acreditadas en 
el Perú , Representación de 

Copia del carné de Organizaciones Internacionales PRI 
3 

identidad acreditadas en el Perú o Entidades e Variable M 
Instituciones de Cooperación Técnica 

Internacional constituidas en el 
extranjero (ENIEX) 

Misiones Diplomáticas acreditadas en 
Copia de la Hoja del el Perú , Representación de 
Pasaporte donde se Organizaciones Internacionales 

4 registre la fecha de acreditadas en el Perú o Entidades e Variable M 
nacimiento del Instituciones de Cooperación Técnica 

PRI solicitante Internacional constituidas en el 
extranjero (ENIEX) 

Misiones Diplomáticas acreditadas en 

Declaración Jurada o 
el Perú , Representación de 

documento con el Organizaciones Internacionales 
5 

detalle del tipo de 
acreditadas en el Perú o Entidades e Variable M 
Instituciones de Cooperación Técnica 

sangre 
Internacional constituidas en el 

PRI 

extranjero (ENIEX) 
Misiones Diplomáticas acreditadas en 

el Perú , Representación de 

Declaración Jurada de Organizaciones Internacionales 
6 

Donación de Órganos acreditadas en el Perú o Entidades e Variable M 
Instituciones de Cooperación Técnica 

Internacional constituidas en el 
PRI 

extranjero (ENIEX) 

SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo" 

Nota de Protocolo (Oficio) 
Misiones Diplomáticas acreditadas 

en el Perú , Representación de 
dirigida al Director de Circulación Organizaciones Internacionales 

1 y Seguridad Vial del Ministerio de Acreditadas en el Perú o Entidades e Variable M 
Transportes y Comunicaciones Instituciones de Cooperación Técnica 

Internacional constituidas en el 
extranjero (ENIEX) 

(") Con software "S", de manera manual "M". 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA rgano Propietario 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(") 

RESPONSABLE 

Recibir documentación con requisitos indicados en 
la parte superior. 

OPERATIVA 

PRI 

HORAS 

5min 

OlAS 

Auxiliar 
Administrativo 

PRI 

0C,I>oO~ ¡;¡.J~\ Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de 
:.0~"\ .. ,,eam/~~¿' Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
~~ ,~~_~~~~~~~~~V~ie~r~n=e~s~d~e~O~9~:~3~o~a~1~2~:~3~O~h~o~ra~s~.~-= __ ~~~~~ ____ ~~~ ____ -t ______ -1 ______ -1 ________________ ~ 

bfj
g'~ 15· Clasificar y registrar expediente de Tramitación de 

¡ _~; I Nota de Protocolo (Oficio) para la expedición de 
~"0:"'a'Joti:",,'Y Licencia de Conducir en el Sistema de Privilegios e 

o~Re\ o;.: Inmunidades 

3 

f' 

Recibir y revisar requisitos 

¿No cumple con requisitos? 4 
¿Si cumple con requisitos? 5 

2 días 
Asistente 

Administrativo 

PRI 
5 min 

Asistente 
Administrativo 

I \:;;;c;: ~ PRI Asistente 

ft: G;¿,,~~~' '---L--_______ -L---__ ----"-_-L..---.--'-__ _ G
x ~\onal/<~~\ 4 Devolver documentación con Hoja de Trámite 5 min Administrativo 

I ·~ ~l¡ 
~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

1, ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(") 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 

Fin del Procedimiento 
PRI 

I 
Redactar Nota de Protocolo dirigida al Director de PRI 

Asistente 5 Circulación y Seguridad Vial del Ministerio de 10 min 
Administrativo Transportes y Comunicaciones. 

I 
6 Numerar Nota de Protocolo (Oficio). 

PRI Asistente 
3min Administrativo 

7 
Revisar y firmar Nota de Protocolo (Oficio) por PRI 

1 día 
Director o 

tripl icado Subdirector 
Distribuir documentación de la siguiente forma: 

I 
a) Primer Original: Nota de Protocolo y copia de 
anexos a ser entregados al solicitante PRI Asistente 8 b) Segundo Original : Nota de Protocolo y copia de 5min Administrativo anexos para el arch ivo 
c) Tercer Original: Nota de Protocolo para la Oficina 

I de Gestión Documental y Archivo (GDA) 

9 Registrar en el cuaderno de cargos , primer original PRI 
5 min 

Asistente 
de la Nota de Protocolo Administrativo 

I 
Registrar e ingresar al Sistema de Privilegios e 

Asistente 10 Inmunidades, el número de Nota de Protocolo 
PRI 

3 min 
Administrativo (Oficio) 

I 
Entregar a tramitador de las Misiones Diplomáticas, 

Auxiliar 11 Organizaciones Internacionales , ENIEX, el primer 
PRI 

3 min Administrativo 
original de la Nota de Protocolo. 

I 
I 

12 
Clasificar y arch ivar segundo original de la Nota de PRI 

3min Técnico en Archivo 
Protocolo 

Enviar a la Oficina de Gestión Documental y Auxiliar 
13 Archivo (GDA), el tercer original de la Nota de 

PRI 
4min Administrativo 

Protocolo 

Fin del Procedimiento 

I 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 3 días 51 minutos 

(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas eqUivalen a un dla de trabaJO. 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Formato N" 9 - Solicitud de Licencia de Conducir 

CONTROL DE CAMBIOS 

I Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

I 
I 
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~a~ Á>~ 

Ministerio wll de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Tramitación de Nota de Protocolo para la expedición de Licencias de Conducir 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio) 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inm.midades 

Asislente Administrativo 

2. Clasificar y registrar 
Exp. de Tram~ación de 

Técnico en Archivo Director 

1. Recibir Nota de Protocolo para 
documentación con 1---1---.1 expedición de Licencia 

requis~os de Conducir en el 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trámite 
Rápido 

( Fin) 

11 . Enlregar a 
tramitada de las 

Misiones Diplomáticas, ¡.-
01 , ENIEX el primer 

onginal de la Nota de 
Protocolo . 

13. Enviar a GDA 
Tercer Original de la 

Nota de Protocolo 

( Fin 

Sistema de Privilegios 
e Inmunidades 

3.Recibir y revisar 
requisitos 

5. Redactar Nota de 
Protocolo dirigida a 

Director de 
Circulación y 

Segundad Vial del 
MTC 

6. Numerar Oficio que 7. Revisary firmar 
acompañara la Nota f--f---------------l---~ Notade Protocolo por 

de Protocolo triplicado 

8. Distribuir 
documentación (los 3 14--+-------------I-------l 

onginales) 

9. Registrar en 
Cuaderno de Cargos: 

Primer Onginal de 
Nota de Protocolo 

10. Registrar e 
ingresar al Sis terna de 

PrMlegios e 
Inmunidades, el 

número de Nota de 
Protocolo (Oficio) 

12. Clasificar y 
archivar segundo 

onginal de la Nota de 
Protocolo 

I 

_o 
'-\CA~ 

<í,~~. __ ;. L-____________________ -L ______________________ L-____________________ -L ____________________ ~ 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

I FORMATO 9 

SOLICITUD DE LICENCIA DE CONDUCIR 

ENVIAR EN UN EJEMPLAR AL MINISTERIO DE RR.EE. - DIRECCION DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

El Jefe de Misión que suscribe, solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Dirección de Privi legios e Inmunidades: 

EXPEDICION D RENOVACION D DUPLICADO D 
de LICENCIA PARA CONDUCIR para: 

(Escribir el nombre, apellido y rango del funcionario o nombre y apell idos del familiar - dependiente y relación que guarda con el funcionario 
titular) 

Para tal efecto, se adjunta a la presente copia sellada de: 

Fotocopia del Carnet I Tarjeta de identidad N° 

Copia de la Licencia Extranjera W 

Copia de la Licencia Internacional W 

Copia del Pasaporte donde figure la fecha de nacimiento del titular 

Indicar vigencia de la Licencia de Conduci r: 

Declaración Jurada de grupo sanguíneo: 

Declaración Jurada de Donación de órganos: 

Lima, ___ de _________ de 

Firma del Jefe de Misión 
Sello de post firma 
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-~~' II "'. o~..., •• 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

10.- P-PRI-10 Liberación de Bienes Muebles y de Consumo para los 
Miembros de las Misiones Diplomáticas y Representaciones de 
Organismos Internacionales 

MANUAL DE PROCEDI MIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
Elaborado por: Ofici na Genera l de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Raciona lización y Métodos Página 135 

0950 



J 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

e ¡, "'''''''''0' <3 t§. r" ( Q:" ;¡¡ . Jo. 

I ~ • . '2. ~ 
~ ~G: ,!?fbt::; 

:;.-.~ ~~o l)"'\ 

~o (/~ ReI3Ó()~~'? -----
I 
I 
~-k. 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento P-PRI-10 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Liberación de Bienes Muebles y de Consumo para los Miembros de las Misiones Diplomáticas y Representaciones de 
Organ ismos Internacionales. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 

Estado - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Autorizar la importación de bienes muebles y de consumo a los miembros de las Misiones Diplomáticas y Organizaciones 
Internacionales acreditados en el Perú. 
ALCANCE 
La Dirección de Privileg ios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aglicación del presente procedimiento . 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Acuerdos de Sede y Acuerdos sobre Privilegios e Inmunidades suscritos con Organizaciones Internacionales 
Decreto Legislativo N" 783, Aprueba norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con donaciones del 
exterior e importaciones de misiones diplomáticas v otros 
Decreto Legislativo N° 550, El valor FOB de bienes muebles y de consumo, importados con franquicia aduanera diplomática, 
para uso exclusivo de los agentes diplomáticos consulares, funcionarios y expertos de organismos internacionales, que 
prestan asistencia técnica , no podrán sobrepasar las cuotas que a continuación se señalan 
Decreto Supremo N" 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
REQUISITOS 
a) Nota Verbal 
b) Formato 7a por triplicado, debidamente llenado 
c) Facturas o Declaración Jurada de Valor 
d) Conocimiento de Embarque, Guía aérea o Carta porte 

En caso de bienes restrinqidos, autorización respectiva de la entidad competente. 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador 
medida 

Tasa de 
liberación de [W ge Liberaciones aQegtadas] x 100 % PRI Director 

Asistente 
bienes muebles [W de Solicitud de liberaciones recibidas] Administrat ivo 
y de consumo 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones Diplomáticas , 

Representación de 
1 Nota Verbal Organizaciones PRI Variable M 

Internacionales 
b\. acreditadas en el Perú. 

Misiones Diplomáticas, 

r) ~ Formato 7a 
Representación de 

t5 2 Organizaciones PRI Va riable M 
~ ( 

Internacionales ~rz. 
acreditadas en el Perú. 
Misiones Diplomáticas, 

Facturas o Declaración 
Representación de 

3 Organizaciones PRI Variable M 
Jurada de Valor Internacionales 

acreditadas en el Perú. 
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.... ·······11 ~ ,oi" .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo· 
atiende 

Misiones Diplomáticas, 
Representación de 

I 1 Nota Verbal Organizaciones PRI Variable M 
Internacionales 

acreditadas en el Perú. 
Misiones Diplomáticas, 

I 
Conocimiento de Representación de 

4 Embarque, Guía aérea o Organizaciones PRI Variable M 
Carta de porte terrestre Internacionales 

acreditadas en el Perú. 

I SALIDA 

N° Producto o res ultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

I 
Misiones Diplomáticas, 

1 Formato 7a sellado y aprobado 
Representación de Organizaciones 

Variables M 
Internacionales acreditadas en el 

Perú 

I 
Misiones Diplomáticas, 

2 
Factura o Declaración Jurada de Representación de Organizaciones 

Variables M 
Valor sellada y aprobada Internacionales acreditadas en el 

Perú 

I Conocimiento de Embarque, Guía 
Misiones Diplomáticas , 

3 aérea o Carta de porte terrestre, 
Representación de Organizaciones Variables M 
Internacionales acreditadas en el 

sellado y aprobado. 
Perú 

I 
. 11 11 " " ( ) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con requisitos indicados en la 

I 
parte superior. Auxiliar 

1 PRI 5 min Administrativo 
Nota : Horario de Mesa de Partes de la Dirección de 
Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y Viernes 

I 
de 09:30 a 12:30 horas. 

Clasificar y registrar expediente de Importación de Auxiliar 
2 Bienes de Consumo en el Sistema de Privilegios e PRI 

2 días Administrativo 
Inmunidades 

I 
3 Recibir y revisar requisitos 5min 

Asistente 
PRI Administrativo 

I ¿No cumple con req uisitos? 4 
¡,Si cumple con requisitos? 5 

I 
I 

PRI 
5 min 

As istente 

,~~Lp 
4 Devolver documentación con Hoja de Trámite Administrativo 

/ ',:;)<0 '(''l>Ma rn,0'l 

~~\ PRI 
(~b<¿ v, f.;\ , Fin del Procedimiento 

(Q: i? . ? 
~rl \" . . ' § [! j ¿Si está dentro de la cuota anual del funcionario? 5 

~ " ~_ <~ o{ 
,'!!/ ¿No está dentro de la cuota anual del funcionario? 4 

w ~~~ ,,~ Verificar anexo 1 - Cuota Anual de Funcionario ~~~\ / 
Fin del Procedimiento 

--~ 
Clasificar y revisar cantidades de bienes a importar. En 

5 
el caso de funcionarios : cantidades permitidas de 3 min 

Asistente 

~~ 
licores , vinos , whisky , cigarri llos ; y realizar los PRI Administrativo 

«-'" Vr o~ c;: 
descuentos correspond ientes . 

~ ~ . 
~ JJ7 .M. s V> 

% 4. 1".¡ 
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6 

7 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Enumerar y registra r en el Cuaderno de Registro de 
Liberaciones; y el número de la liberación de bienes de 
consumo consignarlo en el Formato N" 7. 
Registrar e ingresar al Sistema de Privilegios e 
Inmunidades. 

UNIDAD DURACION(*) 
OPERATIVA HORAS OlAS 

PRI 
3 min 

PRI 
5 min 

8 Firmar Formato 7A. 
PRI 

1 día 

9 

10 

11 

Registrar en el Cuaderno de Cargos el Formato 7A 

Entregar al tramitador de las Misiones Diplomáticas, 
Organizaciones Internacionales, dos juegos de 
Formato 7A. 

Archivar Nota Verbal y documentación 

Fin del Procedimiento 

PRI 
5 min 

PRI 
3 min 

PRI 
5min 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 3 días 39 minutos 
(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 Tabla para importación según las categorias del Decreto Legislativo N" 550 

2 Formato 7A 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

RESPONSABLE 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Director y/o 
Subdirector 

Asistente 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Liberación de Bienes Muebles y de Consumo para los Miembros de las Misiones 
Diplomáticas y Representaciones de Organismos Internacionales 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo Asistenle Administrativo 

( Inicio ") 

1. Redbir 
documentación con 

requisitos 

! 
2. Clasificar y 

regis trar Exp. de 
Imporladón de 

Bienes de Consumo 
en Sis l. Privi legios e 

Imnunidades 

3.Redbiry revisar 
requisitos 

r--N~-----+-----< 
¿Cumple con 
Requisitos? 

Si 

4. Devolver 
documentadón con f.-N<>---¿ 

Hoja de Trám~e 

sta denro 
la cuota anual 

flJ1ciona 
Rápido 

( Fin 

10. Entregar al 
tramitada de las 

Misiones Diplomáticas, ¡....-+--~ 
01 , dos juegos de 

5. Clasificar y revisar 
cantidades de bienes a 

importar. 

6. Enumerar y registrar 
en el Cuademo 

Registro de 
Liberadones, el W de 
la liberación de bienes 

de consumo 
consignando el 

Famato 7A. 

7. Registrar e ingresar 
al Sistema de 
Privilegios e 

Inmunidades. 

9. FilTTlar Formato 
7 ARegistrar en el 

Cuaderno de Cargos 
el FOlTTlato 7A 

Técnico en Archivo Director 

8. FilTTlar Formato 
7A 

Famato 7A I 11. Archivar Nota 
L------+------------4------------~--~ Verbay 

documentación 

( Fin 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

Tabla para Imp o rtac ión según las categorias del Decreto Legislativo 550 

C .. te gori.2 UA" 

Jefes de Misión (Nuncios , Embajadores, Ministro Plenipo~nciarios) 

Hasta US$ 15.000 
Whisky 
licores surtidos 
Vinos espumantes 
Vinos y cervezas 
Cigarrillos 

C;ttegori:. li S " 

675 litros 
11 7 litros 
360 litros 
720 litros 
20.000 unidades 

Encargados de Negocios, Ministros, Ministros Consejeros, Consejero, Agregados Militar, Naval , 
Aéreo y de Policía, Cónsules Generales Rentados, Representantes Residenles , Altos Funcionarios y 
D irectores de Organismos Internacionales, Consejeros Comerciales, Culturales y de otro carácter. 

Hasta US$ 10.000 
Whisky 
licores surtidos 
Vinos espumantes 
Vinos y cervezas 
Cigarrillos 

C.ategori.3 " C " 

324 litros 
72 litros 
135 litros 
495 litros 
10 .000 unidades 

Primer Secretario, Segundo Secretario, Tercer Secretario, Cónsules y Vice Cónsules Rentados, 
Agregados Militares, Navales, Aéreos y de Policía Adjuntos, Agregados Comerciales, Culturales y de 
otro carácter, Funcionarios Internacionales acreditados , cuya permanencia sea mayor el un año. 

Hasta US$ 8.000 
W hisky 
Licores surtidos 
Vinos espumantes 
V inos y cervezas 
Cigarri llos 

Categorla "O" 

135 litros 
27 litros 
54 litros 
180 litros 
5 .000 unidades 

Expertos de Organismos Inlemacionales y de Gobiemos que presten Asistencia Técnica, 
debidamente acreditados y su permanencia sea mayor de un año 

./ Hasta US$ 6.000 

./ Whisky 

./ Licores surtidos 

./ Vinos espumantes 

./ Vinos y cervezas 

./ Cigarrillos 

C .. tegori .. HE" 

90 litros 
18 litros 
36 litros 
135 litros 
5.000 unidades 

Personal administrativo extranjero de Embajadas y Consulados, Auxiliares y Ayudantes Mili tares, 
Navales, Aéreos y de Policla con grado de sub oficial. 

./ Hasta USS 4 .000 

./ Whisky 90 litros 

./ Licores surtidos 18 litros 

./ Vinos espumantes 36 litros 

./ Vinos y cervezas 135 litros 

./ Cigarri llos 5 .000 unidades 

Las nuevas cuotas se contabilizarán a partir del dfa y del mes de acreditación del funcionario. 

• En el rubro licores surtidos, se incluirá las siguientes bebidas alcohólicas: cognac, brandy, 
cremas, gin, vodka, ron , ginebra, tequila, aguardientes, licores aperitivos. 

• En el rubro de vinos y cervezas se incluirá: vinos y aperitivos tales como: vennouth, oporto 
y jerez. 
En el rubro de vinos espumantes sólo se considerarán champanes o cidra 
Las bebidas que contengan más de 14% de grado alcohólico serán consideradas licores. 
La liberación de productos alimenticios (no prohibidos) y de bebidas alcohólicas solicitadas 
por aniversario nacional (uso oficial) solo serán otorgadas por estricta reciprocidad y por 
una sola vez al año , en cantidades razonables. 

Las donaciones y las liberaciones para equipamiento de los diferentes proyectos y programas de 
cooperación no podrán ser tramitados directamente por la Dirección de Privilegios e Inmunidades. 

(.o~ Dichas liberaciones deberán ser previamente autorizadas (aprobadas) por la Agencia Peruana de 
/d~~. ooperación Intemacional APel . de conformidad con la IeQislación viQente sobre la materia . 

.::, 
.M. s ~ 
~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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1. •• .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

NOTA NUMERO: 
I FORMATO 7A I 

En triplicado para todas las solicitudes 

EI~~ ____ ~~~~~ __ ~~~~~~~~~~~ __ ~ __ ~ ____ ~~ __ ~~~ 
que suscribe saluda muy atentamente al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores y tiene a honra solicitar que la Dirección 
de Privilegios e Inmunidades de la Dirección de Protocolo y Ceremonial del Estado, tenga a bien autorizar la liberación de la (s) 
mercadería (s) de propiedad de cuyas características 
son las siguientes: 

Factura Comercial N' _____________ _ Procedencia: ______________ _ 

Conocimiento de Embarque I Guía Aérea N' 

Póliza de Consumo N' ____________ _ Fecha de llegada ____________ _ 

Aduana: __________________ _ Vía: _______________ _ 

Agente de Aduana: 

N° de Bultos Peso en Kgs. 
CUOTA ANUAL CORRESPONDIENTE (ler. pedido): US$ 
SALDO CUOTA ANUAL (siguientes pedidos): US$ 

CONTENID 
O 

Observaciones: 

Sel lo de la Misión 

Litraje Anual 
Autorizado Whisky Licores Vinos Vinos y Cigarrillos 

Espumantes Cervezas 

Saldo Anterior 

Saldo Actual 

VALOR FOS US $ 

VALOR CIF US $ 

SALDO CUOTA ANUAL 
PARA SIGUIENTE PEDIDO: US $ 

Firma y sello del Jefe de Misión o Encargado 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Nombre y Apellido: ________________________ _ 

W de Decreto: ______________ _ 

N° de Serie: ______________ _ 

Aduana: ________________ _ 

Sello del Min. de RR. EE 

Liberación autorizada en concordancia con las Convenciones de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y sobre Relaciones Consulares de 
1963; Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Organismos 
Especializados de las Naciones Unidas de 1947; los Convenios bilaterales; 
los dispositivos legales y reglamentarios nacionales; el principio de 
reciprocidad y las cuotas anuales correspondientes. 

Por el Ministerio de RR.EE 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-11 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Liberación de Bienes Muebles y de Consumo para uso oficia l. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 

Estado - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I PROPOSITO 
Autorizar la importación de bienes muebles y de consumo de las Misiones Diplomáticas y Organizaciones Internacionales 
acreditadas en el Perú. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas I 
Acuerdos de Sede y Acuerdos sobre Privileqios e Inmunidades suscritos con Orqanizaciones Internacionales 
Decreto Legislativo N' 783, Aprueba norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con donaciones 
del exterior e importaciones de misiones diplomáticas y otros 
Decreto Supremo N" 037-94-EF, Reglamentan la aplicación del beneficio tributario de devolución de impuestos abonados I 
por Misiones Diplomáticas, Oficinas Consulares, Organizaciones y Organismos Internacionales acreditados en el país 
Decreto Supremo N' 007-82-RE, Aprueban Reqlamento sobre Inmunidades y Privileqios Diplomáticos 
Decreto Supremo N' 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores I 
REQUISITOS 
a) Nota Verbal 
b) Formato 7a por triplicado, debidamente llenado 
c) Facturas o Declaración Jurada de Valor 
d) Conocimiento de Embarque, Guía aérea o Carta porte 

I 
e) En caso de bienes restring idos, autorización respectiva de la entidad competente. 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsabl Medición 

de e del 
medida indicador 

Tasa de I 
Liberación de [N" Q!il Li !;leraciones aceRtadas] x 100 % PRI Director 

Asistente 
bienes muebles [N° de Solicitud de liberaciones recibidas] Administrat ivo 
y de consumo I 

ENTRADA 

N' Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones Diplomáticas , 

Representación de I 
1 Nota Verbal Organizaciones PRI Variable M 

Internacionales 
acreditadas en el Perú. I 
Misiones Diplomáticas , 

- Formato 7A 
Representación de PRI 

e 
2 Organizaciones Variable M 

! ,')'<> \a"eam,. (' ~, Internacionales Q. % 
{/# ~ ~ Il~l acreditadas en el Perú. 
1" VP. ~ 
~ '" "," 'l ~ "/,:}'I O{' f Misiones Diplomáticas , i9", o eCo .. 

o c1€ Rel~Oo~ . 
Facturas o Declaración 

Representación de PRI -.-.-
Organizaciones Variable M 3 Jurada de Valor Internacionales 

i\~B I I 
acreditadas en el Perú. 

I I I «~lIl ,ó, 

I 
I 
I 

/ 4f 4"'~'o OO:~<'"t. 
;. ~ ~~ . 

I;~ % .. M. 5' '" 
~~ Jv ~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor Usuario a quien 
Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones Diplomáticas , 

I 
Representación de 

1 Nota Verbal Organizaciones PRI Variable M 
Internacionales 

acreditadas en el Perú. 

I 
Misiones Diplomáticas , 

Conocimiento de Representación de PRI 
4 Embarque, Guía aérea o Organizaciones Variable M 

Carta de porte terrestre Internacionales 

I 
acreditadas en el Perú. 

SALIDA 

I 
N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo • 

Autorización de Nota de 
Misiones Diplomáticas, 

1 Liberación . 
Representación de Organizaciones 

Variables M Internacionales acreditadas en el 

I Perú 

Misiones Diplomáticas, 

2 Formato 7A sellado y aprobado Representación de Organizaciones 
Variables M 

Internacionales acreditadas en el 

I Perú 

Misiones Diplomáticas , 

3 Factura o Declaración Jurada de Representación de Organizaciones 
Variables M Valor sellada y aprobada Internacionales acreditadas en el 

I 
I 

Perú 

Conocimiento de Embarque, Guía Misiones Diplomáticas , 

4 aérea o Carta de porte terrestre 
Representación de Organizaciones 

Variables M 
Internacionales acreditadas en el 

sellado y aprobado. 
Perú 

(*) Con software "S ', de manera manual "M". 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA rgano Propietario 

I PRI Liberación de bienes de consumo para uso oficial 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

I Recibir documentación con requisitos indicados en 
la parte superior. 

I 
1 PRI 5 min 

Auxiliar 
Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de Administrativo 
Privilegios e Inmunidades: Lunes , Miércoles y 
Viernes de 09:30 a 12:30 horas. 

I 
Clasificar y registrar expediente de Importación de Auxiliar 

2 Bienes de Consumo en el Sistema de Privilegios e 
PRI 

2 días Administrativo 
Inmunidades 

I 
I 

( , 
Asistente 

~~ f\ 3 
Recibir y revisar requisitos PRI 10 min 

lel1lo,.? Administrativo 

, ' \J.~) 
< ¿No cumple con requisitos? 4 

!; 
,- / 

:-~I ¿Si cumple con requisitos? 5 
.Q\'<:~ 

J, 

c'\ .' 

Devolver documentación con Hoja de Trámite PRI 5min 
Asistente 

4 Administrativo 
Fin del Procedimiento 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS 
¿Si es para Uso Oficial? 5 
¿No es para Uso Oficial? 4 

I Se autoriza en base a la estricta reciprocidad y por 
una sola vez al año, en cantidades razonables. 

5 
Clasificar y sellar la documentación recibida en tres PRI Asistente 
juegos 5 min 

Administrativo 

I Enumerar y registrar en el Cuaderno de Registro 

6 
de Liberaciones de Embajadas u Organismos, el 

3 min 
Asistente 

número de la liberación consignarlo en el Formato PRI Administrat ivo 
7A 

I 7 Firmar Formato 7 A 
PRI 

1 día 
Director y/o 
Subdirector 

8 Registrar en el Cuaderno de Cargos, el Formato 7A 
PRI 

5 min 
Asistente 

Administrativo 

I Entregar a tramitador de las Misiones 
Auxi liar 9 Diplomáticas , Organizaciones Internacionales, dos PRI 3min 

juegos del Formato 7A. Administrativo 

I 
Registrar e ingresar al Sistema de Privilegios e 

Asistente 10 Inmunidades, el tercer juego de la Importación de PRI 5 min 
Administrativo Bienes de Consumo 

I 
11 Archivar Nota Verbal y documentación 

PRI 
5 min 

Asistente 
Administrativo 

Fin del Procedimiento 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 3 días 46 minutos 

* ( ) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

I N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 Listado de bienes de consumo 

I 
2 Formato N"7A 

CONTROL DE CAMBIOS 

I Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I / I I 

I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJO GRAMA: Liberación de Bienes Muebles y de Consumo para Uso Oficial 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ') 

1. Recibir 
documentaoon con 

requisitos 

2. ClasifiCar y 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

3.Recibir y revisar 
requis~os 

Técnico en Archivo Director 

registrar Exp. de 
Importación de 

Bienes de Consumo 
en Sis!. Privilegios 

r-----N~----+------<'~ 
4. Devolver 

documentación con +--N 
Hoja de Trám~e 

Rápido 

( Fin 

9. Entregar a tramitador 
de las Misiones 
Diplomáticas, 

Organizaciones 
Intemacionales, dos 

juegos del Forrrato 7 A. 

Si 

¿Es para Uso 
Oficial? 

S~ 

5. Clasificar y sellar 
documentación 

rocibida en 3 juegos 

1 
6. Enumerar y regist . 

en Cuaderno 
Registro de Ubre 

Entrada y Salida , yen 
Fam. 7A. 

I---I------------------------l------+I 7. Firmar Formato 
7A 

8. Registrar en 
Cuad~nodeCargos~--~----------------------_4------------~ 

formatos 7A 

10. Registrar e 
ingresar a Sistema de 

Privilegios e 
L------------I------+llnmunidades, el tercer~-I~-----------------------t------~ 

juego de la 

11 . Archivar Nota 
Verba y 

documentación 
Importación de Bienes 

de Coosumo 

( Fin 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

Listado de bienes de consumo 

• En el rubro licores surtidos, se incluirá las siguientes bebidas alcohólicas: cognac, 
brandy, cremas, gin, vodka, ron , ginebra, tequila, aguardientes, licores aperitivos. 

• En el rubro de vinos y cervezas se incluirá vinos y aperitivos, tales como: vermouth , 
oporto y jerez. 

• En el rubro de vinos espumantes sólo se considerarán champanes o cidra 
• Las bebidas que contengan más de 14% de grado alcohólico serán consideradas licores. 
• La liberación de productos alimenticios (no prohibidos) y de bebidas alcohólicas 

solicitadas por aniversario nacional (uso oficial) solo serán otorgadas por estricta 
reciprocidad y por una sola vez al año, en cantidades razonables. 

Las donaciones y las liberaciones para equipamiento de los diferentes proyectos y programas de 
cooperación no podrán ser tramitadas directamente por la Dirección de Privilegios e 
Inmunidades. 

Dichas liberaciones deberán ser previamente autorizadas (aprobadas) por la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional (APCI) , de conformidad con la legislación vigente sobre la materia. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

NOTA NUMERO: 
IFORMATO 7A I 

En triplicado para todas las solicitudes 
EI __ ~~ ____ ~~ __ ~~~ __ ~~~~~~~~~ ____ =-~ ____ ~ ____ ~ ____ ~~ 

que suscribe saluda muy atentamente al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores y tiene a honra solicitar 
que la Dirección de Privilegios e Inmunidades de la Dirección de Protocolo y Ceremonial del Estado, tenga a 
bien autorizar la liberación de la (s) mercadería (s) de propiedad de _______________ __ _ 

_----:_----:-_:---:-_____________________________ _ cuyas características 
son las siguientes: 

Factura Comercial N° _______________ _ Procedencia : ___________ _ ___ 

Conocimiento de Embarque I Guía Aérea N° 

Póliza de Consumo N° _______________ _ Fecha de llegada _________ __ _ 

Aduana : _______ _________________ Vía : _______________ _ _ 

Agente de Aduana : ________________ _ 

N° de Bultos 

CONTENIDO 

Observaciones: 

Sello de la Misión 

Peso en Kgs. 
CUOTA ANUAL CORRESPONDIENTE (1er. pedido) : US$ 
SALDO CUOTA ANUAL (siguientes pedidos) : US$ 

Litraje 
Anual Whisky Licores Vinos 
Autorizado Espumantes 
Saldo 
Anterior 

Saldo 
Actual 

VALOR US $ 
FOB 

VALOR US $ 
CI F 

SALDO CUOTA ANUAL 
PARA SIGUIENTE PEDIDO: US $ 

Vinos y Cigarril l 
Cervezas 

Firma y sello del Jefe de Misión o Encargado 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Liberación autorizada en concordancia con las Convenci 
sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y sobre Relacior 
de 1963; Convención sobre Privilegios e I nm unic 
Organismos Especializados de las Naciones unidas 
Convenios bilaterales; los dispositivos legales y 
nacionales; el principio de reciprocidad y las Cl 

correspondientes. 
N° de Decreto: ________________ _ 

N° de Serie: __________________ _ 

Aduana: __________________ ___ 
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""" ·"'11 ' , ~[ .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

12.- P-PRI-12 Importación de Vehículos con Franquicia Aduanera 
Diplomática 
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I ... ···""11 ~' o/" .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
I 

Código del procedimiento P-PRI-12 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I Importación de Vehiculos con Franquicia Aduanera Diplomática. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I PROPOSITO 
Autorizar la importación de vehículos con franquicia aduanera diplomática de las Misiones Diplomáticas, Organizaciones 
Internacionales y sus miembros. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 

MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 

I 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos 
internacionales y de funcionarios de las mismas 
Decreto Supremo W 112-98-EF, Reglamentan la Ley W 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares, oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas I 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas W 604-201 O/SUNAT/A, Aprueban el procedimiento especifico 
INTA-PE-01 .24 Franquicia Aduanera Diplomática Vehicular al amparo de la Ley N° 26983 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas R.S.N.A.A. N° 605-2010/SUNAT/A, Aprueban el 
procedimiento Tránsito Aduanero Internacional de Mercancías CAN-ALADI NTA-PG.27 (versión 1) I 
REQUISITOS 

a. Ficha de solicitud de importación de vehículo (Formato 7b) por triplicado, debidamente llenado 
b. Factura comercial de origen con la traducción respectiva , de ser el caso, o Declaración Jurada de Valor, en caso de 

vehículos usados que no tengan Factura 
c. Conocimiento de embarque, guía aérea o Carta de Porte Terrestre 

I 
d. Copia de carné de identidad para extranjeros, en caso se trate de la solicitud de importación de veh ículo de propiedad 

de un funcionario 
e. Copia del Pasaporte , en caso se trate de la solicitud de importación de vehículo de propiedad de un funcionario I 
f. En caso la factura comercial no lo detalle, ficha técnica de Importación de vehículos usados y especiales o declaración 

jurada que detalle todas las características del veh ículo, requeridos en el Formato W 7B. 

En el caso de solicitud de importación de veh ículos adquiridos a través de agencias concesionarias locales (no I 
nacionalizadas) , deberán adjuntar además: 

a) Factura o Boleta de Venta, que detalle además del valor del vehículo, las comisiones y gastos administrativos. 
b) Copia de la Declaración Aduanera de Mercancía (DAM) - SUNAT I 

PERFORMANCE 

I Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable Medición 
medida del indicador 

Solicitud de Analista 
importación N° de Solicitudes Aprobadas % PRI Director Administrativo 
aprobada 

I ENTRADA 

I 
~¿~L ~,::, N" Insumo Proveedor 

Usuario a quien Frecuencia Tipo· 
/~\J . ~~/" atiende , #~\ .. {\e3mle" 

t: ~m 
Misiones 

~':~.\l Diplomáticas, 
~ ~~ Ficha de Solicitud de 

Representación de 
<9 ~'" -"'1 Organismos Variable M 

/ ~..s;."-J@~/.?IJO :~;~. Importación - Formato 7B Internacionales 
....::z.o Of.] Rei(\c'~ PRI 

.""'---.- acreditadas en el 
Perú I 
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I ""····'·11 ~ ' 2 1. " •• Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
I 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor Usuarío a quien 
Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones 

Diplomáticas, 
Factura comercial de Representación de 

2 origen con la traducción Organismos Variable M 
respectiva Internacionales 

PRI 
acreditadas en el 

I 
Perú 

Misiones 

Conocimiento de 
Diplomáticas, 

embarque, guia aérea o 
Representación de 

3 
Carta de Porte Organizaciones Variable M 

Terrestre. Internacionales 
PRI 

acreditadas en el 

I 
I 

Perú 
Copia de carné de Misiones 

identidad para Diplomáticas, 
extranjeros , en caso se Representación de 

4 trate de la solicitud de Organismos Variable M I 
importación de vehiculo Internacionales 

PRI 
de propiedad de un acreditadas en el 

funcionario Perú 
Copia del Pasaporte , en Misiones I 

caso se trate de la Diplomáticas , 
solicitud de importación Representación de 

5 de vehiculo de Organismos Variable M 
propiedad de un Internacionales 

PRI 
funcionario acreditadas en el 

I 
Perú 

I SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

I 
Aprobación de solicitud de Misiones Diplomáticas y 

1 importación del vehiculo. Organizaciones Internacionales Variables M 
acreditadas en el Pe rú , 

* " " " " ( ) Con software S , de manera manual M . 

I PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con requisitos indicados 
en la parte superior. 

PRI Auxiliar 
1 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección 
5 min Administrativo 

de Privilegios e Inmunidades: Lunes , Miércoles y I 
Viernes de 09:30 a 12:30 horas. 

Clasificar y registrar la solicitud de importación del Auxiliar 

<'~0 
2 veh iculo (Formato 7b) en el Sistema de Privilegios PRI 

2 dias Administrativo 

~ e Inmunidades. 

~~ ~~" l'~~ II ~ , .P. l)' Entregar la solicitud de importación (Formato 7b) Auxiliar '" ~ 

~~ t .. q':; I 

con anexos al Analista Administrativo encargado 
PRI 

2 dias Administrativo 
0 , ,.,,", del trámite 

,,1!~ ~'lO o' ¡v"'r° 

' ..... ~~$ Relac\Q~\<>; 
~-_..---

Revisar requisitos y verificar cálculo de los valores Analista 
4 FOB y CIF. En caso estén errados los datos, PRI 

10 min Administrativo 
0. devolver documentación. 

I 
I 
I 

_ ro- ¿No cumple con req uisitos? 5 

~\..IC~~ ¿Si cumple con req uisitos? 6 
~ uz el.. <"~ 
o¡; 0'" e;: IM~ 

f, ~ ..l-; 

1
, ?:. ~ J. .M. s ~ 

1r. % 5" l¡Q. .$ f 
~~ x~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE OPERATIVA HORAS OlAS 

5 Devolver documentación con Hoja de Trámite . 
PRI 

5min 
Analista 

Administrativo 

I Fin del Proced imiento 
PRI 

6 Sella r el Formato 7b y anexos , en triplicado 
PRI 

5 min 
Analista 

Adm inistrat ivo 

I Reg istrar en archivo Excel denominado 
Analista 7 Liberación de Veh ículos, lo sol icitado en el 

PRI 
5min 

Administrat ivo Formato N° 7b. 

I Numerar el "decreto liberatorio" (número 
Analista 

8 correlativo del registro interno) otorgado a 
PRI 

5min 
Administrativo veh ículo en el Formato N° 7b. 

I 9 
Enviar el Formato N° 7b Y sus anexos sellados y PRI 

5 min 
Analista 

numerados para la fi rma (en tripl icado) respectiva Administrativo 

10 Firmar Formato N° 7b Y anexos (en tripl icado) 
PRI 

3 días 
Director y/o 
Subdirector 

I 11 
Escanear y archivar digitalmente en la Carpeta PRI Analista 
"Aduana de Veh ículos". 5 min 

Administrativo 

Enviar en Formato N° 7b escaneado y firmado, a 

I 
12 

Intendencia de Gestión de Control Aduanero; 
5min 

Analista 
además de la Intendencia de Aduana Marítima del PRI Administrativo 
Callao , Intendencia de Puno, Tacna y Tumbes 

Registrar Formato N° 7b en el Cuaderno de 

I 
13 

Cargos de Veh iculos para entregar a encargado 
5 min 

Analista 
de Mesa de Partes PRI (2 ejemplares , un ejemplar PRI Administrativo 
se queda para archivo PRI) 

I 
14 

Firmar cargo de recepción de Formato 7b (2 PRI 
4 min 

Auxiliar 
ejemplares) Administrativo 

Entregar documentación fi rmada a tramitador de PRI Auxiliar 
15 Embajada u Organismo Internacional (2 5 min Adm inistrativo 

ejemplares) 

I 
Registrar en el Sistema de Privilegios e PRI Analista 

16 Inmunidades, la importación del vehículo 5 min Adm inistrativo 
aprobada. (Aplicativo VO?). 
Enviar a Archivo PRI , el Formato N° 7b procesado PRI 

5min 
Anal ista 

17 y sus anexos (un ejemplar) Administrativo 

I 18 Archivar documentación 5 min Técnico en Archivo 

Recepción, Remisión y envío de cargos de la 
Resolución Liberatoria de Aduana 

I Recibir cada dos meses aproximadamente, el 
Oficio y la Resolución Liberatoria de Aduanas de 

19 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de PRI 2 días Técnico en Archivo 
Administración Tributaria (SUNAT) con la que 

I 
nacionalizan el veh ículo con franquicia aduanera 
diplomática 
Sacar copia de la Resolución Liberatoria de PRI 

2 min 
Analista 

20 
Aduanas Administrativo 

I 
I 

~~ ~ Redactar, numerar Nota Diplomática para envío Analista 

E ~\ 
de la Resolución a Misión Diplomática u 10 min !<J ¡,'" 6 PRI Administrativo «'~ Organismo Internacional e imprimir en triplicado 

I : ~p' 

~ ~~G 0''-fJ?' Firmar Nota Diplomática por triplicado (Nota 
: ~J"' I 

original para Embajada u Organismo Director y/o ·~o ' '. \ ' 22 2 días 0': 11~(;¡60~{ Internacional, las otras dos son para el archivo PRI Subdirector _ __ -o 
PRI Y para Trámite Documentario) 

I 
I 
I 

Registrar Nota Diplomática en el Cuaderno de 

.-P 
Cargos de Vehículos ; y entregar al encargado de 5min 

Analista 
23 la Mesa de Partes de PRI (Nota original más el PRI Administrativo 

~~ original de la Resolución Liberatoria de Aduanas) 
< ~\on Illk , ~ 
• '<.--'" o., c,' 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 

Entregar a tramitador de la Misión Diplomática u 
Auxiliar 24 Organismos Internacional , el original de la Nota 

PRI 
5 min 

Administrativo 
Diplomática más el original de la Resolución 

Recibir Nota de Acuse de Recibo de la Resolución PRI 
Auxiliar 25 Liberatoria de Aduana enviada por las Misiones 15 días 

Administrativo 
Diplomáticas y Organismos Internacionales 
Registrar en el Sistema de Privilegios e PRI Analista 

26 Inmunidades, el número y fecha de la Resolución 5 min 
Adm inistrativo 

Liberatoria de Aduana 

I 

I 
Redactar Oficio para el envío semestral de los 
acuse de rec ibo de la Resolución Liberatoria de 

Analista 27 Aduana a la Superintendencia Nacional de PRI 10 min 
Administrativo 

Aduanas y Administración Tributaria -Intendencia I 
de Gestión y Control Aduanero 

28 Firmar Oficio (en triplicado) 
PRI 

2 días 
Director y/o 
Subdirector 

Envío semestral en sobre de un Oficio original con I 
acuses de recibo de la Resolución Liberatoria de 

Analista 
Aduana a la Superintendencia Nacional de Administrativo -

29 Aduanas y de Administración Tributaria - 5min 
Mesa de Partes de 

Intendencia de Gestión y Control Aduanero. Los 
PRI Documentación 

otros dos oficios son para el arch ivo de PRI y 
I 

Trámite Documentario 
Archivar en PRI el oficio con anexos; y copia de PRI 

11 min Técnico en Archivo 30 
los acuses recibo de las Resoluciones I 
Fin del procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 28 días 2 horas 06 minutos I (*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I 
CONTROL DE CAMBIOS 

I Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Importación de Vehículos con Franquicia Aduanera Diplomática 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ) 

T 
1. Recibir 

documentación con 
requisitos 

1 
2. Clasificar y registrar 

la solicitud de 
importación del 

vehiculo (Fermato 7b' 
en el Sistema de 

Privilegios e 
Inmunidades. 

1 
3. Entregar la solidtud 

de importación 
(Fermato 7b) con 1-
anexos al Analista 

Administrativo 
encargado del trámite 

5. Devolver 
documentadón con ¡.--

Hoja de Trámite. 

1 
( Fin) 

15. Entregar 
documentación fi nnada 

a tramitador de 
Embajada u Organismo 

Intemacional (2 
ejemplares) 

Direcdón de Privilegios e Inrrunidades 

Analista Administrativo 

4. Revisar reqLisitos y 
verificar cálculo de los 

valores FOS y CIF. 

Técnico en Archivo Director 

~ 
17 

L 

6. Sellar el Fonnato 7b 
y anexos, en triplicado 

7. Registrar en archivo 
Excel denominado 

Liberadón de 
Vehiculos, /o solicitado 
en el Fonnato N' 7b. 

8. Numerar el "decreto 
#beratorio" otorgado a 
vehiculo en a Formato 

7b. 

9. Enviar el Fonnato 7b 10. Finnar Format07b 
y sus anexos salados y 1---1-------------------------11----.1 y sus anexos salados 
numerados para la firma y numerados pa-a la 
(en triplicado) respectiva firma 

11 . Escanear y archivar 
digitalmente en la 

Carpeta "Aduana de 
Vehiculos". 

12. Enviaren Fermato 
N" 7b escaneado y 

firmado, a Intendencia 
de Gestión de Control 

Aduanero; 

13. Registrar F onnato 
N" 7b en el Cuaderno 

de Ca-gos de Vehiculos 
para entrega- a 

encargado de Mesa de 
Partes PRI 

1 
14. Finnar cargo de 

recepdón de F ermato 
7b (2 ejemplares) 

I ,,-:-:"~ 

rE~:~~~~1 ~~:~~ <l::«',,/z ~c;.' 
~ _ \~ ________________________ ~ ________________________ ~ ________________________ L-______________________ ~ 

~
'~tJ .. Z .M.}~ 

'? 1? /r e;¡ & 
~ ~ !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! ~Oo¡ ,,«; 

eRala \oc;.e MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
- -' Elaborado por: Oficina General de Planea miento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 154 

I 0950 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

..--:; 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Importación de Vehículos con Franquicia Aduanera Diplomática 

Auxiliar Administrativo 

24. Entregar a 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Anali sta Adminis trati vo 

16. Registrar en el 
Sistema de Privilegios 

e Inmunidades, la 
importadón del 

vehiculo aprobada 

1 
17. Enviar a Archivo 
PRI , el Formato 7b 
procesado y sus 

anexos (un ejemplar) 

20. Sacar copia de la 
Resolución Liberatoria 1+--1----1 

de Aduanas 

21 . Redactar, numerar 
Nota Diplomática para 

Tocnico en Archivo 

18. Archivar 
documentadón 

19. Redbir cada dos 
meses 

aproximadamerte el 
Ofido y la Resolución 

Liberatoria de Aduanas 

envío de la Resolución al---II--------------I--l~ 
Misión Diplomática u 01 
e imprimir en triplicado 

23. Registrar Nota 
Diplomática en el 

Director 

22. Firmar Nota 
Diplomática por 
triplicado (Nota 

original para 
Embajada u 01 

tra-nitada de la Misión 
Diplomática u 01 , el 
original de la Nota 
Diplomática más el 

I+---+----j Cuaderno de Cargos de 1+-_1--____________ 1--____ ---' 
Vehículos; y entrega- al 
encargado de la Mesa 

original de la Resolución de Partes de P RI 

25. Redbir Nota de 
Acuse de Redbo de la 26. Registrar en el 
Resolución Liberatoria I--_-+_~ Sistema de Privilegios e 
de Aduana enviada por Inmunidades, el numero 

las Msicnes y fecha de la Resoludón 

Diplomáticas y 01 LiberatOriye Aduana 

27. Redactar Ofido para 
el envío semestral de 

los acuse de recibo de 1---1--------------11---.1 
la Resolución 

Liberatoria de Aduana a 
SUNAT 

29. Envio semestral en 
sobre de un Ofld o 

28. Firmar Oficio (en 
triplicado) 

original con acuses de 1+--11--------------1I-------...J 
recibo de la Resolución 
Liberatoria de Aduana a 

1 
IaSUNAT 

( Fin 
'-----/ 

(~Q:~;~i¡::: ~~~;) 
2"'.c. /' ~e? 

~ ~ ~ ~'~~~o~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ ~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
FLUJOGRAMA: Importación de Vehículos con Franquicia Aduanera Diplomática 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

I 
Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo Analista Administrativo Técnico en Archivo Director 

I ~ 
16. Entregar 17. Registrar en el 

documentación fi nmada Sistema de Privilegios 
a tramitador de e Inmunidades, la 

Embajada u 01 (2 importación del 
ejemplares) vehiculo aprobada I 

1 
18. Enviar a Archivo 
PRI, el Formato 7b 19. Archivar 
procesado y sus documentación I 

anexos (un ejemplar) 

I 
l I 

21 . Sacar copia de la 
20. Recibir cada dos 

Resolución Liberatoria 
meses aproxim o el 

de Aduanas 
Oficio y la Resolución 

Liberatoria de Aduanas I 
1 

22 . Redactar, numerar 23. Firmar Nota 
Nota Di~omática para Diplomática por 

envio de la Resolución a triplicado (Nota 
I 

Mis ión Di plomática u 01 original para 

I 
e imprimir en triplicado Embajada u 01 

25. Entregar a 24. Registrar Nota 
tramitada de la Misión Diplomática en el 

Diplomática u 01, el Cuaderno de Cargos de 
original de la Nota Vehiculos; y entrega al 
Diplomática más el encargado de la Mesa 

original de la Resolución de Partes de P RI I 
.! 

26. Recibir Nota de 
27. Registrar en el 

Acuse de Recibo de la 
Resolución Liberatoria 

Sistema de Privilegios e 

de Aduana enviada por 
Inmunidades, el número 

las Msiones 
y fecha de la Resolución 

Diplomáticas y 01 
Liberatoria de Aduana 

1 
28. Redactar Ofiao para 

I 
I 

el envío semestral de 
los acuse de recibo de 29. Firmar Oficio (en 

la Resolución triplicado) 
Liberatoria de Aduana a 

~LP ~C-. 
SUNAT 

e ;::; <l." ~ ~ ,,-, .. ,," '" " 30. Envío serrestral en 
Q. '" 

~~V '& ~ ofICio ron anexos; y sobre de un Oficio 
~ , ¡ copia de los acuses L- original con acuses de 

r . ",Ji ~u: recibo de las recibo de la Resolución 
_¿; é' $'{. O" ~,~ Resoluciones Liberatoria de Aduana a 
'-"{r/~ 'l.J,;O ;~{"J i la SUNAT 

'-, ':~2::.\~ei'~ 

e Fin ) 

I 
I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FOFWAT07b 

NOTA NUMERO: ~ tnpln::ada p.IIr. .. b:uJIIhI ID .. 011 

El que 5J.;5c:r1b~ !2fuda mu~ 

~!lmenle ~I ~llllrllble Mr. er1a de ~lsd:i!ne5 Em f B ~ .er.e ZI, hllnr,s 5alldt~r Q)Je Is Dr.eo:JOn de P til le¡¡ s e 
~4de5 de ~ O:re:d~n de Pro':occla J CeremDn del Esltt!la , 1~rr.la s t:ie aummzsr Is IlbelllClóll del ,,'eh la óe 

~Dpledtld de 

F,!lC::l1lI ~c 1 N~ _____________ Prcoe.¡j~nc: ¡:!: ___________________ _ 

CanllérrJenta (Je Embarque J Gru lll Mrea rol' I C!lr1II de ¡:>crt~: 

Adu~na: _________________ __ 

\ 'TI!¡ ________________________________ _ 
,a,g~n~ de AduZI/lM ________________ _ 

DATO B DEL \'EHICUlO: 

C!I1eQar¡~ C!lITO:.erf!l 

U ZIrI:e MCDeiC 

u.cllOl' 1\1' cn~SN' 

UOICC' ,''1110 ~!)JI:ACI~n 

L'J L"J:iIllIlla ( t:..<:. ¡ O!JmDUs.~,ble 

t;leS Rued!lS 

f."lIsl\)ercs ,'\slelYlllS 

F-esa s.eroo'Pesll> I\:e.o llCgJ ¡:'esa 8rullO j~.) 

LIXig'.lI."I!1 ~mm) NturZ! {mm) 

,"VIcna (mm} C5l11a 11111 {ICg) 

VAUJII t:1~ u~s.: I OllllJ ·" ... um u;:s,., 

anEer~c~ne6~, ~ ______________________________________________________________ _ 

lma, 1Ie _________ dl!' __ _ 

MJNI S,TERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CI5r-;a t~"=-k:""';I2] _, ___ ______________ _ 

• A:t.:.-. : _____________________ _ 

Iler!l:JOn Z!"..r1!)rtz.e:d~ en canclIrducls C:lIn IlIS 
C:u1\'er..cJlIn~s de VI'e a sob;:e ~cJanes. 
D'¡:4amdH= d~ 1951 Y ~:l'bre Rels anes ClInSU"Zlre 
de 1563;Can ... enlfl! SoOb.re IPTM.e; las e lnmunliS!ldB 
d,e liS 'O\"<¡¡anlSmc5, Espeéallztt!lcs de ms NIICl!m6 
l!.r(,d;es de 19-47; s dlspo5ttlllas Ieg.s'es '1 
reo;¡l!lmenltlr1as n!lr:fi¡ IIJ~S ,'I¡¡r:n~s . 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

13.- P-PRI-13 Admisión Temporal de Vehículos para Reexportación en el 
mismo Estado 
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I .... "··11 ti> o í. .... .. 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
I Código del procedimiento P-PRI-13 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Admisión Temporal de Veh ículos para Reexportación en el mismo Estado. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Autorizar la importación bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo Estado, de vehículos de 
propiedad de las Misiones Diplomáticas y de sus miembros, en base al principio de reciprocidad entre países. I 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 

MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas I 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas , consulares, oficinas de los organismos 

I 
internacionales y de funcionarios de las mismas 
Decreto Legislativo N° 1053, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Ad uanas 
Decreto Supremo N° 010-2009-EF, Aprueban el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1053-Ley Genera l de Aduanas 

Decreto Supremo N" 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares, oficinas de los orqanismos internacionales y funcionarios de las mismas 
REQUISITOS I 

a) Nota Verbal de la Embajada; solicitando la admisión temporal e invocando el "Principio de Reciprocidad" 
b) Factura comercial de origen con la traducción respectiva , de ser el caso, o la Declaración Jurada de Valor 
c) Conocimiento de Embarque, Guia Aérea o Carta de Porte terrestre. I 

PERFORMANCE 

I Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable Medición 
medida del indicador 

Tasa de Admisión N" ªºm i~ iQn~§ !eml1oral al1rQbªda§ x 100 % PRI Director 
Analista 

Temporal N" admisiones solicitadas Administrativo 

I ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo· 
atiende 

Misiones 
Diplomáticas, 

Representación de I 
1 Nota Verbal Organismos Variable M 

Internacionales PRI 
acreditadas en el 

Perú I 
Misiones 

Diplomáticas, 

~Pi' 
Factura comercial de Representación de 

2 origen con la traducción Organismos Variable M S\ respectiva Internaciona les PRI 
~~ ~ \ acreditadas en el 
~. "( * ~~ Perú 1\) • e !:::.. 

~ .' ... ¡ .f ' Misiones 
~~ <i~7IJO c~ .. ~:' Diplomáticas , 

~,<;'" .~., 
Conocimiento de Representación de ~at:R\;! I;,'f'~ PRI -._- --' 3 Embarque , Guía Aérea o Organizaciones Variable M 

Carta de Porte terrestre Internacionales 

í\ 
acreditadas en el 

Perú 
I 
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I 
I 

-"~" II ~ , 0 /.'":-
, . . Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I 
SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo * 

Oficio de Admis ión Temporal de Misiones Diplomáticas y Organismos 
1 Vehlcu los Internaciona les acred itadas en el Perú. 

Variables M 

" " " (*) Con software S , de manera manual "M . I 
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con req uisitos. 

1 
Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de 

5 min 
Auxiliar 

Privi legios e Inmunidades : Lunes , Miércoles y Viernes PRI Administrativo I 
de 09:00h a 12:30h . 

2 
Registrar expediente de la Admisión Temporal de PRI 

2 d ías 
Auxiliar 

vehículos en Sistema de PRI Adm inistrativo I 
3 Recibir y revisar requisitos 

PRI 
10 min 

Analista 
Administrativo 

I ¿Requisitos no están completos? 4 
¿Requisitos están completos? 5 

Devolver documentación con la Hoja de Trámite 
PRI 

5 min 
Analista 

4 
Adm inistrativo 

Fin del Procedimiento I 
PRI Analista 

5 Verificar y apl icar e l "Principio de Reciprocidad" 5 min 
Administrativo 

6 
Redactar Oficio de la Admisión Temporal para PRI 

10 min 
Analista 

reexportación en el m ismo Estado Administrativo I 
Numerar Oficio de Inmatricu lación de Veh ículos en el PRI 

7 Analista 
Sistema de Trámite Documentario . Imprimir en 10 m in 

Administrativo 
triplicado; y derivar para la firma del Director I 

8 Firmar Oficio de Admisión Temporal en triplicado 
PRI 

2 días 
Director y/o 
Subdirector 

Registrar en el Cuaderno de Cargos de Vehícu los, 
Analista 

9 el Oficio de Admisión Temporal ; y entrega r un ejemplar 
PRI 

5 min 
Admin istrativo 

al encargado de la Mesa de Partes de PRI 

I 
Firmar cargo de recepción de Oficio de Admisión PRI 

4 min 
Auxiliar 

10 
Temporal Administrativo I 
Entregar un ejemplar del Oficio de Admisión Temporal 

PRI 
Auxiliar 

11 a tramitador de Embajada u Organismo Internaciona l 4min 
Administrativo 

para que sea presentado en la SUNAT I 
Registrar y confirmar la Admisión Temporal del vehículo PRI Analista 

12 en el Sistema de Privilegios e Inmunidades (Aplicativo 4min 
Administrativo 

V-04) 

e~ A"h' .. , e" PRI "" ejempl" y '"' ,"e,,, del Ofi,'o de 
Técnico en Arch ivo ~'",""'"" . 13 Adm', "" Tempo'" del Vehl,,'o; y el !.,re< ejempl" PRI 

5min 
¡¡ i! ~ .J- , \~ remitirlo al A rch ivo de T rámite Documentario 

. k 
, ".¡; Ji .' Fin del procedimiento. 
~; 't,."JO '5: ' TOTAL TIEMPO EMPLEA DO EN EL PROCEDIMIENTO 4 d ías 1 hora 07 min utos 
'\. :t~n _ \ ~" * .. ..... .. 

I 
I 
I 

'~!!'.. K'<'3 ( ) Tiempos promed iOS estimados , cada ocho (8) horas equivalen a un dla de t rabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Descri ción del cambio 
/ / 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA · Admisión Temporal para Reexportación en el mismo Estado 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio 

T 
1. Recibir 

documentación con 
requisitos 

2. Registrar 
expediente de 

Admisión Temporal 
Vehiculos en Sistema 

PRI 

DlRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Direcdónde Privilegios e Inrrunidades 

Analista Administrativo 

3.Recibiry revisar 
requisttos 

Director 

~--No---+----< 
¿Requisi1os 

stán completo 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trámtte 
Rápido 

( Fin) 

5. VerifICar y aplicar 
el "Principio de 
Reciprocidad" 

6. Redadar por 
triplicado el "Oficio 

de Admisión 
Temporar 

1 
7. Numerar OflC. 

Inmatriculación de 8. Firmar OfICio 
Vehiculos en ~---+---.! de Admisión Temporal 

Sistema Trámite (3 juegos) 
Documentario 

10. Firmar cargo 9. Registraren el 
de Rocepción por 14----+---~ Cuaderno de 

Oficio de Adm. Cargos de 
Temporal Vehiculo 

Técnico en Archivo 

1 
11 . Entregar a 
tra1litadcr de 

Embajada u org . 
internacional 

12. Registrar y 13. Archivaren PRI 
confi rmar trámrte un ejemplar y sus 

f----+---.,¡en Sis!. Privilegios f----+-------------f------i.¡anexos del Oficio de 
e Inmunidades Admisión Temporal 

del Vehiculo. 

( Fin ') 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

14.- P-PRI-14 Autorización de Venta de Vehículos Importados con 
Franquicia Aduanera Diplomática 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento P-PRI-14 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Autorización de Venta de Vehículos Importados con Franquicia Aduanera Diplomática . 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Autorizar la venta de vehículos importados con la Franquicia Aduanera Diplomática por las Misiones Diplomáticas , 
Organismos Internacionales y sus funcionarios ("). 

"En el caso de vehículos oficiales: venta libre de impuestos después de cuatro (4) años contados a partir de la fecha de la 
Resolución Liberatoria de Aduanas. 

"En el caso de vehículos de funcionarios: venta libre de impuestos después de tres (3) años contados a partir de la fecha de 
la Resolución Liberatoria de Aduanas. 

ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 

MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos 
internacionales V de funcionarios de las mismas. 
Decreto Supremo N" 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para 
diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas 
REQUISITOS 

a) Nota Verbal sol icitando autorización de Venta de Vehículo Libre de Impuesto 
b) Copia de la Resolución Liberatoria de Aduanas 
c) Copia de la DAM - Declaración Aduanera de Mercancías (antes DUA) 
d) Copia de la póliza de seguro vigente 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente 

medida 
Tasa de 

Autorización de 
Venta de 
Veh ículos N° de Solicitudes Tramitadas x 100 % PRI 

importados con N° de Solicitudes Recibidas 
franquicia 
aduanera 

diplomática 

ENTRADA 

Insumo 

Nota Verbal de Misiones 
Diplomáticas, 

Representación de 
Organizaciones 
Internacionales 

Proveedor 

Misiones 
Diplomáticas, 

Representación de 
Organismo 

Internacionales 
acreditadas en el 

Perú 
Misiones 

í Diplomáticas y 

Usuario a quien 
atiende 

PRI 

Responsable 
del indicador 

Director 

Frecuencia 

Variable 

uso de misiones 

Medición 

Asistente 
Administrativo 

Tipo" 

M 

t- 2 Copia de la Resolución Organismo 

I ~
;;;.c~ Liberatoria de Aduanas Internacionales 

¡}.'!:"'~\O~ ~"~\ acreditadas en el - / - ~~ ~ ,J . G~.M. ~ ,;,~ __ -1 _________ --..l.. ___ ~~ __ ---1 _________ .L.. _____ -'--____ -' 

I 
; ~o· ./ y #~ 
,,~ r§ 

~~; «.,.:r;../' !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor Usuario a quien Frecuencia Tipo· 
atiende I 

Misiones 
Copia de la DAM - Diplomáticas y 

3 
Declaración Aduanera de Organismos PRI Variable M 

Mercancías Internacionales 
acreditadas en el I 

Perú 
Misiones 

Copia de la póliza de Diplomáticas y 

4 
seguro vigente Organismos PRI Variable M 

Internaciona les 
I 

acreditadas en el 
Perú I 

SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

Nota Verbal aprobada 
Misiones Diplomáticas y 

1 Organizaciones Internacionales Variables M 

I 
acreditadas en el Perú . " " " " I ( ) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACIONh 
RESPONSABLE 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

2 

3 

4 

Recibir Nota Verbal con requisitos indicados en 
la parte superior. 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección 
de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles 
y Viernes de 09:00h a 12:30h. 

Clasificar y registrar el expediente de la Solicitud 
de Autorización de Venta 

Recibir y revisar requisitos 

¿Requisitos no están completos? 4 
¿Requisitos están completos? 5 

Devolver documentación con la Hoja de Trámite 

Fin del Procedimiento 
¿No Cumplen con el plazo previsto para la venta 
libre de impuesto? 4 
¿Cumplen con el plazo previsto para la venta 
libre de impuesto? 5 

(0) Vehículo oficiales: deben cumplir 4 años 
contados desde la fecha de la Resolución 
Liberatoria de Aduanas 

(0) Vehículos de funcionarios: deben cumplir 3 
años contados desde la fecha de la Resolución 
Liberatoria de Aduanas 

5 Redactar Nota Verbal de Autorización de Venta 
() de Vehículos 

./.J. Numerar Nota Verbal de Autorización de Venta 

1'(,/«:''(,\.1 'ECo I',V~ 1" 6 Documenta rio ; e imprimir en triplicado (una en 
.... .;¡'" ~ c::: hoja de Nota y dos en A4) ; y deriva r para firma 

OPERATIVA HORAS 

PRI 
5 min 

PRI 

PRI 
5min 

PRI 
5 min 

PRI 5min 

PRI 
10 min 

PRI 10 min 

OlAS 

2 días 

Auxiliar 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

-e ~ de Vehículos en el Sistema de Trámite 

~'h'~\O aC/d ':.p J 
l' :; I rt ~. del Director ~~ % ~~'g ~ L-____ ~~~~~~ __________________________ _L ______________ _L ______ ~L_ ____ ~ ________________ ~ 

\~'1J ~o·~1 
, '.ió<ó ~~'" 

" '!: ~ill <101t> 
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'" ol.~ .. .. _ .... " 11 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

7 Firmar Nota Verbal de Autorización de Venta 
(triplicado) 

Elaborar cargo y entregar un ejemplar de la Nota 
8 

Verbal a encargado de la Mesa de Partes. 

9 Recepcionar cargo de la Nota Verbal 

10 
Entregar la Nota Verbal a tramitador de la 
Embajada u Organismo Internacional 

Registrar y confirmar el trámite en el Sistema de 
11 Privilegios e Inmunidades de la Autorización de 

Venta procesada (Aplicativo V-04) 

Archivar en PRI la Nota Verbal de Autorización 
12 de Venta con anexos; y otro ejemplar enviarlo a 

la Oficina de Gestión Documental v Archivo 

Fin del procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACION(*) 
OPERATIVA HORAS DIAS 

PRI 
2 días 

PRI 
5 min 

PRI 
4min 

PRI 
4min 

PRI 
5 min 

PRI 
5 min 

4 días 1hora 3 minutos 
(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJo. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

/ / I I 

RESPONSABLE 

Director y/o 
Subdirector 

Asistente 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Técnico en Archivo 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJO GRAMA : Autorización de Venta de vehículos Importados con Franquicia Aduanera Diplomática 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Innunidades 

Auxiliar Admini strati w Asistente Administratiw Director 

( Inicio ") 

1. Recibir 
dOQJmentación con 

requisnos 

2. Clasil. y registrar 
expediente de 

Solicitud de 
Autori zación de Vta. 
De VehiClJlos Ofic, 

3.Recibir y revisar 
requisnos 

r---Nfr-------+-----< 
¿Requisnos 

están 
completos? 

4. Dewlver 
documentación con 

Si 

Hoja de Trámite ¡"""'-No-------' 

umple c 
plazo previsto 

para venta libre 
impuest Rápido 

C Fin) 

9. Recepci ooar 
Cargo de Ncta 

Verbal 

1 
1 O.Entregar a 
tranitador de 

Embajada 

S.Redactar Nota 
Verbal en Sist. 

Trámne Document 
por triplicado. 

1 
6. Numerar Nota 

Verbal de 
Autori zadón en 

Sist. Trámite Doc. 

8. Elaborar cargo de 

7. Firmar Nota Verbal 
de Autori zación de 

Venta 

t.---+---~ Autori zación de ¡..._-+ ______ ---.J 
Venta. 

11 . Registrar y 
1-__ +-__ +1 confirmartrámne 

en Sist. privileg ioSI------t-------------t--~~ 
e Inmunidades 

Técnico en Archivo 

12. Archivar en PRI 
la Nota Verbal de 
Autorización de 

Venta con anexos. 

1 
( Fin ") 
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Ministerio 
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I 15.- P-PRI-15 Autorización de Venta de Vehículos con Pagos de Impuestos 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-15 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Autorización de Venta de Vehículos con Pagos de Impuestos. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Solicitar autorización de venta con pago de impuestos para los vehículos importados por los funcionarios con franqu icia 
aduanera diplomática cuando no ha cumplido con el periodo de tres (3) años para su venta libre de impuestos. I 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares, ofic inas de los organismos 

I 
internacionales y de funcionarios de las mismas. 

I Decreto Supremo N° 112-98-EF, Reglamentan la Ley N' 26983 sobre importación de veh ículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas 
Resolución del Superintendente Nacional de Registros Públicos N° 039-2013-SUNARP-SN, Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Propiedad Vehicular 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 355-2013-SUNARP-SN, Modifican Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular 
REQUISITOS ~. I 

a) Nota Verbal solicitando la autorización de venta con pago de impuestos 
b) Copia de la Resolución Liberatoria de Aduanas 
c) Copia de la Declaratoria Aduanera de Mercancías antes DUA 
d) Nota Verbal comunicando el cese de funciones del funcionario de la Embajada u Organismo Internacional 

I 
e) Copia de la Póliza de Seguros vigente 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador 
medida 

Tasa de I 
autorización de 

Venta de N" A~tºrizaº. vta con Qago imQuesto aQrob. x 100 PRI Director Analista 
Vehículos con N° Autorizac.vta. pago impuesto recibidas - Administrativo 

pago de I 
impuestos 

I ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones 

,c,p..OELp;-
Diplomáticas , 

\~ 
Nota Verbal solicitando la Representación de 

~ $"'~<¡~%-" ~\ 1 autorización de venta con Organismos PRI Variable M 

~ 
~' '" pago de impuestos Internacionales 

,( ,. ' i$,'$¡ acreditadas en el 

,~ . t7/. o~' 11. .~!I Perú 
'~3'~ 1.1'JO ~ ... , Misiones f..'/) . ~ 

"~!!..~_~~\o Diplomáticas , 
Copia de la Resolución Representación de 

(1 
2 Liberatoria de Aduanas Organismos Variable M 

Internacionales 
acreditadas en el 

PRI I ,-
\C~f¿ Perú 
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---------------------- ----------

I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo* 
atiende I 

Misiones 

Copia de la Declaratoria 
Diplomáticas, 

Aduanera de Mercancías 
Representación de 

3 
antes DUA 

Organismos Variable M 
Internacionales 

I 
acreditadas en el 

Perú PRI I 
Nota Verbal comunicando 

Misiones 

el cese de funciones del 
Diplomáticas, 

funcionario de la 
Representación de 

4 
Embajada u Organismo 

Organismos Variable M 
Internacionales 

Internacional 
acreditadas en el 

Perú PRI 

I 
I 

Misiones 
Diplomáticas, 

Copia de la Póliza de 
Representación de 

5 
Seguros vigente 

Organismos Variable M 
Internacionales 

acreditadas en el 
PRI 

I 
I Perú 

SALIDA 

I 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo * 

Nota Verbal de Autorización de 
Misiones Diplomáticas y 

1 
Venta de vehiculo con pago de 

Organizaciones Internacionales Variable M 

impuestos (2 iueqos)-
acreditadas en el Perú 

u ti " (*) Con software S , de manera manual "M . 

I 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la parte superior. I 

I 
1 Nota: Horario de Mesa de Partes de la 3 min 

Auxiliar 
Administrativo 

Dirección de Privilegios e Inmunidades: PRI 
Lunes, Miércoles y Viernes de 09:00h a 12:30 
horas. 

Clasificar y registrar expediente de 
-~ 

P~ 
Autorización de Venta de Vehículos con pago 2 días 

Auxiliar 
,c,p,DEL de impuestos en el Sistema de Privilegios e PRI Administrativo 
~~ ~ 

~ 
Inmunidades 

: ,~~ :~J) 
PRI 

.~ ~ Recibir y revisar requisitos 5min 
Analista 

;:) ,f ,'3j Administrativo 
~ ~Ú; o~.0/ ~ "'-:~"0 ""ljO 

~?(':f.I- ¿No cumple con requisitos? 4 ..... oai1R~\" 
, - ¿Si cumple con requisitos? 5 

-U 4 Devolver documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5min 
Analista 

Administrativo 

~~ Fin del Procedimiento 

I 
I 
I 
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I 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

¿Si Cumple con el tiempo requerido? 5 
¿No Cumple con el tiempo requerido? 6 

El periodo establecido es de 3 años para la 
libre disposición. 

Realizar Procedimiento de Autorización de 
Venta de Vehículos con Pago de Impuestos. 

Calcular las avas partes que falten para 
cumplir con los 36 meses para su venta libre 
de impuestos, contados a partir de la fecha de 
la Resolución liberatoria de Aduanas 

Redactar Nota Verbal de la Autorización de 
Venta de vehículo con pago de impuesto; 
indicando las avas partes a pagar 

Numerar Nota Verbal de Autorización de 
Venta en el Sistema de Trámite Documentario; 
e imprimir en cuadruplicado 

Firmar Nota Verbal de la Autorización de 
Venta de vehículo por cuadrupl icado. 

Elaborar cargo de Nota Verbal de la 
Autorización de Venta ; y entregar 2 ejemplares 
originales a encargado de la Mesa de Partes 
de PRI 

Recepcionar cargo de dos ejemplares de Nota 
Verbal de Autorización de Venta 

Entregar dos ejemplares originales de la Nota 
de Autorización de venta , a tramitador de 
Embajada u Organismo Internacional , para 
que sea presentado uno a la SUNAT -
ADUANA; Y el segundo reservarlo para 
después de pagar los impuestos realizar la 
venta en la SUNARP 

Registrar y procesar Nota Verbal de la 
Autorización de Venta de vehículo con pago 
de impuestos en el Sistema de Privilegios e 
Inmunidades (Aplicativo V-05) 

Archivar en PRI, un ejemplar de la Nota 
Verbal y sus anexos, el otro ejemplar remitirlo 
al Archivo de Trámite Documentario 

Fin del procedimiento 

UNIDAD 
OPERATIVA 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

DURACION(*) 
HORAS DIAS 

15 min 

10 min 

3 min 

2 días 

5 min 

4min 

4 min 

5 min 

5min 

RESPONSABLE 

Analista 
Administrativo 

Analista 
Administrativo 

Analista 
Administrativo 

Director y/o 
Subdirector 

Analista 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Analista 
Administrativo 

Técnico en Archivo 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 1 hora 04 minutos 

Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicular 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Autorización de Venta de Vehículos con Pagos de Impuesto 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ) 

1. Redbir 
documentadón con 

requisitos 

+ 
2. Clasificar y registrar J 
Exp.Solic. Autorizac. 
Vta de Veh iculos con 
pago de impuesto en 
Sistema de Privilegios 

e Inmunidades 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

3.Redbir y revisar 
requisitos 

Director 

r-N~-----+----< 
¿Cumple con 
Requisitos? 

4. Devolver 
documentadón con 

Hoja de Trámne 
Rápido 

( Fin 

11 . Recepdonar 
cargo de Nota 

Verba de 
Autolizac. pago r:) 

pago de impuesto 

Si 

¿Cumple c 
eltierl1>o 
equerido 

~o 
6.Calcular las avas 
partes que faltoo 

para cUrl1>lir con los 
36 meses 

7. Redactar Nota 
Verba Autorizac. 
De 'v1a. Vehiculos e/ 
Pago de Impuesto 
indicando monto a 
pagar 

8. NumErar Nola 

5. Procedimiento 
de Autolizadón 

de Venta de 
Veh icul os con 

Pago de 
Impuestos 

Verba Autorizac. 9. Firmar Nota Verbal 
'v1aVehículos c1f--_-+ __ --.! de Autolizadón de 
Pago de Impuesto Vta. Vehiculos r:) pago 
en Sist. de Trárrite de impuesto 
Documentalio 

10. Elaborar cargo 
Nota Verbal 

1+----t----jAutolizac. 'v1a. 
VehiculoclPago de 
Impuesto 

13. Registrar y 

Técnico en Archivo 

12 E t procesartrám. Nota 14. Archivar Nota 
. n regar a Verba de Autolizac 

tra'Tlitada de Verba de Autonzac. 
Embajada u Org. I---+---"¡ 'v1a. Vehic. e/pago f----+------------+--,..¡ de 'v1a . Vehiculos 

Internacional impuest. en Sist. Pago de Impuesto 

~~e 1 Inmunidades 

.~~~~ -r~~}f~:J:.GG .l.J '0 ~ ~ ______________ ~ ________________ ~ ________________ -L ______________ ~ 
~~ ~ /t.p, 

lit ~~~~.~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I FORMA 10 8 II 

PLACAS .ESPECIALEBDE GRACIA Y TARJETA DE 
P'ROPIEDADr VEmCULAR 

EL J cf" dc M ... i.... q .. c ."acri,'bc ."Luda CI",. ILkl1taClC"~ aJ Mi., i lll:crj .. dc R;cl~ci .... c. 
EzicriDra Y. 

S .. llcrta:. =1>cd.i.c:iÓ'11 O 
ncv .. c!v<! D 
S .. ¡i crta d .. plic,...!.. O 

(de) PlACAS ESPECIALES DE GRACIA 

(;-=loil> c=J 

S .. ¡i cieta =1>cd. i.c:i';", D 
S .. ll cLb d .. plicad" O 
Dcv .. ct.,,,. O 

TARJETA DE PROPIEDAD 

~ It.crlltjr ..:1 ~b ..... u Jlil:ll6a C tp"'m:Lttca o Ji • ., .... ,.. .. 1:U!IO .. a o. lLCal ... , a.,.Ulda y unrD ,w. 
[±] fl"O cH,lIU 1lD u n lu) 

lHr..b~ UDim a. Oantri.h,y-t., (RtllO) N" : 

PllA EL \ 'EHlCULO 
c~onB C~~rt~ U 
1Il:o!i!C!I rotooac' 

rlLCI'.o:. N' Cn!!SfS iN' 

ClAr .1'iJ".xl raDl'ICBt.c1'l 

¡;Jl"ICIl BDB \j<~ml)LlSlJDte 

~I!!S l"('lIe:JBS 

Ir"IIS~CS !lS1e.~ 

¡::·eSD se::o e, ~l:sa NI!! III Ir"l:SD ~!1J1D 

LOL"'G; WD .'\HUr4 

,'ir..chD I..'3Il1B UDI 
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""V" II ""'. .. '-

~ .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

16.- P-PRI-16 Autorización de Inmatriculación de Vehículos con Pago de 
Impuestos 
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I 
I 

'-:"""';"11 O «J •• Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-16 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Autorización de Inmatriculación de Vehículos con Pago de Impuestos. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I 
PROPOSITO 
Solicitar autorización para la inmatriculación con pago de impuestos (inscripción por primera vez en la SUNARP) de los 
vehículos importados por los funcionarios con franquicia aduanera diplomática, cuando no han cumplido con el periodo de 
tres (3) años para la libre disposición. 
ALCANCE 

I La Dirección de Privileg ios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 

MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares, oficinas de los organismos 

I internacionales y de funcionarios de las mismas. 
Decreto Supremo N° 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas 
Resolución del Superintendente Nacional de Registros Públicos N° 039-2013-SUNARP-SN, Reglamento de Inscripciones 

I 
del Registro de Propiedad Vehicular 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 355-2013-SUNARP-SN, Modifican Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular 
REQUISITOS 

I a) Nota Verbal solicitando la inmatriculación 
b) Copia de la Resolución Liberatoria de Aduanas 
e) Copia de la Declaratoria Aduanera de Mercancías antes DUA 

I 
d) Nota Verbal comunicando el cese de funciones del funcionario de la Embajada u Organismo Internacional 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

I de del indicador 
medida 

Tasa de 

I 
inmatriculación de 

N".lnmatricul.cI¡¡ago im¡¡ue~to ª¡¡robada~ x 100 Asistente 
vehículos con N".lnmatricul.clpago impuesto recibidas - PRI Director Administrativo 

pago de 
impuestos 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones 

Diplomáticas, 

I 
I 

Nota Verbal solicitando la Representación de 

. '.., 1 inmatriculación con pago Organismos PRI Variable M 

'~\ de impuestos Internacionales 

~ ~) 
acreditadas en el 

Perú 

Ir) Misiones ,0' 
,I.(j' Diplomáticas, 

Copia de la Resolución Representación de 

I 
2 Liberatoria de Aduanas Organismos Variable M 

Internacionales PRI 
acreditadas en el 

Perú 
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I 
r~"'h ll ' \.0 1. •• 

L.~,.. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
Misiones 

I 
Copia de la Declaración 

Diplomáticas, 

Aduanera de Mercancías 
Representación de 

3 antes DUA 
Organismos Variable M 

Internacionales PRI 
acreditadas en el 

I 
I 

Perú 

Nota Verbal comunicando Misiones 

el cese de funciones del 
Diplomáticas, 

funcionario de la 
Representación de 

4 
Embajada u Organismo 

Organismos Variable M 
Internacionales 

Internacional 
acreditadas en el 

Perú 
PRI 

I SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atíende Frecuencia Tipo • 

I Nota Verbal de Autorización de 
Misiones Diplomáticas y Organismos 

1 
Inmatriculación con pago de 

Internacionales acreditadas en el Variable M 

impuestos (2 juegos) 
Perú 

I 
. 11 11 " " ( ) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
j UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS 

I 
Recibir documentación con los requisitos indicados 
en la parte superior. PRI Auxiliar 

1 5 min Administrativo 
Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de 

I 
Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Viernes de 09:00h a 12:30 horas. 
Clasificar y registrar el expediente de Solicitud de PRI Auxiliar 

2 Inmatriculación de Vehículos con pago de impuesto 2 días Administrativo 
en el Sistema de Privileqios e Inmunidades 

I PRI Asistente 
3 Recibir y revisar requisitos 5 min Administrativo 

¿No cumple con requisitos? 4 

I 
¿Si cumple con requisitos? 5 

Devolver documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5min 
Asistente 

4 Administrativo 

I 
Fin del Procedimiento 
¿Si Cumple con el tiempo requerido? 

I 
c.f.. DEL 

~~ 
Realizar el procedimiento de Inmatriculación de 

~I vehículo 

1° ¿No Cumple con el tiempo requerido? 5 .. \ 

I0F1 Periodo establecido de 3 años la libre 1'jO \ 
..,. :".- es para , (D" . - --: .\,.;-;.. disposición. 

i...- I~tc·¡N\ 

Realizar Procedimiento de Inmatriculación de PRI 
15 min 

Asistente 
5 Vehículos con franquicia Aduanera Diplomática Administrativo 

Calcular las avas partes que falten para cumpli r con 

~ 6 
los 36 meses para su libre disposición, contados a 15 min 

Asistente 

t.. partir de la fecha de la Resolución liberatoria de PRI Administrativo 
Aduanas 

"'. 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

1I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

Redactar Nota Verbal de Autorización de 
Asistente 7 Inmatriculación con pago de Impuestos; indicando las 

PRI 10 min 
Administrativo avas partes a pagar 

Numerar Nota Verbal de Autorización de 

I 
8 

Inmatriculación en el Sistema de Trámite 
3min 

Asistente 
Documentario; e imprimir en cuadruplicado (2 en hoja PRI Administrativo 
Nota y 2 en A4) 

Firmar Nota Verbal de Autorización de 
PRI 

Director y/o 9 
Inmatriculación por cuadruplicado. 1 día 

Subdirector 

I Elaborar cargo de Nota Verbal de Autorización de 
Asistente 10 Inmatriculación; y entregar 2 ejemplares origina les a 

PRI 5 min 
Administrativo 

encargado de la Mesa de Partes de PRI 

I 11 Recepcionar cargo de dos ejemplares de la Nota PRI Auxi lia r 
Verbal de Autorización de Inmatriculación 4 min 

Administrativo 
Entregar dos ejemplares originales a tramitador de la 

I 
Embajada u Organismo Internacional, para que sea 

Auxiliar 12 presentado uno a la SUNAT - ADUANA; y el segundo PRI 4 min 
Administrativo 

reservarlo para después de pagar los impuestos; así 
como, realizar la inmatricu lación en la SUNARP 

I 
Registrar y procesar el trámite de la inmatriculación PRI 

Asistente 
13 con Pago de Impuesto (Aplicativo V-05) en el Sistema 5min Administrativo 

de Priv ilegios e Inmunidades 

14 
Archivar en PRI un ejemplar de la Nota Verbal y sus PRI 

5 min Técnico en Archivo 
anexos, el otro ejemplar remitirlo al Archivo de 
Trámite Documentario 

Fin del procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 3 días 1 hora 21 minutos 

I 
(*) Tiempos promed iOS eslimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I 
CONTROL DE CAMBIOS 

I 
Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

/ / I I 

I 
I 
I 
I 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
Elaborado por: Oficina Gene ra l de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 176 

0950 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Autorización de In matriculación de Vehículos con Pago de Impuestos 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ) 

T 
1. Redbir 

documentadón con 
requisitos 

2. Clasificar y registrar 
Exped. Solic. 

Inmatriculac. de U 
Vehiculos con pago 

de impuesto en 
Sistema de Privilegios 

e Inmunidades 

4. Devolver 
documentadón con 

Hoja de Trámtte 
Rápido 

( Fin 

11 . RecepciCJ1ar 
cargo de Nota 

Verba de 
Autori zaci ón de 

pago de impuesto 

12.Entregar a 
tramitada de 

Embajada u org . 
internacional 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

3.Redbir y revisar 
requisitos 

Si 

~Cumple c 
el tiempo 
equerído? 

~o 
6.Calcular las avas 
partes que falten 

para cumpl ir con los 
36 meses 

7. Redactar Nota 
Verba Autorizac. de 
Pago de Impuesto 
indicando monto a 
pagar 

8. Numa-ar Nola 
Verba Autonz ac. de 
Pago de ImpuestOI---t---+l 
en Sis!. de Trárrite 
Documentano 

1 
10. Elaborar cargo 

de Neta Verbal 
Autorización de 

Pago de I mpues to 

13. Registrar y 

Director 

5. 
P.lnmatriculadón 
de Vehiculos con 

franquicia 
Aduanera 

Diplomática 

9. Finnar Nota Verbal 
de Autori zaci 6n de 
pago de impuesto 

confinnartrámtte 1---+-------------1----.1 
en Sis!. Privilegios 

e Inmunidades 

Técnico en Archivo 

14. Archivar Nota 
Verba de 

Autorización de 
Pago de Impuesto 

1 
( Fin 
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I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

17.- P-PRI-17 Comunicación de Venta de Vehículos Importados con 
Franquicia Aduanera Diplomática 
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I 

I 

-~~' - II v·· 

PROCESO 

SUBPROCESO 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Comunicación de Venta de Vehículos Importados con Franquicia Aduanera Diplomática . 

, " Operativo 

---

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 

P-PRI-17 

UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Comunicar la venta a la SUNARP de los vehículos importados con franquicia aduanera diplomática, que fuera propiedad de 
un funcionario, Misión Diplomática u Organismo Internacional. La venta puede haberse realizado libre del pago de impuestos 
o ~!eviopago de los impuestos correspondientes . 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento . 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N" 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos 
internacionales y de funcionarios de las mismas. 
Decreto Supremo N° 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares, oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas 
Resolución del Superintendente Nacional de Registros Públicos N° 039-2013-SUNARP-SN, Reglamento de Inscripciones 
del Registro de Propiedad Vehicular 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 355-2013-SUNARP-SN , Modifican Reg lamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular 
REQUISITOS " 

Cumplido el plazo de tres (3) años para los funcionarios y cuatro (4) años para las Embajadas u Organismos 
Internacionales, se comunica la venta, adjuntando los siguientes documentos: 

a. Nota Diplomática comunicando la venta del vehículo 
b. Copia legalizada por Notario del Acta de la Transferencia Vehicular 
c. Formato 8, devolviendo placas especiales de gracia y tarjeta de propiedad vehicular 

En caso de que la venta se haya realizado previo pago de los impuestos correspondientes, se deberá adjuntar: 

a. Nota Diplomática comunicando la venta del vehículo 
b. Copia legalizada por Notario del Acta de Transferencia Vehicular 
c. Copia de la Liquidación de Cobranza emitida por la SUNAT- Aduana 
d. Copia del recibo de los impuestos pagados por las 36 avas partes 
e. Formato 8, devolviendo placas especiales de gracia y la tarjeta de propiedad vehicular 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador 
medida 

Tasa de 
Comunicación de 

/¿;DE' venta de N" de comunicaciones de venta agrobadas x 100 Asistente 
~'6"" . N" de comunicaciones de venta solicitadas % PRI Director :;:,"0 \'l>nean"<n1\ Vehlculos Administrativo 

.:¡~ ~ < 'irrt.dO'. 000 
Q:: . ;o <fl ranqulcla 

( I ~? 1i¡ ~iplomática 
~. "" ,,1".(0'.1 
7&¡:,~~"''?/ 
~(jf:He\a(.\"\ --..... -
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo· 
atiende 

Misiones 

I 
Diplomáticas , 

Representación de 
1 Nota Verbal Organismos PRI Variable M 

Internacionales 
acreditadas en el 

I 
Perú 

Misiones 
Diplomáticas, 

Copia legalizada por Representación de 

I 
2 Notario del Acta de la Organismos PRI Variable M 

Transferencia Vehicular Internacionales 
acreditadas en el 

Perú 
Misiones 

I Diplomáticas, 
Representación de 

3 Formato 8 Organizaciones PRI Variable M 
Internacionales 

I 
acreditadas en el 

Perú 
Misiones 

I 
Copia de la Liquidación de 

Diplomáticas , 

Cobranza emitida por la 
Representación de 

4 
SUNAT 

Organizaciones Variable M 
Internaciona les 

PRI 
acreditadas en el 

Perú 

I 
I 

Misiones 
Diplomáticas , 

Copia del recibo de los 
Representación de 

5 
impuestos pagados 

Organizaciones Variable M 
Internaciona les 

acreditadas en el 
PRI 

Perú 

SALIDA 

I N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

I 
Oficio de Comunicación de la 

Misiones Diplomáticas y Organismos 
1 

Venta del vehículo para 
Internacionales acreditadas en el Variable M 

SUNARP 
Perú 

I1 " " " (*) Con software S , de manera manual M . 

I PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA rgano Propietario 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

~,O Recibir documentación con los requ isitos 
indicados en la parte superior. PRI 

~ Auxiliar 
...... t:Jo¿ ~ b' 5 min Administrativo "" , Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección . \J.? ro '" 

~r 
de Privilegios e Inmunidades : Lunes, Miércoles 

~ 
r¿' q y Viernes de 09:00 a 12:30 horas. 0' í9~ 'lo \ .. 

~!.e ReI300\\; Clasificar y registrar expediente de PRI Auxiliar ._e.--
2 Comunicación de la Venta de vehículos 2 días en Administrativo 

Sistema de Privilegios e Inmunidades 

I 
( 

Recibir y revisar requisitos 
PRI 

Asistente 

~ 
3 5 min 

Administrativo 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

¿No Devolvieron placas de vehículo? 4 
¿Sí Devolvieron placas de automóvil? 5 

I 4 Devolver documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5 mín 
As istente 

Administrativo 
Fin del Procedimiento 

I 
¿No pagaron impuesto? 5 
¿Si pagaron impuesto o libre de pago? 6 

Venta libre : Para funcionario 3 años y 4 años para 

I 
Embajadas u Organismos Internacionales 

Realizar el procedimiento de Comunicación de PRI 
Asistente 5 

Venta de vehículo libre o con pago de impuestos 10 min 
Administrativo 

I 6 
Redactar el Oficio de Comunicación de la Venta PRI Asistente 
de Vehículo 10 min 

Admin istrativo 

Numerar el Oficio de Comunicación de la Venta 

I 
7 

del vehículo en el Sistema de Trámite 
10 min 

Asistente 
Documentario (STD) ; e imprimir en triplicado y PRI Administrativo 
remitirlo para la firma del Director 

Firmar Oficio de Comunicación de la Venta de 
PRI 

Director y/o 8 
vehículo en t riplicado 2 días 

Subdirector 

I Elaborar el cargo de Oficio de la Comunicación 
Asistente 9 de la Venta del vehículo; y entregar al 

PRI 
5 min 

Administrativo 
encargado de la Mesa de Partes de PRI 

I 10 
Recepcionar el cargo de un ejemplar del Oficio PRI 

4 min 
Auxiliar 

la Comunicación de la Venta de vehículos Administrativo 

Entregar un ejemplar del Oficio de la 

I 
Comunicación de la Venta de vehículo a 

Auxi liar 
11 tramitador de la Embajada u Organismo PRI 4 min 

Administrativo 
Internacional para que sea presentado a la 
SUNARP 
Registrar y confirmar el trámite de la PRI 

I 12 
Comunicación de venta del vehículo procesada 

5 min 
Asistente 

(Aplicativo V-06) en el Sistema de Privilegios e Administrativo 
Inmunidades 
Archivar en PRI un ejemplar del Oficio de la PRI 

I 13 
Comunicación de la Venta de vehículo (con sus 

5min Técnico en Archivo 
anexos), y el tercer ejemplar remitirlo al Arch ivo 
de Trámite Documentario 
Fin del procedimiento 

I 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 1 hora 08 minutos 

(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I 
CONTROL DE CAMBIOS 

I 
Fecha Ubicación del cam bio Descri ción del cambio 
/ I 

I 
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11 Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Comunicación de venta de vehfculos importados con Franqucia Aduanera Diplomática 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo Asistente Administrativo Director 

( Inicio ) 

1. Recibir 
dOQJmentadón con 

requisitos 

2. Clasif. y registrar 
expediente de 

Comunicadón de 
Venta de vehíQJlos en 
Sistema de Privilegios 

3.Redbiry revisar 
requisitos 

~NI~-----+----< 
Devolvieron 
placas de 
vehículo 

4. Devolver 
dOQJmentación con 

Hoja de Trámne - NO-----, 
Rápido 

e Fin) 

10. Recepcimar 
cargo deun 

Si 

¿Pagaron 
impuestos? 

S.Realizar 
Procedimiento de 
Comunicadón de 
Venta de vehíQJlo 
libre o con pago de 

impuestos. 

1 
6. Redactar el OfICio 

de Canunicadén 
Venta de Vehículo 

1 
7. Numerar Ofido de 

Comunicadón de 
Venta de vehíQJlo 

enSm 

1 
ejemplar del Olido I 
Comunicadón de 9. Elaborar cargo de 

Vta. vehículos ~I-_----I OIicio de 
Comunicadón de 
Venta de vehíQJlo 1 

11 . Entregar un 

8. Firmar OfICio de 
Comunicadón de 

1---+--+1 Venta de vehíQJlo 
en tri plicado 

ejemplar del Olido 12. Registrar y 
de Canunicadén del---I-----.! confirmartramne en 1---+---------' 
Venta de vehíQJlo a STP Comunic. de 

tramitada venta 

Técnico en Archivo 

13. Archivar en PRI 
un ejemplar del 

Olido de 
Comunicación 

T 
( Fin ' [j'" dV~~~~'[1~~ rCM~&· 

¡, 'ti Ir:: ;. \s ~ J.~ Z.M·s ~ ____________________ L-__________________ ~ __________________ ~ ____________________ ~ 

I \~% t¿, ~tS-.¡ 
··(~o ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

18.- P-PRI-18 Inmatriculación de Vehículos Importados con Franquicia 
Aduanera Diplomática 
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I 
I 

_ ..... -~ ." '. o .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-18 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I Inmatriculación de Vehículos Importados con Franqu icia Aduanera Diplomática. 

PROCESO Operativo 

I 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I PROPOSITO 
Solicitar la inmatriculación libre de impuestos (inscripción por primera vez en la SUNARP) de los vehículos importados con 
franquicia aduanera diplomática a nombre del propietario (funcionario o misión diplomática u organismo internacional) , a fin 
que la SUNARP le otorgue placas ordinarias. 
ALCANCE 
La Dirección de Privileg ios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. I 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos 
internacionales y de funcionarios de las mismas. 
Decreto Supremo N° 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 

I 
diplomáticas, consu lares , oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas 
Resolución del Superintendente Nacional de Registros Públicos N° 039-2013-SUNARP-SN, Reglamento de Inscripciones 
del Reg istro de Propiedad Vehicular 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 355-2013-SUNARP-SN, Modifican Reglamento de I 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular 
REQUISITOS 

Cumplido el plazo de tres (3) años para funcionarios y cuatro (4) años para las Embajadas u Organismos Internacionales, I 
se puede solicitar la inmatriculación en la SUNARP, adjuntando los siguientes documentos: 

a. Nota Diplomática solicitando la inmatriculación 
b. Copia de la Resolución Liberatoria de Aduanas I 
c. Copia de la Declaratoria Aduanera de Mercancías antes DUA 
d. Formato 8, devolviendo placas físicas y tarjeta de propiedad 

. En caso que el vehícu lo del fu ncionario no haya cumplido los tres años, se deberá gestionar primero, el pago del 
reintegro correspondiente (Procedimiento de Inmatriculación de Vehículos con pago de impuesto). I 

• Solo para el caso de que fuera autorizado con pago de impuestos (Procedimiento de Autorización de 
Inmatricu lación con pago de impuestos), se adjuntará copia de la Liquidación de Cobranza emitida por la SUNAT 
y copia del voucher por pago de impuestos . I 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable Medición 

medida del indicador 

Tasa de 
~_ Inmatriculación 

W de inmatriculaciones a¡¡robadas x 100 Asistente ('·,)C f>..DEL ,oc' de Veh ículos N" de inmatricu laciones solicitadas % PRI Director 6 ~~rt'dO"OC Administrativo 
!ic' ,o" "'=¡\ , fra nquicia (, .. t0f'r. e:': ,~ diplomática 

.... ~ ¿/l' ,,/J 
Ü/... ;':~'¡O o· .. 7' ENTRADA 
·~"a .. I~e;,,!:\n\·s.· 

Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· - N° Insumo atiende 

Misiones 

) 
Diplomáticas, 

Representación de PRI 
1 Nota Verbal Organismos Variable M 

/ ~\.\CA E~ Internacionales '~ ,o 
q ""o~a!ll i ~ acreditadas en el 4'1J ti., ... c;.-
-8 ~ . Perú 
.. J.~ M no 
e . . r;' -O- '" ¡) Q. (Lo 

~ ~c t 
"?ó ~~ 
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I 
I 

''t'' '-' l~ 1I .. • 1: Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo· 
atiende 

Misiones 

I 
Diplomáticas, 

Copia de la Resolución 
Representación de PRI 

2 
Liberatoria de Aduanas 

Organismos Variable M 
Internacionales 

acreditadas en el 

I Perú 
Misiones 

Diplomáticas, 
Representación de PRI 

I 
3 Formato 8 Organizaciones Variable M 

Internacionales 
acreditadas en el 

Perú 
Misiones 

I Copia de la Declaratoria 
Diplomáticas , 

Aduanera de Mercancías 
Representación de PRI 

4 
antes DUA 

Organizaciones Variable M 
Internacionales 

I 
acreditadas en el 

Perú 
Misiones 

Copia de la Liquidación de Diplomáticas , 

I 
Cobranza emitida por la Representación de PRI 

5 SUNAT y copia del Organizaciones Variable M 
voucher por pago de Internacionales 

impuestos acreditadas en el 
Perú 

I SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

I Oficio de Inmatriculación para la 
Misiones Diplomáticas y Organismos 

1 Internacionales acreditadas en el Variable M 
SUNARP Perú 

I 
(*) Con software "S", de manera manual "M". 

N° PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Organo Propietario 

---

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

I Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la parte superior. PRI Auxiliar 

1 3min 
Administrativo 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección 

I 
I 

de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles 
y Viernes de 09:00 a 12:30 horas. 

- Clasificar y registrar el expediente de la PRI 

~ 2 Solicitud de Inmatriculación de Vehículos en el 2 días 
Auxiliar 

'1)lv1~ \ Sistema de Privilegios e Inmunidades 
Administrativo 

.~ 
;tI PRI Asistente . :[ 

" 5 3 Recibir y revisar requ isitos 5 min 
Administrativo ,r[' ,- / 

d~'l~ 
q 

I 
~c~{';' No devolvieron placas de vehículo : 4 

Si Devolvieron placas de vehículo: 5 

Devolver documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5min 
Asistente 

4 Administrativo 

Fin del PrRMAocedimiento 
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I 
I 

""'-'-' 11 ... , ...... 
' 0 1. •. Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

¿No Cumple con el tiempo requerido? 5 
¿Si Cumple con el tiempo requerido? 6 

I Para funcionario 3 años ; y 4 años para 
Embajadas u Organismos Internacionales . 
Realizar el procedimiento de Autorización de 

5 Inmatriculación de Veh ículos con pago de PRI 

I 
impuesto. 

6 
Redactar el Oficio de I nmatriculación de 10 min 

Asistente 
Vehículos PRI Administrativo 

I Numerar el Oficio de Inmatriculación de 

7 
Vehículos en el Sistema de Trámite 

5min 
Asistente 

Documentario, e imprimir en tripl icado ; as í PRI Adm inistrativo 

I 
como, remit irlo para la firma del Director. 

8 
Firmar el Oficio de Inmatriculación de Veh ículos 

2 días 
Director y/o 

en triplicado PRI Subdirector 

I Elaborar cargo de Oficio de Inmatriculación de PRI As istente 9 Vehículos ; y entregarlo al encargado de la Mesa 5 min 
Administrativo 

de Partes de PRI. 

I 10 
Recepcionar el cargo de un ejemplar del Oficio 

4 min 
Auxiliar 

de Inmatriculación de Veh ículos PRI Administrativo 

I Entregar a tramitador un ejemplar del Oficio de 
Auxiliar 

11 la Embajada u Organismo Internacional para 
PRI 

4min Administrativo 
que sea presentado a la SUNARP 

I Registrar y confirmar el trámite de la 

12 
Inmatriculación de Vehículos procesada 5min 

Asistente 
(Aplicat ivo V-08) en el Sistema de Privilegios e PRI Adm inistrativo 
Inmunidades. 

I Archivar en PRI . un ejemplar del Oficio de 

13 
Inmatriculación de Vehículos y sus anexos; el 

5 min Técnico en Archivo 
tercer ejemplar remitirlo al Archivo de Trámite PRI 
Documentario. 

I Fin del procedimiento 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 51 minutos 

(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJo. 

I N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I CONTROL DE CAMBIOS 

I 
DELp, • 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

'\n C-,? / / I I ... 11t:r¡t. C,\ 
0-".., \ [\) 

I "ro 01; '-2. :~ el, 
<; 1 

/' .... ~ 
ti~· (JI" 

I º-- ~,('~~/ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I FLUJOGRAMA : Inmatriculaci6n de Vehículos Importados con Franquicia Aduanera Diplomática 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo Asistente Adminislrativo Director Técnico en Archivo 
I 
I ( Inicio ') 

1. Redbir 
documentación con 

requisitos I 
• 

2. Clasificar y registrar 
3.Recibiry revisar 

Exp .Solic. Autorizac. U requisitos 

Vta de Vehiculos con 
pago de impuesto en 
Sistema de Privilegios 

e Inmunidades ~ .-N placas de 
hículo 

I 
I 

<1r 
5. P. Autorización 

de 

No----+ 
Inmatriculadón 

tiempo de Veh ículos con 
¡¡querido pago de 

4. Devolver Impuesto 
documentadón con 

Hoja de Trámrte r Rápido 

I 
I 

6. Redactar el Ofido 
de Inmatriculadón de 

Vehículos I 
1 ( Fin ) 

7. Numerar el Oficio 
de Inmatriculación de 8. Firmar el OfICio de 
Vehículos en el SID, Inmatriculadón de 
e imprimir en Vehiculos en tripicado 
triplicado; así como, 
remitírlo para la firma 
del Director 

I 
I 

10. Recepdonar el 9. Elaborar cargo de 
cargo de un Ofido de 

ejemplar del Ofi do Inmatriculación de 
de Inmatriculadón Vehículos 

de Vehículos 

I 
I 
I .~ 

~~ 
11 . Entregar a 

'),'<:,~ 
tra'Tlitada un ejemplar 12. Registrar y 

13. Archivar en PRI, 

del Oficio de la confirmar el trámite de 
un ejemplar del Ofido 

Embajada u 01 para la Inmatriculación de 
de Inmatriculación de 

que sea presentado a Vehículos procesada 
Vehículos y sus 

\:~ t.J/ la SUNARP 
anexos; 

/ 

1 ,.,r,·r~ I 
( Fín 
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I 
I 
I 
I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

19.- P-PRI-19 Exportación y Reexportación de Vehículos de Misiones 
Diplomáticas, Organismos Internacionales y de sus funcionarios 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-19 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

de sus funcionarios . 

I PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 

I UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 

I Solicitar la exportación de vehículos importados con Franquicia Aduanera Diplomática o la reexportación para vehículos 
ingresados bajo el régimen de admisión temporal. 

• Exportación, cuando el vehículo ingreso bajo el rég imen de Franquicia Aduanera Diplomática 

• Reexportación , cuando el vehículo ingresó bajo el régimen de Admisión Temporal para reexportación en el mismo 
estado. 

ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. I 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N" 26983, Ley sobre importación de vehículos para uso de misiones diplomáticas, consulares, oficinas de los organismos 
internacionales y de funcionarios de las mismas. I 
Decreto Legislativo N° 1053, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas 

Decreto Supremo N" 010-2009-EF, Aprueban el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1053-Ley General de Aduanas 
Decreto Supremo N" 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas I 
Decreto Supremo N° 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
REQUISITOS 

a. Nota Diplomática solicitando la exportación o reexportación del Vehículo, según sea el caso. I 
b. Copia del Declaración Aduanera de Mercancías (DAM) antes DUA. 
c. Copia de la Resolución Liberatoria de Aduana (si es importación con Franquicia Aduanera Diplomática) 
d. Copia del Oficio de Admisión Temporal 
e. Formato 8, devolviendo placas y la tarjeta de propiedad vehicular I 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador I 
medida 

I 
Tasa de solicitud 

N° de Solicitudes Tramitadas x 100 Analista 
de Exportación o 

N" de Solicitudes Recibidas 
% PRI Director Administrativo 

Reexportación 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo' 

atiende I 
Misiones 

I 
Diplomáticas y 

f!:j 
. 1 Nota Diplomática 

Organismos PRI Variable M 

/?<O~\I,neanJI" ~\ 
Internacionales 

<3 '" "1" acreditadas en el 

(llo ~~.\i.r. 
Perú 

~~ Misiones 
.... ; @v. ."; Diplomáticas y 

\.I}&/" ~/JO----<; 
Formato 8, con los Organismos PRI 'o _()'!!..~t:\~\ri'\· . 2 Variable M 

requisitos Internacionales 

I 
acreditadas en el 

Perú I 
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I 
I 

"'V~" II .. , . '-
. 0 1. •• Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo * I 
I 

Oficio de Exportación o de 

1 Reexportación dirigido a la Misiones Diplomáticas acreditadas 
Variable M Intendencia de Aduana Marítima en el Perú 

del Callao 

I (*) Con software "S ', de manera manual "M". 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la pa rte superior. PRI 

1 5min 
Auxiliar 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección Administrativo 
I 

de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles 
y Viernes de 09:00 a 12:30 horas. I 
Clasificar y registrar el expediente en el Sistema 

I 
2 de Privilegios e Inmunidades para la 

2 días 
Auxiliar 

Exportación o Reexportación del vehículo; y la PRI Administrativo 
devolución de la placa 

3 
Recibir y revisar requisitos PRI 

5 min 
Analista 

Administrativo 
¿No Devolvieron placas de vehículo? 4 
¿Devolvieron placas de veh ículo? 5 I 

4 Devolver documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5 min 
Analista 

Administrativo 

¿No cumple con requisitos? 4 
¿Si cumple con requisitos? 5 

I 
Fin del Procedimiento 

Redactar el Oficio para la Exportación o PRI 
Analista 

5 Reexportación del vehículo dirigido a la 10 min Administrativo 
Intendencia de la Aduana Marítima del Callao 

I 
Numerar el oficio en el Sistema de Tramite PRI Analista 

8 Documentario y derivarlo para la firma de 10 min Administrativo 
Director I 

9 
Firmar el Oficio de la Exportación o PRI 

2 días 
Director y/o 

Reexportación del vehículo Subdirector 

Elaborar cargo del Oficio para la Exportación o PRI Analista 
10 Reexportación del veh ículo; y entregarlo al 5 min Administrativo 

encargado de la Mesa de Partes 
I 

Recepcionar el Oficio para la Exportación o PRI 
5 min 

Auxiliar 
_ ~,¿";:DE¡'P ' 11 Reexportación del vehículo Administrativo 

e )~~ 
Entregar el Oficio para la Exportación o <3 t'f. "0 Reexportación del vehículo al tramitador de la Q-~ I J~ 

~,~ 12 
Auxiliar 

, 1 P. ~ Embajada u Organismo Internacional, a fin que PRI 5min Administrativo 
~ ~ .. ~~ ?j sea presentado a la Intendencia de la Aduana 

;;1 &{J
11 

o;' ¡;,.ct. Marítima del Callao 
60''''''0 o \1$ ." Registrar y confirmar el trámite de la Exportación PRI Ot:' R~~S.0\ .. ,; Analista 

13 o Reexportación del vehículo (Aplicativo V-08) 5 min Administrativo 
en el Sistema PRI 

Ji 
Archivar en PRI un ejemplar del Oficio con PRI 

14 anexos; y el tercer ejemplar remitirlo al Archivo 5min Técnico en Archivo 
de Trámite Documentario 

~ Fin de procedimiento 
~\o~all %.,0<% TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 1 hora 

~'" ~ c::: 
(*) Tiempos promed ios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

I 
I 
I 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I Glosario 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

I 
, 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Exportación y reexportación de Vehículos de Misiones Diplomáticas 

~\c.i' DEL p~ '. 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio) 

1" 
I .Recibir 

documentación con 
requisitos 

2. ClasifICar y 
Registrar expediente 
en Sist. Privilegios f-----+---.¡ 
para Exportación o 

Asistente Administrativo 

3. Recibiry revisar 
requisitos 

Reexportación 

N~--------+-----<~ 
! 

5. Registrar en 
Sistema Privilegos 
datos de vehiculo 

4. Devolver ~ 
documentación con +--No-- _ ¿Aplica P. de 

Hoja de Tramite : - ReCiprocidad? 

L-__ R_á-rp_id_o __ -, 

( Fin 

10. Recepcicnar 
Oficio para 

Exportación o 
Reexportación del 

vehiculo 

~i 
6. Redactar Oficio 
para Exportación o 
Reexportación de 

Vehículo 

7. Numerar el oficio 
en el Sistema de 

Tramite 
Documentario 

9. Elaborar cargo 
del Oficio para 
Exportación o 

Reexportación del 
vehiculo 

Director 

8. Firmar Ofido de 
Exportación o 

Reexportación del 
vehiculo 

Técnico en Archivo 

I~~~\·e,,~~v\ 
' c)~.\! ¿ í?J 11 . EntregarOfido 13.ArchivarOfido 

r ~t· I -1 ~. B ~ ).------L..------, 
" '1. /?'J'I para Exportación o 12. Registrar y Exportación o 

'(r;¡-, '.1,,~., .. / Reexportación a f----+--,.¡ confirmar tramite en 1-----1-------------+---+1 Reexportación del 
'~~~(,\~9Q'" tranitadcr de S. de Privilegios vehículo 

embajada 

Procedimiento 
Devolución de 

Placas 

Elaborado por: OficlDa General de Planeamlcnto y Presupuesto - OficlDa de RaCIOnalIzacIón y Métodos 
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I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

Glosario 

Principio de Reciprocidad 

Por el principio de reciprocidad el Estado peruano concede a las Misiones Diplomáticas y a sus miembros, 

privilegios e inmunidades que son concedidos a las Misiones Diplomáticas peruanas y a sus miembros. 

En lo que respecta a las relaciones internacionales y tratados de esta índole, se refiere a que las garantías, 

beneficios y sanciones que un Estado otorga a los ciudadanos o personas jurídicas de otro Estado, deben 

ser retribuidos por la contraparte de la misma forma. 
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""V~" II "". oi~ .. 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

20.- P-PRI-20 Emisión de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de 
Propiedad 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-20 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Emisión de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de PrivileQios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I 
PROPOSITO 

Emitir Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad para los vehículos de propiedad de las Misiones Diplomáticas, 
Organismos Internacionales y de sus funcionarios. 

Los tipos de placas son: 
ECO: Cuerpo Diplomático 
ECC: Cuerpo Consular I 
EMI: Misión Internacional 
ETA: Técnico Administrativo 

ALCANCE I 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 

MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Supremo N" 017-2008-MTC, Aprueban Reglamento de Placa Unica Nacional de Rodaie I 
Decreto Supremo N" 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
REQUISITOS , 

Para vehículos importados con franquicia aduanera diplomática o bajo el régimen de admisíón temporal : I 
a) Ficha de solicitud de placas especiales de gracia y tarjeta de propiedad vehicular (Formato 8), por duplicado, 

debidamente llenada. 
b) Copia del Formato 7b aprobado o del Oficio de sol icitud de Admisión Temporal. I 
c) Copia de la Declaración Aduanera de Mercancías (DAM) 
d) Original o copia autenticada de la Pól iza de seguros por responsabilidad civil contra terceros por un monto no menor 

a $20,000.00 

Pa ra vehículos adquiridos con pago de impuestos: I 
a) Nota de la Misión u Organización Internacional mediante la cual solicita el otorgamiento de Placas Especiales de 

Gracia para vehículo portador de placas comunes, y se manifieste el conocimiento del pago del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular. I 

b) Ficha de solicitud de placas (Formato 8) por duplicado. 
c) Copia de Factura o Boleta de Venta , Acta de Transferencia Vehicular, o documento que acredite la titularidad del 

vehículo, según corresponda . 
d) Copia de la Tarjeta de Propiedad expedida por SUNARP. 
e) Original o copia autenticada de la Póliza de seguros por responsabilidad civil contra terceros por un monto no menor 

I 
a $20,000.00. 

f) La placa común deberá entregarse a la Dirección de Privilegios e Inmunidades para ser canjeada en la Asociación 
Automotriz del Perú. I 

~ 
Las Misiones Diplomáticas , Organismos Internacionales, al momento de recoger las placas solicitadas, deberán dejar: 

, ,,~\.~~ .. ~) Comprobante de pago por derecho de placas de gracia (pagar en BCP, BBVA, SCOTIABANK, BANCO BIF, 
I~~ ~ 
1', ~- R \l.? ~)} 

INTERBANK) 
Copia del Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) 

;;. tr, 1, 

~ "?; . . ~. ~ 
.v,,--:,O~ 

I 
I 
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I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador 
medida 

Tasa de Emisión 
de Placas 

N° Pla~as E§R!l~ . Q!l (2 racia a¡¡roQadas x1 00 Especiales de Asistente 
Gracia y Tarjeta 

N° Placas Espec. de Gracia solicitadas % PRI Director 
Administrativo 

de Propiedad 
Vehicular 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo' 
atiende 

Misiones 

Ficha de solicitud de 
Diplomáticas , 

placas especiales de 
Representación de PRI 

1 
gracia (Formato 8), con los 

Organizaciones Variable M 

requisitos 
Internacionales 

acreditadas en el 
Perú 

Misiones 
Diplomáticas, 

Nota Verbal y/o Formato 
Representación de 

2 
8 

Organizaciones Variable M 
Internacionales PRI 

acreditadas en el 
Perú 

Misiones 
Diplomáticas, 

Original o copia Representación de PRI 
3 autenticada de la Póliza Organizaciones Variable M 

de seguros vigente Internacionales 
acreditadas en el 

Perú 

SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo ' 

Misiones Diplomáticas y 
1 Placa Especial de Gracia Organizaciones Internacionales Variables M 

acreditadas en el Perú 

Misiones Diplomáticas y 
2. Tarjeta de Propiedad Vehicular Organ izaciones Internacionales Variables M 

sellada y firmada acreditadas en el Perú 

(*) Con software "S", de manera manual "M". 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA rgano Propietario 

Cambio de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad PRI 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACIONt*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS 

,~~~I~ / ~ ,<\.\\earn¡6~~ ~.;'\ 
5min 

Auxiliar 
Administrativo 

Recibir documentación con los requ isitos 
indicados en la pa rte superior. 

PRI 

';~;,<'~ .\I.p. O~~r Nota: Horario de Mesa de Partes de la 

'~~ <~Q'" Dirección de Privilegios e Inmunidades: Lunes, 
-.~ ~'~O . ,,-e' I(j'J Miércoles y Viernes de 09:30h a 12:30 horas. 
'''0 P/ , (/~ R"13_vCIO'.::..-"'::¡;L---I--::-,.-=-----,,...,-----::-----:---:--=---:-:--:--+---:==-:----I----jI----+--------1 

-~ Clasificar y registrar expediente de la Emisión PRI Auxiliar 
2 de Placas Especiales de Gracia y la Tarjeta de 

3 

Propiedad 
Recibir y revisar los requ isitos (póliza 
propietario y coberturas). 

¿No cumple con requ isitos? 4 
¿Si cumple con requisitos? 5 

PRI 

PRI 

2 días 
Admin istrativo 

Asistente 
5min Admin istrativo 

5min 
Asistente 

Admin istrativo 
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4 

5 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Devolver documentación con Hoja de Trámite 

Fin del Procedimiento 

Registrar en el Formato 8, el número de la 
Placa Especial de Gracia que le corresponde; 
según la Categoría del funcíonario , Embajada 
u Organismo Internacional 

Ingresar al aplicativo vi rtual de la Asociación 
Automotriz del Perú (AAP) para generar código 
de pago y el Certificado Único de Reclamación 
(CUR) 
Responder los correos electrónicos y llamadas 
de las Misiones Diplomáticas u organizaciones 
e informar el número de placa y el código de 
pago 
Recepcionar el voucher de pago del derecho de 
placas enviado por las Misiones Diplomáticas u 
Organismos, vía digital 
Generar e imprimir la Tarjeta de Propiedad 
Vehicular en el Sistema de Privilegios e 
Inmunidades 
Enviar a firma , la Tarjeta de Propiedad 
Vehicular 

Firmar Tarjeta de Propiedad 

Recepcionar la Tarjeta de Propiedad firmada; 
sacar copia, y laminarla 

Trasladarse a la Oficina de Asociación 
Automotriz del Perú para recojo de Placas 
Especiales de Gracia portando el CUR; y copia 
del voucher de pago por la Placas Especiales 
de Gracia. (Solo martes y jueves por las 
mañanas) 
Entregar las Placas Especiales de Gracia a la 
Asistente Administ rativa 
Entregar con cargo las Placas Especiales de 
Gracia y la Tarjeta de Propiedad Vehicular al 
encargado de mesa de partes PRI 
Firmar cargo de recepción de las Placas 
Especiales de Gracia y la respectiva Tarjeta de 
Propiedad Vehicular 
Entregar Placas Especiales de Gracia y la 
Tarjeta de Propiedad Vehicular a tramitador de 
la Embajada u Organismo Internacional 
Archivar en PRI la información procesada 
(copias de tarjeta de propiedad, CUR y Formato 
8 procesado) 
Fin del procedimiento 

UNIDAD 
OPERATIVA 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

PRI 

DURACION(*) 
HORAS OlAS 

5min 

5 min 

5 min 

5min 

10 min 

10 min 

5min 

2 días 

10 min 

5 horas 

5 min 

5 min 

4 min 

4min 

4min 

RESPONSABLE 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Adm inistrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Admin istrativo 

Director y/o 
Subdirector 

Asistente 
Administrativo 

Auxiliar 
Adm inistrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistente 
Adm inistrativo 

Auxiliar 
Adm inistrativo 

Auxi liar 
Admin istrativo 

Técnico en Archivo 

/ ' ¿;::OfL . TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 d ías 6 ho ras 32 minutos 
,~;;:,~~;\ ,eii~~~,pi<) Tiempos promedios estimados ; cada ocho (8) horas equivalen a un día de trabajo. 
"'~ "'0)\\ : ~{! ~ . .P. ~)\-l-'~~I N7::·--'--------------'A:-:N-:-:E=-=X-::O::-:S=-=D-=E::-L-=P:-::R'-:;O:-:CO':E;:-;;DO';I ;;-:;M:-::IE==N-::T;;-:;O0-----------------, 

Z. e "'« {;;lj'f/ 1 Tipos de Placas 

~~'v:~:I'~ 2 Formato 8 : Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad 
~ 

CONTROL DE CAMBIOS 

~ 
~D l Fecha I Ubicac ión del cambio I Descripción del cambio . ,o, 

G: ~\o IIZ el (01) 

I I 4'1J O'?t. c: I I 

t.Y ;, 
~ .M . SO ~ 

.~ ... ~ ~ 

'" O Oj tI 
"'-?- /<c,~ 
. 'Oc!!' R, 1¡¡¡;:\()I'IIf.' 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA" Emisión de Placas Especiales y Tarjeta de Propiedad 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar AdministratilK> 

Inicio) 

T 
1. Recibir 

dorumentaoon con 
requis~os 

1 
2. Clasificar y registrar 

Asistente AdminislratilK> 

Exp. Emisión de 1-__ 1-_--.1 3. Recibir y revisar 
Placas Especiales y requis~os 

T a-jeta de Propiedad 

4. DelK>lver I~ dorumentaoon con j.-N ¿Cumple cm 
Hoja de Tramite reqUlsttos? 

L-_--.:..:R.:::áP;.:.id:.:O~_...J 

1 X 
( Fin) 

12. Trasladarse a 

5. Ingresar aplicativo 
de AAP y generar 
COd. pago y CUR. 

1 
6. Responder e-mail 

y llamadas de 
Mis iones e informar 

N" placa y Cod. 
pago 

1 
7. Recepdmar 

IK>ucter de pago del 
Derecho de PI acas 

1 
8. Generare 

imprimir la Ta~eta 
de Propi edad en 

(SPI) 

1 
9.Enviar a firma la 

Ta-jeta de 
Propiedad 

AAP para recojo ~---+-----l 
de placas 

portando el CUR 

11 .Recepdmar 
Ta-jeta de 

Propiedad firmada 

Director 

10. Firmar Tarjeta de 
Propiedad 

Técnico en Archivo 

~~~ _____ ~ __ A ________ ~ ________________ ~ __________________ ~ ______________ ~ 
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~~~Of -::-~\O"ai, a i . .o~ 
~ o~''é-' 

.... r.-/. ;:; , ...,.,,¿ .M. ~ :t 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA' Emisión de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad 

Auxi liar Admini slralivo 

13. Enlregar placas 

15. Finmar cargo de 
recepción 

16. Enlregar 
documenlacion y 

placas a lram~ador 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asislenle Adminislralivo 

14. Hacer cargo 
enlrega de placa y de 
la larjela de propiedad 

Director Técnico en Archivo 

16. Archivar 
información 
procesada 

..... _,::J~ 

~.e5 § L-______________________ L-______________________ ~ ______________________ L_ ____________________ _J 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

FORMATO 8 

PLACAS ESPECIALES DE GRACIA Y TARJETA DE PROPIEDAD VEHICULAR 

ENVIAR EN DUPLICADO AL MINISTERIO DE RR.EE. - DIRECCI6 N DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

N° 

El Jefe de Misión que suscribe saluda muy atentamente al Ministerio de Relaciones Exteriores y, 
Solicita: 

Expedición 

Cambio · 
PLACAS ESPECIALES DE GRACIA 

Duplicado 

o Devuelve 

Solicita: Expedición 

Cambio · 
TARJETA DE PROPIEDAD VEHICULAR 

Duplicado 

o Devuelve 

DATOS DEL PROPIETARIO: 

(Escribir nombre de la Misión Diplomática o Representación o el nombre, apellido y rango del funcionario titular) 

Reg istro Único de Contribuyente (RUC) N°: ..... . ... ... .. ........... .. ... ... (Solo Embajada u Organismo) 

Carnet o Tarjeta de Identidad N°: .......... .. ....... .. .... .. ............. (Solo Funcionarios) 

Dirección del propietario: ....... .. ....... .. .. 

PARA EL VEHICULO 

Categoría Carrocería 

Marca Modelo 

Motor N° Chasis N° 

Color Año fabricación 

Cilindrada (c.c.) Combustible 

e 
A:)O~aml~t¡/~'?& f\ Ejes Ruedas 
l' j.. ~~asajeros Asientos o -<l 

~ R\J.?· l 
~~@'" ,¿f 

'ffeso seco o Peso Neto (kg .) Peso Bruto (kg ) 

\ :a''0-. ".710 c,~~; Longitud (m) Altura (m) 
'9 .. ~e~; 

Ancho (m) Carga útil (kg. ) 

Lima ...... .. de ....... . .... ..... .. ..... de 20 .. . 

Firma del Jefe de Mis ión v sello de post firma 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

21.- P-PRI-21 Cambio de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de 
Propiedad 
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I ...... , 11 ~. Ot " .. 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
I Código del procedimiento P-PRI-21 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Cambio de Placas Especia les de Gracia y Tarjeta de Propiedad. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privileqios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I 
PROPOSITO 
Realizar cambio de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad para los vehículos que tengan codificación antigua, 
deterioradas, pérdidas o robadas. La codificación actual será la siguiente: 

ECO: para Cuerpo Diplomático 
ECC: para Cuerpo Consular 
EMI: para Misión Internaciona l 
ETA: para Técnico Administrativo 

I 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la apl icación del presente procedimiento. I 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Supremo N° 017-2008-MTC, Aprueban Reqlamento de Placa Unica Nacional de Rodaje 
Decreto Supremo N" 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privileg ios Diplomáticos I 
REQUISITOS 

a) Ficha solicitando cambio de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicular (Formato 8), por 
duplicado 

b) Nota Verbal sustentando el cambio de Placas Especiales de Gracia 
I 

c) Original o copia autenticada de la Póliza de seguros vigente 
d) Copia de la denuncia policial, en el caso de robo o pérdida 

Al momento de recoger las placas solicitadas: I 
a) Comprobante de pago por derecho de placas de gracia (pagar en BCP, BBVA, SCOTIABANK, BANCO BIF, 

INTERBANK) 
b) Copia del Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT) I 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador 
medida 

Tasa de 
Otorgamiento de Asistente 
nuevas Placas N° de n~evas Plagas ESl2ecia le~ Q!Qrgadas x 100 % PRI Director Administra 

. -;¡:~Especiales de N° de nuevas Placas solicitadas tivo 
.' íOVS:~. mi ~~ y Tarjeta de 

/ Q,::s;j\. Pro"Wed¡ d Vehicular tt,n ~ ! ~, .IP· iil ri ENTRADA 

~ L5) Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· ~..r/. 0..J10 o '7 Insumo atiende ". f'l-.O rr..t;;\c:i 

-_'!:...~ Misiones 
Ficha de la solicitud de Diplomáticas. 

I 
I 
I 

cambio de placas Representación de 
1 especiales de gracia Organizaciones Variable M 

~ 
(Formato 8) , con los Internacionales PRI 

0;.~,~"a" a ,o{ ~ requisitos acreditadas en el 
Perú 

. ~ , s J. .M. 5' <n 
. ..., ~ Cl. 

. ~ tJ? co"ó <t.~ 
'. 0'(> 1i'.laócft'''' 

I 
1, 

-----
I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

~ (~ o~\j. 
" ,9 

'l. ~v. 
?-.r~ 'I:)'Jo ........ , 

':!:cleRe --

I 
I 
I 

. ~\.\CA E t] .. ~ / 
«-'Ii o~~. 
~ ~, 
~ J.G .. M. B: '" 
\l, ./ <t '" 

I·~ 
'-ó t;,.....-. ~ .~/ 

{O~ '<-~. 
<7e .I?aI r:,r$fI-'" - . 

';;: 
\'á 
~ 

I "'-,-

I 

-" ' ~" II .. o/.' .. .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia Tipo' 
atiende 

Misiones 
Diplomáticas, 

Nota Verbal sustentando Representación de 
2 el cambio de Placas Organizaciones Variable M 

Especiales de Gracia Internacionales 
PRI 

acreditadas en el 
Perú 

Misiones 
Diplomáticas , 

Original o copia Representación de 
3 autenticada de la Póliza Organizaciones Variable M 

de seguros vigente Internacionales PRI 
acreditadas en el 

Perú 

Misiones 

Copia de la denuncia 
Diplomáticas, 

policial en el caso de robo 
Representación de 

4 
o pérdida 

Organizaciones PRI Variable M 
Internacionales 

acreditadas en el 
Perú 

SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo ' 

Misiones Diplomáticas y 
1 Placa Especial de Gracia Organizaciones Internacionales Variables M 

acreditadas en el Perú 

Misiones Diplomáticas y 
2. Tarjeta de Propiedad Vehicular Organizaciones Internacionales Variables M 

sellada y f irmada acreditadas en el Perú 
(*) Con software "S", de manera manual "M". 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE OPERATIVA HORAS DIAS 

Recibi r documentación en duplicado con los requisitos 
indicado lineas arriba . PRI 

1 5 min 
Auxiliar 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de Administrativo 
Privilegios e Inmunidades: Lunes , Miércoles y Viernes 
de 09:00 h a 12:30 horas . 

Clas ificar y reg istra r el Expediente de Cambio de PRI Auxiliar 
2 Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad en 5 min 2 dias 

Administrativo 
el Sistema de Privilegios e Inmunidades 

~; 
PRI Asistente 

~ , Recibir y revisar los requisitos 5min Administrativo 
) (O ~ 

JI # ¿No cumple con requisitos? 4 
ar:ls ¿Si cumple con requisitos? 5 

Devolver documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5 min 
Asistente 

4 Adm inistrativo 

Fin del Procedimiento 
Asignar el número de Placas Especia les de Gracia en PRI Asistente 

5 el Archivo de Numeración de Placas ; y registrarlo en el 5 min Administrativo 
Formato 8. 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
I 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE OPERATIVA HORAS OlAS 

Ingresar al aplicativo virtual de la Asociación Automotriz PRI 
Asistente 6 del Perú (AAP) para generar código de pago y el 5 min 

Certificado Único de Reclamación (CUR) Administrativo 

Responder correos electrónicos y llamadas de las PRI 
Asistente 7 Misiones Diplomáticas u Organ izaciones; e informar el 5 min 

número de placa y el códiQO depago Administrativo 

I 
Recepcionar el voucher de pago del Derecho de Placas PRI 

As istente 8 enviado por las Misiones Diplomáticas u Organismos, 10 min 
vía digital. Administrativo 

9 Generar e imprimir la nueva Tarjeta de Propiedad en el PRI 
10 min Asistente 

Sistema de Privilegios e Inmunidades Admin istrativo 

I 10 Enviar a firma , la nueva Tarjeta de Propiedad 
PRI 

5min 
Asistente 

Administrat ivo 

11 Firmar la nueva Tarjeta de Propiedad 
PRI Director y/o 

2 días 
Subdirector 

I 12 Recepcionar la nueva Tarjeta de Propiedad firmada; PRI 
10 min Asistente 

sacar copia y laminarla Administrativo 
Trasladarse a la Oficina de Asociación Automotriz del 

I 
Perú para recojo de Placas Especiales de Gracia 

Auxiliar 13 portando el CUR; y copia del voucher de pago por la PRI 5 horas 
Administrativo Placas Especiales de Gracia. (Solo martes y jueves por 

las mañanas) 

I 
I 
I 
I 

14 Entregar las Placas Especiales de Gracia a la Asistente PRI 
5 min Auxil iar 

Administrativa Administrat ivo 

Entregar con cargo, las Placas Especiales de Gracia y 
Asistente 15 la Tarjeta de Propiedad Vehicular a encargado de mesa 

PRI 
5 min 

Administrativo de partes de PRI 

Firmar el cargo de recepción de las Placas Especiales 
Auxiliar 16 de Gracia y la respectiva Tarjeta de Propiedad 

PRI 
4min 

Administrativo Vehicular 

Entregar las nuevas Placas Especiales de Gracia y la 
Auxi liar 17 nueva Tarjeta de Propiedad Vehicular al tramitador de 

PRI 
4 min 

Administrativo 
la Embajada u Organismo Internacional 

18 
Archivar información procesada (copias de tarjeta de PRI 

4min Técnico en Arch ivo 
propiedad, CUR y formato 8 procesado) 

I 
Fin del procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 6 horas 32 minutos 
(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

I N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 Tipos de Placas 

2 Formato 8 : Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad 

I 
CONTROL DE CAMBIOS 

I 
Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 

I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA- Cambio de Placas Especiales y Tarjeta de Propiedad 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inm.midades 

Auxi liar Administrativo Asistenle Administrativo 

( Inicio ") 

T 
1. Recibir 

documentación en 
duplicado 

'" 2. ClasifICar y 
Registrar Exp. Camtio 
Placas Especiales de 

3.Recibiry revisar 
requisitos 

Gracia y Tarjeta -
Propied. en Sisterra 

de Pri vi legios e 
Inmunidades 

4. Devolver 
dOClJmentación con 

Hoja de Tramite 
Rápido 

1 
( Fin ') 

13. Trasladarse a 

~o 5. Asignar número de 
¡.---1f----' placa en el Anch vo 

de Numeración de 
Placas 

6. Ingresar aplicativo 
de AAP y generar 
Cód. pago y CUR o 

! 
7. Responder 

correos eledróri ros 
y llamadas de 

Misiones e informar 
N' placa y código. 

pago 

8. Reoepcionar 
vouct-er de pago del 
Derecho de Placas 

1 
9. Generare 

imprimir nueva 
Ta-jeta de 

Propiedad en (SPI) 

1 
10.Envi ar a firma la 
nueva Ta-jeta de 1---+---.1 

Propiedad 

Director 

11 . Firmar nueva 
ta~eta de propiedad 

AAP para recojo '"'I----!------t 12.Reoepci onar 
de placas ,.. Nueva Tarjeta de ¡.-__ I-_____ ---l 

portando el CUR Propiedad firmada 

é 

Técnico en Archivo 
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L,o 
'(/ <"1>. 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Auxiliar Administrativo 

A 

14. Entregar placas 

16, Firmar cargo de 
recepción 

17. Entregar nuevas 

FLUJOGRAMA: Cambio de Placas Especiales y Tarjeta de Propiedad 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

15, Elaborar cargo 
entrega de nueva 

placa y de la nueva 
tarjeta de propiedad 

Director Técnico en Archivo 

placas y nueva tarjeta f--+------------+-----------~f_----~ 
de propiedad a 

tramitador 

18, Archivar 
información 
procesada 

Fin 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

TIPOS OE PLACAS: 

Los tipos de placas especia les son : 

• ECO: 
• ECC: 
• EMI : 
• ETA: 

para el Cuerpo Diplomático 
para el Cuerpo Consular 
para la Misión Internacional 
para los Técnico Administrativo 

Ejemplo de codificación de placa: 

ECO 123 

~~ 
Placa Especial del Codificación de 

Cuerpo Diplomático Placa 

ANEXO 1 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

FORMATO 8 

PLACAS ESPECIALES DE GRACIA Y TARJETA DE PROPIEDAD VEHICULAR 

ENVIAR EN DUPLICADO AL MINISTERIO DE RR.EE. - DIRECCi ÓN DE PRIVI LEGIOS E 
INMUNIDADES 

N° 

El Jefe de Misión que suscribe saluda muy atentamente al Ministerio de Relaciones Exteriores y, 
Solicita : 

Expedición 

Cambio · 

Duplicado 

o Devuelve 

Solicita : Expedición 

Cambio · 

Duplicado 

o Devuelve 

CJ 
CJ 
CJ 
CJ 

CJ 
D 
CJ 
CJ 

DATOS DEL PROPIETARIO: 

PLACAS ESPECIALES DE GRACIA 

TARJETA DE PROPIEDAD VEHICULAR 

(Escribir nombre de la Misión Diplomática o Representación o el nombre, apellido y rango del funcionario titular) 

Registro Único de Contribuyente (RUC) N°: .... . .. .. ... ... ....... .. ...... ... (Solo Embajada u Organismo) 

Carnet o Tarjeta de Identidad N°: ... ...... ... ..... ....... .. ........ ...... . (Solo Funcionarios) 

Dirección del propietario: ... ... ... . ............ .. ...... .... .. ... ... ... ... .... .. .. ... . .. . ....... . 

PARA EL VEHICULO 

Categoría Carrocería 

Marca Modelo 

Motor N° Chasis N° 

Color Año fabricación 

Cilindrada (c.c.) Combustible 

e 
b"·'~"·'" /i' bt¿ ~ I I 

I ( 
~jes Ruedas 

'" Imasajeros Asientos 
I ~ • ~ 

" • <= 
~ ¡ fj eso seco o Peso Neto (kg.) Peso Bruto (kg) 
'u: (~"" o'f: 

'''0 ~o ¡,," Longitud (m) Altura (m) .oe~ 

Ancho (m) Carga útil (kg .) 

I 
Lima ........ de ... ... ... .. .... .... .. .... de 20 .. . 

I 
Firma del Jefe de Misión V sello de post firma 

I 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Elaborad o por : Oficina Ge neral de Planeamiento y Presupuesto - Ofi cina de Raciona lización y Métodos Página 209 

I 095 ·0 



I ... ,,,., --"', .'-
~1. •• 

I 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento P-PRI-22 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Duplicado de Tarjeta de Propiedad Vehicular. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Otorgar el Duplicado de la Tarjeta de Propiedad que hayan sido perdidos, deteriorados o robados para los vehículos de las 
Misiones Diplomáticas, Organismos Internacionales y sus funcionarios 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Supremo N" 017-2008-MTC, Aprueban Reglamento de Placa Unica Nacional de Rodaje 
Decreto Supremo N° 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
REQUISITOS 

a) Formato 8, solicitando el duplicado de la Tarjeta de Propiedad 
b) Denuncia policial original, en caso de robo o perdida 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente 

de 
medida 

Otorgamiento de 
Duplicado de la Cantidad de duplicado de la Tarjeta 

Tarjeta de de Propiedad Vehicular 
- PRI 

Propiedad 
Vehicular 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien 

atiende 

(Formato 8) solicitando 
duplicado de la Tarjeta de 
Propiedad Vehicular, con 

los requisitos 

Misiones 
Diplomáticas, 

Representación de 
Organismos 

Internacionales 
acreditadas en el 

Perú 

Misiones 
Diplomáticas, 

Representación de 
2 Denuncia policial original, Organismos 

.--' en caso de robo o perdida 
·,c,P-.DELj. .. Internacionales 

o.\.:;:'~'.o · 

PRI 

PRI 

Responsable 
del indicador 

Director 

Frecuencia 

Variable 

Variable 

Medición 

Asistente 
Administrativo 

Tipo· 

M 

M 

/<l.'0v'ii\~\\eaml.,,~.:/ acreditadas en el 
/~, LI~~~_\~\~\~ __ L-__________________ i-______ P~e_ru~' ______ L-__________________ L-__________ -L ________ ~ 

, ~\}.?·,..!f~AA-J~t---I ---------_;;;_;_;__;_;;;_;_----------___, 
~~~ ~.~~j~J~~\J~--~------------------------,_------~S~A~L~ID~A~------------_r----------____ ¡-________ ~ 
!'1~:.::ho ~s/ 

.~,c/~~~y W Producto o resultado 

~;~\r:¿ O ¿':.--.... Propiedad Vehicular 

Usuario a quien atiende 

Misiones Diplomáticas y Organismos 
Internacionales acreditados en el 

Perú 

Frecuencia Tipo· 

Variables M 

~ 
1 Duplicado de Tarjeta de 

¡ ,Q. ~z ,<,~\ 
ti! ~'I; o~;'é-' *) Con software "S", de manera manual "M". 

1: ~. {J.~ M. s ~ N° PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA I Organo Propietario '. ~ ~ '" .." ,ff ~JL-~~--+---~~==:':====~~~:":::":"::::':::=:"'=':::::~="=":==:"':":'=:":"=':='::'::":~---+I------=~::':":'::"':""':""::'!:::..:..:=:":"::"'-----1 
\ ~~~ l _~ ~~~L-______ ~--~ ____________________________________________________ L-______________________ ~ 

I ~ó~> 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE OPERATIVA HORAS DIAS I 

Recibir documentación con los requisitos indicados 

I en la parte superior. 

1 PRI 5min 
Auxiliar 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de Administrativo 
Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Viernes de 09:00h a 12:30h. 

Clasificar y registrar el Expediente del Duplicado de 
Auxiliar 2 la Tarjeta de Propiedad Vehicular en el Sistema de PRI 2 días 

Administrativo Privilegios e Inmunidades 

3 Recibir y revisar los requisitos PRI 5min 
Asistente 

Administrativo 

I 
I 

¿No cumple con requisitos? 4 
¿Si cumple con requisitos? 5 

4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite PRI 
5min Asistente 

Administrativo 

I 
Fín del Procedimiento 

Generar e imprimir en el Sistema de Privilegios e 
Inmunidades, el Duplicado de la Tarjeta de 

Asistente 5 Propiedad Vehicular con el mismo número de 
PRI 

10 min 
Administrativo placas de gracia, otorgados anteriormente; y 

remitirlo para la firma del Dírector (Aplicativo V-05) 

I 
I 

6 Firmar el Duplicado de la Tarjeta de Propiedad PRI 
2 días 

Director I 
Vehicular Subdirector 

7 
Fotocopiar el Duplicado de la Tarjeta de Propiedad 

PRI 5 min 
Asistente 

Vehicular firmada; y luego laminarlo Administrativo I 
Registrar en el cuaderno de cargos de vehículos , el 

8 Duplicado de la Tarjeta de Propiedad Vehicular; y 
5 min 

Asistente 
entregarlo al encargado de la Mesa de Partes de PRI Administrativo 
PRI I 

9 
Recepcionar el cargo del Duplicado de la Tarjeta de PRI 

4 min 
Auxiliar 

Propiedad Vehícular Administrativo 

Entregar a tramitador de la Embajada u Organismo 
Auxiliar 

10 Internacional, el duplicado de la Tarjeta de 
PRI 

4 min 
Administrativo 

Propiedad Vehicular 

I 
I 

11 
Archivar en PRI la solicitud de Duplicado de Tarjeta 

5min Técnico en Archivo 
de Propiedad vehicular; procesado y con anexos PRI 

Fin de procedimiento. I 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 48 minutos 

I 
I ~r;.. 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I I 
I 
I 
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I 
I 
I 

1'\ 

t:' ~"" ~Io; 'P 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Duplicado de Tarjeta de Propiedad Vehicular 

Auxiliar Adminislralivo 

e Inicio 

1. Recibir 
documentación con 

requisitos 

2. Clasi ficar y registrar 
Ex¡> . de D~licado de 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo Diredor 

T a-jeta de Propiedad f-----1f----.I 
en el Sistema de 

3.Recibir y revisar 
requisttos 

Privilegios e 
Inmunidades 

r--NI~-----4-----< 

4. Devolver 
documenlación con 

Hoja de Trámtte 
Rápido 

Fin) 

S:ljenerar e imprimir 
el D""licado Tarjeta 6. Firmar Duplicado 
Propiedad Vehicular 1---+--"'" de Tarjeta de 

c~: ~:~s~mo~ ~:c~: Propiedad VehiaJlar 

1 
7. Fdocopiarel 
Duplicado de 

Ta-jeta de 
Propiedad Vehicular 

L 
8. Registrar en el 

cuaderno de cargos 
de vehiculos, el 
Duplicado de la 

Ta-jeta de 
Propiedad 
Vehicular 

9. RecepciCllar T 
cargo Duplicado ¡... __ + _____ ~ 

de Tarjeta de 
Propiedad 

10.Entregar a 
tra-nitador de 
Emb. u Org. 

Intemac.Duplicado 
de Tarj. de 
Propiedad 

Técnico en Archivo 

11 . Archivar 
Solicitud de 

Duplicado de T a~eta 
de Propiedad 

1 
( Fin ') 

~
JG~' 

. 
,00 c,Q~ Ill ~~~ 
'" ~ c::. \ 
~ J.G.gfM. ~ 'Yr~--------------------L---------------------~----------------------~--------------------~ 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

23.- P-PRI-23 Devolución de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de 
Propiedad Vehicular 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-23 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Devolución de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicular. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I 
PROPOSITO 
Devolución de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicu lar de los veh ículos de las Mis iones Diplomáticas, 
de Organismos Internaciona les y de sus funcionarios cuando el vehículo sea vendido, exportado, reexportado , transferido 
entre beneficiarios de privi legios , in matricu lación o por cambio, deterioro o pérdida de las placas. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente proced imiento. 

MARCO LEGAL 
I 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Supremo N° 017-2008-MTC, Aprueban Reglamento de Placa Unica Nacional de Rodaje. 
Decreto Supremo N" 007-82-RE, A¡:>rueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos . 
REQUISITOS I 

a) Formato 8 en duplicado, indicando la devolución de las Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicular 
b) Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicular, en físico. 
c) Denuncia policial, en el caso de robo o pérdida de una de las placas o de la Ta rjeta de Propiedad. I 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad Fuente Responsable Medición 

de del indicador 
medida 

Tasa de 
Devolución de 

Placas Especiales 
Placas ESlleciales Q!l Gracia Q!lv ~!ll!ªs x1 00 Asistente 

de Gracia y Placas especiales otorgadas % PRO-PRI Director Administrativo 
Tarjeta de 
Propiedad 
Vehicular 

I 
I 

ENTRADA 

I N° Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

Misiones 
Diplomáticas, 

Formato 8 - Devolución de Representación de 
1 Placas Especiales de Organismos PRO-PRI Variable M 

f~ ~. 
Gracia (Formato 8) Internacionales 

:) :\;)~.e(\mle-f,l acreditadas en el Q: .'1 .J-~ \\ Perú 
(ti! u: ? 

~'~! Misiones ¡~, ?\j. ~ .~ . 
,f Q.. Diplomáticas , ",-,'J ~0) ~'?s ft'.J1IO 

~/'2 Placas Especiales de 
Representación de 

.,, ~ 

", , Re\a< Organismos PRO-PRI Variable M 
. _~;;;.. Gracia, físicas Internacionales 

acreditadas en el 
Perú 

I 
I 
I 

~ Misiones 

~~~ 
Diplomáticas, 

(..\0" 1Il; C' .o~ 
Tarjeta de Propiedad 

Representación de 
.. ~ 'd?s.~' 3 Organismos PRO-PRI Variable M 
JG M ¡;. , Vehicu lar Internaciona les 
J0;8. . '0'" 

acreditadas en el ~ "'~ . ~ 

~ 'Offt:(1I Perú 

I 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo * 

Misiones Diplomáticas y 

I 
1 Oficio de Destrucción de Placas Organizaciones Internacionales Variables M 

Especiales de Gracia acreditadas en el Perú 
Acta de Destrucción de Placas Misiones Diplomáticas y Organismos 

2 Especiales de Gracia Internacionales acred itadas en el Variables M 

I 
Perú 

* 11 " .. " ( ) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con los requisitos arriba 

I mencionado. 

1 PRO-PRI 5 min 
Auxil iar 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección Administrativo 
de Privilegios e Inmunidades: Lunes , Miércoles y 

I 
Viernes de 09:30h a 12:30h. 
Clasificar y registrar el expediente de Devolución 

2 
en fisico, de las Placas Especiales de Gracia y la PRO-PRI 

2 días 
Auxiliar 

Tarjeta de Propiedad en el Sistema de Privilegios Administrativo 

I 
e Inmunidades (Formato 8) 

3 
Recibir y revisar los requisitos (placas en físico y 

PRO-PRI 10 min 
Asistente 

tarjetas) Administrativo 
¿Requisitos no están completos? 4 
¿Requisitos están completos? 5 

I 4 Devolver con Hoja de Trámite PRO-PRI 5 min 
Asistente 

Administrativo 
Fin del proced imiento 

I 
Registrar en el Sistema de Privilegios e 

Asistente 
5 Inmunidades, la devolución de Placas de Gracia y PRO-PRI 5 m in 

Adm inistrativo 
la Tarieta de Propiedad (Aplicativo V-08) 

6 
Archivar en PRI , el Formato 8 y la tarjeta de 

PRO-PRI 5 min Técnico en Archivo 
propiedad original 

I 7 
Deriva r las placas fís icas para la gestión de 

PRO-PRI 5 min 
Asistente 

inventario; para su posterior destrucción Administrativo 

8 
Consolidar el inventario de placas y tarjetas para 

PRO-PRI 30 min 
Asistente 

su destrucción, una vez al mes Admin istrativo 

I 
Redactar el "Oficio y Acta de Destrucción" de las 

9 
placas a destruir por el MTC una vez al año; 

PRO-PRI 10 min 
Asistente 

imprimir en tripl icado y derivar para la firma del Administrativo 
Director 

I 
10 

Firmar el oficio y el acta de solicitud de 
PRO-PRI 2 días Director 

"Destrucción de Placas", por triplicado 

11 
Enviar el oficio y el acta al MTC, a través del 

PRO-PRI 10 min 
Asistente 

Tramite Documentario (sale vía courier) Administrativo 

I 
I 
I 

I 

~ 
>.,,12 Archivar el Oficio en PRI PRO-PRI 5 min Técnico en Archivo <'{,\.\'0.Q.f~ 

'.) ~\3r\eamI6 

~~~ Recibir el Oficio de respuesta del MTC; indicando b'" :n la fecha y lugar para destrucción de placas. La Asistente .. ~~ PRO-PRI 10 min 
lt ~ destrucción de placas se realiza una vez al año , Adm inistrativo 

~, ~ ~l en cumplimiento de la normativa del MTC. 
,0' 

• "':) 0"-

;~';4 Coordinar con la Oficina de Logística , la movilidad Asistente ~~.~ 
para traslado al MTC, una vez al año 

PRO-PRI 40 min 
Administrativo 

15 
Trasladar las placas y el acta , al lugar de 

PRO-PRI 5 horas 
As istente 

\ destrucción indicado por el MTC, una vez al año Administrativo 

A!?E(~ 
Fin del procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 d ías 7 horas 20 minutos 

ti *) Tiempos promedios estimados ; cada ocho (8) horas equivalen a un día de trabajo. ?oc::: 
t?M. ~ , N° I ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

" II 
- I ---

~ CONTROL DE CAMBIOS 

p~7~ Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

I 
Elaborado por : Oficina Gener al de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Raciona lización y Métodos Página 216 

09S{) 



I 
I 
I 
I 
I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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I 

~ ~/ r; I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA' Devolución de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio) 

T 
1. Recibir 

documentación con 
requisitos 

2. ClasifICar y registrar 
expediente de 

Devolución en fis ico f--~---+I 
de las Placas 

Especiales de Gracia 

Dirección de Privilegios e Inmunidades 

Asistente Administrativo 

3.Recibiry revisar 
requis~os 

Director Técnico en Archivo 

y tarjeta de propiedad <t> 
¡-Nlcr----+---< :~~~it 1 mpleto . 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trám~e 
Rápido 

( Fin) 

~ 
5. Registrar en Sist. 

Privilegios e 
Inmunidades la 

devolución de placas y 
T a-jeta de Propiedad 

7. Derivar las placas 

6. Archivar en PRI , 
el Formato 8 y la 

ta~eta de propiedad 
original 

fisicas para la gestión 14--+--------------!---------' 
de inventario; para su 
posterior destrucción 

1 
8. Consolida- el 

inventario de placas y 
ta~etas para su 

destrucción, una vez 
al mes 

9. Firmar oficio y "Acta 
de Deslrucción de f--+----.¡ 

Placas' por triplicado 

10. Firmar el oficio y el 
acta de solicitud de 

"Destrucción de 
Placas", por triplicado 

1 O.Enviar ofICio y I 
acta a MTC a traves I+---t--------l 

de Tram~e 
Documentario 

11 . Enviar el oficio y 
el acta al MTC, a 1-_--+ ___________ -If-_--+l12. Archivar el Oficio 
traJes del Tram~e en PRI 

Documentario 

~
_-:1~ 

~~V;~~~a ~~; (~1> ~') 
~ J.q.,. .M. 6' r. 

~. o ~ 'f ~ ~------------L------------L-----------~-----------~ ~ . . .:¿, " ."" I 
~o~po~,,~:, 
~r--
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I 

í\ 

I 
I 
I 
I 

-" '~ ' II "', ) '1,;, 

0 1. •• .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA' Devolución de Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad 

Auxi liar Administrativo 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

A 

13. Recibir el Oficio 
de respuesta del 

MTC ; indicando la 
fecha y lugar para 

destrucción de 
placas. 

14. Coord inar oon 
Oficina de Logistica 

movi lidad para 
traslado a MTC, una 

vez a año 

15.Trasladar placas 
y acta, al lugar de 

destrucción 
indi cado por MTC 

una vez al año 

( Fin) 

Director T écnioo en Archivo 
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..-N.O, 11 ... , J"'" 
' 01. •• Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

24.- P-PRI-24 Solicitud de Uso de Lunas Polarizadas en Vehículos con 
Placas de Gracia CO, CC, MI y lA 
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I 
I 

...... ,. ~J 11 ~. 0 1." •• 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-24 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Solicitud de Uso de Lunas Polarizadas en Vehículos con Placas de Gracia CD, CC, MI y TA. 

I PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 

I Solicitar a la Policía Nacional del Perú la autorización para circular con lunas polarizadas a los vehículos con placas de gracias 
especiales CD, CC, MI y TA, de propiedad de las de las Misiones Diplomáticas, Organismos Internacionales y de sus 
funcionarios acreditados 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas I 
Decreto Supremo N° 005-2004-IN, Establecen disposiciones y requisitos para el uso de lunas o vidrios oscurecidos o 
polarizados en vehículos 
Decreto Supremo N° 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
Decreto Supremo N° 135-201 0-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones I 
Exteriores 
REQUISITOS 

• Nota Verbal I 
• Copia de tarjeta de propiedad del vehículo 

• Copia del SOAT vigente 
• Cuatro fotografías a color 10x15 del veh ículo I 

PERFORMANCE 

I Indicador Formula Unidad Fuente Responsabl Medición 
de e del 

medida indicador 

Tasa de Oficios 
de Autorización 

[W de Autorizaciones Emitidas]x100 Asistente 
de uso de lunas % PRI Director 

polarizadas [W de Solicitudes Recibidas] Administrativo I 
emitidas 

I ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a Frecuencia Tipo· 

quien atiende 

Misiones Diplomáticas y 
1 Nota Verbal Organizaciones Internacionales PRI 

Variable M 
acreditadas en el Perú I 

-
\\~ 

~2 
M 

~ 
Copia de tarjeta de 

Misiones Diplomáticas y 

'<J" ~ Propiedad del vehículo 
Organizaciones Internacionales 

PRI 
Variable 

"I::;~ ? acreditadas en el Perú 
\ 1 ' 

~ , o - <:: ' oS! 
~~ o"" r; M 

';~&r '!JIto . o Misiones Diplomáticas y . "~.!~ 
3 Copia del SOAT vigente Organizaciones Internacionales PRI 

Variable 
acreditadas en el Perú 

I 
I 

~ M 
Cuatro (4) fotografias a Misiones Diplomáticas y 

~;~~~ 4 color de 1 Ox15 del Organizaciones Internacionales PRI 
Variable 

~ 'b~\o Jiz, 'd ~ \ vehiculo. acreditadas en el Perú 
~ ,? 

I 
~ J G . . M. 6: ~ ~ ~~ ) 
.~ R Cü 

. 'V ~ ~o '~f 
<016 ~ I 1

, 
' ;;:, 
' '; \1í;; , 

O'f' o/ 8a1ac . 

I 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

Oficio dirigido a la Policía 

I 
Nacional del Perú solicitando la 

Gobiernos Extranjeros y autorización para el uso de lunas 
1 polarizadas del vehículo con Organizaciones Internaciona les Variables M 

placas especiales CD, MI , CC, acreditadas en el Perú. 

TA. 

I . u " " " ( ) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA rgano Propietario 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DURACIONM 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS 

I 
I 
I 

Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la parte superior. 

PRI Auxi liar 
1 Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección 5min 

de Privi legios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Administrativo 

Viernes de 09:30 a 12:30 horas. 

2 
Clasificar e ingresar el expediente en el Sistema de PRI 

2 días 
Auxiliar 

Privilegios e Inmunidades. Administrativo 
PRI 

Asistente 
3 Recibir y revisar los requisitos 5min 

Administrativo 

¿No cumple con requisitos? 4 

I ¿Si cumple con requisitos? 5 

4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5 min Asistente 
Administrativo 

I Fin del procedimiento 
Elaborar el Oficio en triplicado, a la Pol icia PRI 

Asistente 
5 Nacional del Perú-PNP, sol icitando la autorización 3 min Administrativo 

para el uso de lunas polarizadas. 

I 6 
Numerar el Oficio en el Sistema de Trámite PRI 

5 min 
Asistente 

Documentario. Administrativo 

7 Firmar el Oficio a Policía Nacional del Perú 
PRI Director y/o 

1 días Subdirector 

I 8 
Registrar en el cuaderno de cargos; y entregar a la PRI 

5min 
Asistente 

Mesa de Partes Administrativo 

9 Archivar la documentación 
PRI 

5min 
Técnico en 

Archivo 

I 
I 
I 

Fin del Procedimiento 
<¿¡~DÚ ¡;,;,TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 3 días 33 minutos 

~~mp" prom""" ' '''m,d'', "d, ocho (8) ho", ,,'""00 , "" di' d, ,,,b'jo. 
l!f:':-? ~ , 

\J?f ~ 1 ~1 I ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO l 
.~. o ' rf/.§ I --- l 

1"f'~")'''''4,JI/O • ~<"'I 
"';';'''0 . ~¿ 

,. <fe RelaClll ~ 
-'~r---------------------------~~~~~~~~--------------------------' 

CONTROL DE CAMBIOS I 
Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio l 
/ / I I l 

I 
I 
I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Solicitud de Uso de Lunas Polarizadas con Vehículos con Placas de Gracia CD CC MI y TA 

Auxiliar Administrativo 

e Inicio ) 

1 
1. Recibir 

documentación con 
requisitos 

1 
2. Clasificar e ingresar 

el expediente en el 
Sistema de Privilegios 

e Inmunidades. 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trámite 
Rápido 

1 e Fin 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Adminislralivo Director Técnico en Archivo 

3.Recibiry revisar 
requisitos 

equistt 
están 

mpleto 

5. Elaborar el Oficio 
en tri plicado, a la 

Policia Nacional del 
Per(¡.PNP, solicitando 
la autorización para el 

uso de lunas 
polarizadas. 

6. Numerar el Oficio 
en el Sistema de 

Trámtte 
Documentario. 

7. Firmar el Oficio a 
1----+--+1 Policia Nacional del 

Perú 

I 

8. Registrar en el 
cuaderno de cargos; 1---j------------jf-----1~ 
y entrega- a la Mesa 

de Partes 

9. Archivarla 
documentación 

( Fin 
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I 
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.) Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

25.- P-PRI-25 Expedición de Constancia para la Devolución de IGV e IPM -
Decreto Legislativo N° 783 Y Decreto Supremo N° 037 -94-EF 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I Código del procedimiento P-PRI-25 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Expedición de Constancia para la Devolución de IGV e IPM - Decreto Legislativo N" 783 Y Decreto Supremo N" 037-94-EF. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo e Inmunidades- PRO 

UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I 
PROPOSITO 
Expedir la constancia para iniciar el trámite de devolución del Impuesto General a las Ventas - IGV y del Impuesto de 
Promoción Municipal - IPM 
ALCANCE 

I 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la un idad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 

MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Legislativo N° 783, Aprueba norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con donaciones del 

I exterior e importaciones de misiones diplomáticas y otros 
Decreto Supremo N" 037-94-EF, Reglamentan la aplicación del beneficio tributario de devolución de impuesto abonados por 
Misiones Diplomáticas , Oficinas Consulares , Organizaciones y Organismos Internacionales acreditados en el país 
Decreto Supremo N" 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 

I 
Exteriores . 
REQUISITOS 

a) Formato N" 10, Registro Base de Beneficiarios de la Devolución del Impuesto General a las Ventas- IGVe Impuesto 
de Promoción Municipal-IPM (en caso de ser, el reg istro y/o modificación) 

I 
b) Formato N" 11 (serv icios telefónicos , electricidad, agua y pasajes internacionales); presentado por cuadruplicados 

(Usuario , SUNAT, MRE y MEF) 
c) Nota Diplomática o Nota Verbal (cuando se presente) 
d) Comprobantes de Pago a nombre de la Misión Diplomática o Consular u Organización Internacional ; y/o Copia 

Certificada por la SUNAT 

I PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsabl Medición 

medida e del 

I 
indicador 

Tasa de 
constancias para [N° de Solicitudes Tramitadas] x 100 

% PRI Director 
Asistente 

devolución del [N° de Solicitudes Recibidas] Administrativo 

I 
IGVe IPM 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

I Misiones Diplomáticas y 
1 Formato N° 10 Representación de Organizaciones PRI 

Variable M 
Internacionales acreditadas en el Perú 

I 
I 

' c"'~ 

1: ..::t;~?;.~~m .• , 
O~1 \,~ Formato N° 11 

Misiones Diplomáticas y 

~ 
Representación de Organizaciones PRI 

Variable M 
. " ,,) Internacionales acreditadas en el Perú 

" c: ~ :!:' 

'} . "l.I1,JIJO rt< Misiones Diplomáticas y 
'· ;oo_~~ Nota Diplomática Representación de Organizaciones Variable M 

o Nota Verbal Internacionales acreditadas en el Perú 
PRI 

Comprobantes de Misiones Diplomáticas y 

~ I~ 
4 

Pago y/o Copia Representación de Organizaciones Variable M 
certificada por la PRI 

". Internacionales acreditadas en el Perú 
«'0 c~ SUNAT 

'1>", ?,. ~ 

~ Ji 
~. 

.ZM ffi'), 
. ~o r" ~l 
1¡9~. [d6' UO'e a laCl~'" 

'-- _, o 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

SALIDA 

N" Producto o 
Usuario a quien atiende Frecuencia resultado 

Formato N" 11 Misiones Diplomáticas y Representación de 
1 

validado y autorizado Organizaciones Internacionales acreditadas en el Va riable 
Perú 

Comprobantes de 
Misiones Diplomáticas y Representación de Pago y/o Copia 

2 
certificada por la 

Organizaciones Internacionales acreditadas en el Variable 

SUNAT Perú 

11 " (*) Con software S , de manera manual "M", 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

,, ____ ,_ 8 

Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la parte superior. 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección 
de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Viernes de 09:30 a 12:30 horas, 

Clasificar y registrar el Expediente de Devolución 
dellGVe IPM 

Recibir y revisar los requisitos 

¿No cumple con requisitos? 4 
¿Si cumple con requisitos? 5 

Devolver documentación con Hoja de Trámite 

Fin del procedimiento 

Verificar y aplicar el "Principio de Reciprocidad" 

Sellar Formulario N" 11, por cuadriplicado 

Revisar y firmar Formulario N" 11 y/o 12, por 
cuadriplicado 

Devolver formularios firmados 

OPERATIVA HORAS DIAS 

5 min 

PRI 

PRI 
2 días 

PRI 
5min 

PRI 

5 min 

PRI 
10 min 

PRI 
5 min 

PRI 
2 días 

PRI 
1 día 

Tipo • 

M 

M 

RESPONSABLE 

Auxiliar 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Director 

Director 
<¿" OEL ~ : ... 

~
~~\ .. ,\eam/ ~10:~\ Registrar el Formulario N° 11 en el cuaderno de 5 min Asistente 

Q: - )", cargos Administrativo 

,~~ OR~'~~~~~~~(~~:/~---------------------------+----~P=R~I ----r-----+-----+---------~ 
,~~ " v Ingresar los datos que correspondan al Sistema de 30 min Asistente 
"~~ C\O Privilegios e Inmunidades, Administrativo 

PRI 

~--~------------------------------~--~P~R~I ----4------+----~-------------l 
Derivar dos juegos del Formulario N" 11 y/o 12 
(Usuario y SUNAT) a encargado de Mesa de 11 
Partes , 

Recibir, revisar y firmar Cuaderno de Cargos 

5 min 

PRI 
4 min 

Asistente 
Administrativo 

Auxiliar 
Administrativo '0~I..IC co( fu'2 <f!J "pon 1/ aC¡ , ~ 

i, ~~ ~~~~~C4" __ L-__________________________________ ~ ______________ J-______ -L ______ L-____________ ~ 

I I ~. % J.fj Z M. ~) , '.1 
\~~ (, ~tJl 

'01' ~«.~ 
" Ral cio~e" " 

., ..... --
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS . 

I 
Clasificar y archivar formularios , según Misión 

Auxiliar 13 Diplomática u Organizaciones Internacionales, en PRI 3min 
Administrativo la Mesa de Partes. 

I Entregar documentos al tramitador de las Misiones 
Auxiliar 14 Diplomáticas, Organizaciones Internacionales , del PRI 3 min 

Administrativo Formulario N° 11 con facturas correspondientes. 

I 15 Archivar formularios. 
PRI 

10 min Técnico en archivo 

I 
16 Recibir el Oficio y la Resolución de Intendencia -

2 días Técnico en archivo SUNAT. PRI 

I 
17 Sacar copia de la Resolución de Intendencia. 5min 

Asistente 
PRI Administrativo 

I 18 
Redactar y numerar la Nota Diplomática para 

5min 
Asistente 

envío de la Resolución de Intendencia - SUNAT. PRI Administrativo 

Firmar Nota Diplomática por triplicado (Nota 

I 19 
original para Embajada u Organismo 

5 min 
Director y/o 

Internacional, las otras dos son para el archivo de PRI Subdirector 
PRI y para el Trámite Documentario) 

Registrar Nota Diplomática en el cuaderno de 

I 20 
cargos ; y entregar al encargado de la Mesa de 

5min 
Asistente 

Partes de PRI (Nota original, más el original de la PRI Administrativo 
Resolución de Intendencia). 

I 
Entregar al tramitador de la Misión Diplomática u 

21 
Organismo Internacional, el original de la Nota 

PRI 5 min 
Auxiliar 

Diplomática más el original de la Resolución de Administrativo 
Intendencia. 

I Recibir la Nota de Acuse de Recibo de la 
Resolución de Intendencia enviadas por las PRO-PRI 

7 días 
Auxiliar 

22 
Misiones Diplomáticas y Organismos Administrativo 
Internacionales 

I 
Redactar el Oficio para el envío semestral de los PRO-PRI Asistente 

23 acuse de recibo de la Resolución de Intendencia 10 min Administrativo 
a la SUNAT 

24 Firmar el Oficio (en triplicado) 1 día Director 

I 
I 

/6ü'~~ Enviar cada dos meses en sobre, un Oficio original Asistente 

~f~', con acuses de recibo de Resolución de PRO-PRI Admin istrativo -

~ ~ 
Intendencia a la SUNAT. Los otros dos oficios son 5min Mesa de Partes de <3, ~ el archivo de PRI Trámite o:: ió ~. ' ce o para y para Documentación o '" 

\ (" . ~ !!? Documentario 
~ .. ::-" 

·~/s ~(¡JJfJO f'.>~ 1 Archivar el oficio y copia de los acuses recibo de PRO-PRI 
10 min Técnico en Archivo 

"'r'o~ ~26 las Resoluciones 

I Proyectar semestralmente Oficio al MEF, PRO-PRI Asistente 

-1j 27 remitiendo copia del Formato N° 11 , adjuntando el 2 días Administrativo 
reporte correspondiente. 

I 
I 

t: ~~8 Revisar, firmar y derivar el Oficio para el MEF 
PRO-PRI 

1 día Director Q.":::> !:,.\o\\ah 

,!f 4'1; 

,~ I.~ [1~) ~~ .J. \!o . .,. ¿; .g 
~ ~ <¿; 

po~~ 
--~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE OPERATIVA HORAS OlAS 

Enviar el Oficio al MEF, adjuntando en un sobre 

I 
los Formatos N° 11 foliados , más la lista de las PRO-PRI Asistente 29 Misiones Diplomáticas y Organismos 10 min 

Administrativo Internacionales que solicitaron la devolución del 
IGV dentro de ese periodo de los seis meses. 

I 
Fin del Procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 18 días, 2 horas y 30 minutos . ( ) Tiempos promedios esllmados, cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJo . 

I N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 Formato N° 10 Registro Base de Beneficiarios de la Devolución del Impuesto General a las Ventas 

2 Formato N" 11 Devolución de IGV e IPM Decreto Legislativo N" 783 

I 3 Formato N° 12 Devolución de IGVe IPM Ley N' 26632 

I 
CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio J Descripción del cambio 

I I I I 

I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO V CEREMONIAL DEL ESTADO 
Elaborado por: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 227 

I 09S{) 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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I 
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I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Expedición de Constancia para la Devolución de IGVe IPM - Decreto Legislativo N' 783 Y OS N' 037-94-EF 

Auxiliar Administrativo 

Inicio) 

1. Recibir 
dorumentadón con 

rEI1uisitos 

2. ClasifICar y registrar 
el Ex pediente de 

Devolución dellGV e 
IPM 

4. Devolver 
dorumentadón con 

Hoja de T rám~e 
Rápido 

( Fin) 

12. Recibir, revisa y 
firmar Cuademo de ¡.... 

Cargos 

DIRECCIÓN GENERAl DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo Director 

3.Recibir y revisar 
rEI1uisitos 

equis~ 

están 
mpteto 

5. VerifICar y aplicar el 
"Princi pio de 

Reciprocidad" 

6. Sellar formuarios 
11 y/o 12 por 
cuadriplicado 

9. Registrar el 

7. Revisar y finnar 
I---+---I~ fonnutarios 11 y/o 12 

por cuadriplicado 

F amulario N' 11 en ell+---+----1 
cuaderno de cargos 

8. Devolver 
fonnul anos firmados 

1 
10. Ingresarlos datos 
que correspondan al 

Sistema de Privilegios 
e Inmunidades 

1 
11 . Derivar dos 

'----4 ____ -ljuegos de F. 11 y/o 12 
a encargado de Mesa 

de Partes 

/\ 14. Entregar I I 

4Í 
j-:--.., documentos al i---J 

Técnico en Archivo 

15. Archivar 
fonnularios 

~
-0'ó'-\ ~ ::;-.. tranitada de Misión 
~ ,j"o,q1lac, ~,:o~ Diplomática, 01 Q::: ~ c::. \ 

~
~ i .J", .¿.M ~ 0/';'1 
~"O y 8- p 
~~ ~~~;L------------------L---------------------~------------------~--------------------~ 

4 "\,::!!' v!!!!!. !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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I 
I 

.... "·· 11 ... . ,-.w . ot .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I FLUJOGRAMA : Expedición de Constancia para la Oevolucon de IGV - OL N° 783 Y OS N° 037-94-EF 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

I Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo Asi stente Adminis trali vo Director Técnico en Archivo 

I c;J 
17. Sacar copia de la 16. Recibir el Ofiao y 

Resolución de la Resolución de 
Intendencia. Intendenaa - SUNAT. I 

1 
18. Redactar y numerar 19. Firmar Nota 

la Nota Diplomálica Diplomática por 
para envio de la triplicado (Nota I 
Resolución de original para 

I 
Intendenaa - SUNAT Embajada u 01) 

20. Registrar Nota 

21 . Entregar al 
Diplomática en el 

t¡¡roitada de la Misión cuaderno de cargos; y 

Diplomática u 01. entregar al encargado 
de la Mesa de Partes 

1 
de PRI. 

22. Reabir la Nota de 
23. Redactar el OfICio Acuse de Recibo de la 

Resolución de para el env io semestral 
24. Firmar el Oficio 

Intendenda enviadas 
de los acuse de reabo 

(en triplicado) . 
de la Resolución de 

por las Misiones 
Intendencia a la SUNAT. Diplomáticas y 01 

I 
I 
I 

25. Enviar cooa dos 
meses en sobre. un 
Ofiao original con 

acuses de recibo de I 
Resolución de 

Intendencia a la SUNAT. 
26. Archivar el oficio y 

I copia de los acuses 

27. Proyectar recibo de las 

semestralmente Oficio Resoluciones. 
I 

al MEF. remitiendo 
copia del FormlÍo N' 

11. ad;'mtando el 
reporte I 

correspondiente. 

I 28. Revisar. firmar y 
derivar el OfICio para 

,~ 

~ 
el MEF . 

• ')~v~ (\Udm¡ ",. «,) %V 

I~~ 
~-<> \ 

) ~ m ro ..... . ~ i 29. Enviar el Ofiao al , . 

e" c!:!rrJ <ff MEF. adjuntando en un 

... oS'¡,: '1;)110 ¡,,'? sobre los Formatos N' 

, ""o de Re ¿\c§' 11 foli ados. más la lista - de las Misiones 
Diplomáticas y 01 

C::... 1 
,~~ ( Fin 

. ~~ V ' ~·~ 
~- r I u \~ I ,.¿ ---./ /.-,n I 

, ~ 

.. '. 

I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

FORMATO 10 

REGISTRO BASE DE BENEFICIARIOS 
DE LA DEVOLUCiÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

• MISiÓN U ORGANISMO 

• DIRECCION y TELÉFONO: 

• NOMBRE DEL JEFE DE MISiÓN: 

• NOMBRE, APELLIDOS Y N° DNI 
ENCARGADO DE TRAMITAR 
LA DEVOLUCiÓN 

• NUMEROS DE TELÉFONOS Y TELEX A NOMBRE DE LA MISiÓN Y RESIDENCIA: 

• NÚMERO DE SUMINISTROS DE AGUA POTABLE A NOMBRE DE LA MISiÓN Y 
RESIDENCIA: 

• NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS ACREDITADOS ANTE EL GOBIERNO DEL PERÚ 
BENEFICIARIOS DE DEVOLUCiÓN DE IGV SOBRE PASAJES: 

FIRMA Y SELLO DEL 
JEFE DE MISIÓN 
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_ ..... 111 
~' Ol. -: •. 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

DtLP{,~\ OmIÓ%'Í'ú 
.1--<> \ 

\j~ ~ ~ .' .;J 
c.f:¿ i.Q 

o . ~.,,,, 
Re\aC,\o 

[)EVOLUCIÓN [)E I.G,V, e I.P,M, 

0,5" 037-94-EF 

DECRfJO LEGISlATIVO 183 

OOOOODOO 

14.. MA'RQU[ CON U~I\ l( LA opoót,¡ QUE CORRlSPONOA 

ANEXO 2 

FORMATo 11 

MISIO,ll DIPtQ<\4:AT> C,I¡ CJ ()t1Clr4A CONSUlAR CJ ORGIL'lIZACION INTERrfACION,l,l CJ 

l. ' "iID,\43RE 

I I I I I I I I I I I I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 '1 1 1 1 1 1 '1 
2.· OOMICILD LEGAL 

il.V. JR.CALlE PJ.ML :JllIFIClO CÓ,j)IGO DEL DISTRITO 

3.- mÉFO'lOS 4.· F¡I,X 

c.. NOMBRE DEL CODo eOD. N' Tf L. .m.Tt(J~ C.' t,¡OMSRf DEL 

USUARIO .1\ S N' Sil ... IS1i 06 USUARIO 
N' OOliTO 

(.({lA>!) CI." ·lA N'oo.u.oCtl r1\Cfú 00H.t.0./; iN El MElOO'í fOO.lJlJ.I! lOfS OOfM:"'); '1 il~ ¡lOO 
o-OO'!.I CIGCJ. o.l!EfW\I.lClS EfECTO> Dí tA Tf¡I¡ATm:lII'PEflTNlffi, ,aEOOWi 
BfN!f~"_ iOO4TflCJOOOOM: ______________ _ 

"<CHA 

t4 ~ D?lO. 

COO. COO. N' 'ft1:.·n:t.Tt41 ~ 

A B N'SU'" IST.O 6 
N'80UTO 

1wMtm~tl\flCI.O.\" 
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... , .'-

!T I. ' •• -'-' ~ ' II Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSTANCIA 

HACEMOS CONSTAR ANTE LA SUNAT QUE LA INFORMACiÓN ARRIBA SEÑALADA, RELAnVA Al SUJETO DEL BENEfiCIO 
TRIBUTARIO DEL SUMINISTRO V/O SERVICIO, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN ESTA OFICINA. 

FECHA DIREcaON DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

0 .- PARA LLEN.AR EL RE'CUADRO "C" Un UCf LOS SIGUIENTES eoOlcos: 

CODo "A"': TIPO Dl USUAA.IQ I COO. - 8 - : TIPO DE SERVICIO 

0 1 JEFE DE M ISION 04 OTROS f UNCION.AR IOS DE aRG . INT. I 01 TElEFON O 04 ELECTRICIDAD 

02 OTROS AGENTES O.lPlOMÁTlCOS OS FAMILIARES 02TUEX OS AGUA 

0 3 REP. RESIOENTIE 06 uso Of¡CIAl 03 TU ÉGRAfO 06 PASAJES 

USUARIO 

Otro juego del formato corresponde para SUNAT, MEF y Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

26.- P-PRI-26 Expedición de Constancia para la Devolución de IGV e IPM -
Ley N° 26632 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento P-PRI-26 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Expedición de Constancia para la Devolución de IGV e IPM - Ley N° 26632. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ----
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo e Inmunidades - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Expedir la constancia para iniciar el trámite de devolución del Impuesto General a las Ventas - IGV y del Impuesto de 
Promoción Municipal - IPM. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N" 26632, Precisan casos en que procede la devolución dellGV y el Impuesto de Promoción Municipal abonados por las 
misiones diplomáticas y consulares, organismos y organizaciones internacionales acreditados en el pais 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
Decreto Supremo N° 007-2011 -PCM, Decreto Supremo que aprueba la Metodologia de Simplificación Administrativa y 
establece disposiciones para su implementación , para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad 
REQUISITOS 
a) Formato N" 10 Registro Base de Beneficiarios de la Devolución del IGV e IPM (en caso de ser, el registro y/o 

modificación) 
b) Formato N" 12 contratos de construcción, primera venta que realicen constructores de los mismos; seguridad y 

vigilancia; presentado por cuadruplicados (Usuario , SUNAT, MRE y MEF) 
c) Nota Diplomática o Nota Verbal (cuando se presente) 
d) Comprobantes de Pago a nombre de la Misión Diplomática o Consular u Organización Internacional; y/o Copia 

Certificada por la SUNAT 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsabl Medición 

medida e del 
indicador 

Tasa de 
constancias para N° de Solicitudes Tramitadas x 100 Asistente 

devolución del N° de Solicitudes Recibidas 
% PRO-PRI Director 

Administrativo 
IGVe IPM 

N° 

2 

2 

Insumo 

Formato N" 10 

Formato N" 12 

Nota Diplomática o 
Nota Verbal 

Comprobantes de 
Pago y/o Copia 

certificada por la 
SUNAT 

Producto o 
resultado 

Formato N° 12 
validado y autorizado 

Comprobantes de 
Pago y/o Copia 

certificada or SUNAT 

ENTRADA 

Proveedor 
Usuario a quien 

Frecuencia 

Misiones Diplomáticas y Organizaciones 
Internacionales acreditadas en el Perú 

Misiones Diplomáticas y Organizaciones 
Internacionales acreditadas en el Perú 

Misiones Diplomáticas y Organizaciones 
Internacionales acreditadas en el Perú 

Misiones Diplomáticas y Organizaciones 
Internacionales acreditadas en el Perú 

SALIDA 

Usuario a quien atiende 

Misiones Diplomáticas y Representación de 
Organizaciones Internacionales acreditadas en el 

Perú 
Misiones Diplomáticas y Representación de 

Organizaciones Internacionales acreditadas en el 
Perú 

atiende 

PRI Variable 

PRI Variable 

PRI Variable 

PRI Variable 

Frecuencia 

Variable 

Variable 

(*) Con software "S", de manera manual "M". 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la parte superior. 

1 PRI 5 min 
Auxiliar 

Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección Administrativo 
de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Viernes de 09:30 a 12:30 horas. 

2 Registrar expediente de Expedición de Constancia 
PRI 2 días 

Auxi liar 
para la Devolución del IGV e IPM Administrativo 

I 
3 Recibir y revisar los requisitos PRI 5 min 

Asistente 
Administrativo I 

¿No cumple con requisitos? 4 
PRI ¿Si cumple con requisitos? 5 

4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite PRI 5min 
Asistente 

Administrativo 
I 

Fin del procedimiento 

5 Verificar y aplicar el "Principio de Reciprocidad" PRI 10 min 
Asistente 

Administrativo 

6 Sellar formatos 11 y/o 12 por triplicado PRI 5min 
Asistente 

Administrativo 

I 
7 

Revisar y firmar formatos 11 y/o 12 por PRI 
2 días Director 

cuadriplicado 

8 Devolver los formatos firmados 
PRI 

1 día Director 
I 

9 
Registrar el Formato N" 12 en el cuaderno de PRI 

5min 
Asistente 

cargos Administrativo I 
10 

Ingresar datos que correspondan al Sistema de PRI 
15 min 

Asistente 
Privilegios e Inmunidades. Administrativo 

11 
Derivar dos juegos de Formato N" 12 (Usuario y PRI 

5min 
Asistente 

SUNAT) a encargado de Mesa de Partes . Administrativo I 
12 

Recibir, revisar y firmar el Cuaderno de Cargos, el PRI 
4 min 

Auxiliar 
Formulario N" 12. Administrativo 

Clasificar y archivar el Formato N° 12, según PRI Auxiliar 
13 Misión Diplomática u Organizaciones 3 min Administrativo 

Internacionales, en la Mesa de Partes . 
I 

Entregar documentos al tramitador de las Misiones PRI Auxi liar 
14 Diplomáticas, Organizaciones Internacionales, el 3 min Administrativo 

Formulario N° 12 con facturas correspondientes. 

Archivar el Formato N" 12 (copia MRE). 
PRI 

10 min Técnico en archivo 15 
I 

Proyectar semestralmente se el Oficio al MEF, PRI Asistente 
16 remitiendo copia del Formato N° 12 con el reporte Administrativo 

correspondiente, debidamente foliado I 
PRI 

1 día Directora 17 Revisar y firmar el Oficio al MEF 

~' Enviar el Oficio al Ministerio de Economía y PRI 
10 min 

Asistente 
,;"eilmJer¡,,,: ~~8 Finanzas _ MEF. Administrativo I 
~. ~)~\ Fin del Procedimiento 

.' rm TAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 6 días 1 hora 25 minutos 
'~~iempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un día de trabajo. 

¡-(~\~C.\o 

. N" ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Formato N" 10 : Registro de Base de Beneficiarios 

2 Formato N" 12: Devolución dellGV I 
I CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Ubícación del cambio Descripción del cambio 

I 
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;:; , 

......... -" , J ..... 

~ .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Exped ición de Constancia para la Devolución de IGVe IPM- DL N' 26632 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxi liar Administrativo Asistente Administrativo Director 

Inicio ) 

T 
1. Recibir 

documentación con 
requisitos 

2. Registrar 
expediente de 
Expedi ción de 

Constancia para la 
devolución de IGV e 

IPM 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trámite 
Rápido 

1 
( Fin 

12. Recibir. rE>/isa-
y firmar Cuaderno 14-- -1----1 

de Ca-gosel 
F amulario N' 12 

l 
13. ClasifICar y 

archivar el 
Famulario 12 

3. Recibiry revisar 
requisitos 

equisit 
están 
mplelo 

5. VerifICar y aplicar 
el "Principio de 
Reciprocidad" 

1 
6. Sellar formuarios 

11 y/o 12por 
triplicado 

9. Registrar el 

7. Revisar y firmar 
formularios 11 y/o 

12 por cuadriplicado 

Famulario N" 12 t.---+-- --l 8. Devolver 
en el cuaderno de formularios firrmdos 

cargos 

10. Ingresar los 
datos que 

correspondan al 
Sislemade 
Privilegios e 
Inmunidades 

11 . Derivar dos 
juegos del 

Famulario 12 a 
encargado de 

Mesa de Partes 

Técnico en Archivo 

~. 
í':'O~~~" 
~M.¡ [ 

<; '" 
~~. L-__________________ -L ____________________ ~ __________________ _L __________________ ~ 
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... , ol. iC< •• .... ~··_· II .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Expedición de Constancia para la Devolución de IGV e IPM- DL N° 26632 

Auxiliar Administrativo 

12. Recibir. revisa- y 
firmar Cuademo de 

Cargos el 
F ermulario N' 12 

1 
13. ClasifICar y 

archivar el 
F ermulario 12 

1 
14. Entregar 

dooumentos al 
tra-nitader 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCDLOY CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

16. Proyectar 
semestralmente se el 

Oficio al MEF. 
remitiendo oopia del 
Fermato N" 12 oon el 

reporte 

Director Técnioo en Archivo 

15. Archivar 
formularios 

'------t------------+---.j 17. Revisar y firmar el 
Oficio al MEF 

18. Enviar el Oficio al 
Ministerio de 

Eoonomia y Finanzas 
-MEF. 

( Fin 

t 
~:O\.lC~~< 

' Qf:qo 'O; "P. 

1; ~ r J·S .M.). :!) 
\ --O '"r' ~~ . ~ I 
'~ ~JL----------------------~--------------------~----------------------~--------------------~ 

'" ~J,:' (; Ra/?: o;!':. 

I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

FORMATO 10 
REGISTRO BASE DE BENEFICIARIOS 

DE LA DEVOLUCiÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

• MISiÓN U ORGANISMO 

• DIRECCION y TELÉFONO: 

• NOMBRE DEL JEFE DE MISiÓN: 

• NOMBRE, APELLIDOS Y W DNI 
ENCARGADO DE TRAMITAR 
LA DEVOLUCiÓN 

• NUMEROS DE TELÉFONOS Y TELEX A NOMBRE DE LA MISiÓN Y RESIDENCIA: 

• NÚMERO DE SUMINISTROS DE AGUA POTABLE A NOMBRE DE LA MISiÓN Y 
RESIDENCIA: 

• NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS ACREDITADOS ANTE EL GOBIERNO DEL PERÚ 
BENEFICIARIOS DE DEVOLUCiÓN DE IGV SOBRE PASAJES: 

FIRMA Y SELLO DEL 
JEFE DE MISIÓN 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

DEVOLUCiÓN DE I.G.V. e I.P.M. ANEXO 2 
COD. IDWTlfICA.CIÓN 

FORMATO 12 

lEY Nº 26632 

A.. MARQUE CON UNA X LA OfICION QUE C~RfSPONOA 

MISIOO DIPLOMATICA ( I ORGANIZACION IHrfRNACIONAL { J 
ORCI A cor~s.uLAR ( t ORGANISMO INTERNACIONAL ~ ) 

L· NOMBRE 

I III I III III III I III I J 1 1 1 I I I I I 
2,. DOMIClLO lfGAL 

AV. JR.CALLE PJ.MZ. EDlFtCIO OOOIGO DEL DISTRITO W OPTO. 

3,. TELEFONOS 4,· FAX 

B,· DATOS DEl REPRESENTANTE lfGAL 

L· NOMBRE Y APELLIDOS 

DOCUMENTO DE IDEIoITIDAD : FECHA EN LA QUE SE ACREDITO: 

C,· NOMBRf DfL coo coo N" DE C,· NOMBREDEl COD, COD, N° DE 

USUARIO .A ,8 COMPROIIANTE USUARIO A B COWR08ANTE 
DE PAGO DE PAGO 

l~ INfOAM.IocióK P,~Of()8.(lor4 ¡\f)A frl El PRBUHE fQ8hiUl./;RIO ES CORRECTA '1 ~A !IDO P "l't'14MEtITE 'l'EAIAO.OJ,. o RO 51 (¡(ISO, QU[ PA (o. 

LOS Ufe 05 DE LA TR;IM ,l,{I()K PfRl~Hm, oo.~leRO COMO 8.l f'A EIE,I,1i E ~ 

lOE 0000 ~ 

FECHA FIRMA DElREPRESEmANTE LEGAl 

ACREDITADO 

MINISTERIO DE RElACIONES EXTERIORES 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

CONSTANCIA 

HACEMOS CONSTAR ANTE LA SUNAT QUE LA INFORMACiÓN ARRIBA SEÑALADA, RELATIVA AL SUJETO DEL BENEFICIO 
TRIBUTARIO V/O SERVICIO, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REG ISTRADA EN ESTA OFICINA. 

FECHA 

D.- PARA LLENAR El RECUADRO "C" UTILICE LOS SIGUIENTES CÓDIGOS 

CODo "A" : TIPO DE USUARIO 

PARA CÓDIGO 8 NUMERAL 01 

01 GOBNO. CENTRAL 

PARA COD.8 NUMERALES 02.03.04 

02 LOCALES DE MISION. 

03 OFICINA CONSULAR 

04 OFICINA DE ORGANIZAClON y 

ORG. INTERNACIONALES 

USUARIO 

PARA COD.8 NUMERAL 04 

05 JEFES DE MISION CON RANGO DE 

EMBAJADOR 

06 NUNCIO 

07 MINISTRO PLENIPOTENCIARIO 

08 ENCARGADO DE NEGOCIOS 

09 RPTE.RESIDENTE DE ORGANIZACION 

Y ORG. INTERNACIONALES 

DIRECCION DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

CODo "8": TIPO DE SERVICIO 

01 ADQUISIClON DE COM8UST.PARA EQUIPOS CEDIDOS EN 

USO AL GOBIERNO CENTRAL. 

02 CONTRATOS DE CONSTRUCClON 

03 PRIMERA VENTA QUE REALICEN CONSTRUCTORES DE 

LOS MISMOS. 

04 SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

Otro juego del formato corresponde para SUNAT, MEF y Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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... ·"" ·11 • 01." •. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

27.- P-PRI-27 Importación Temporal o Definitiva y Licencias de Porte de 
Armas de propiedad de las Misiones Diplomáticas y Organismos 
Internacionales y sus funcionarios 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento P-PRI-27 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Importación Temporal o Definitiva y Licencias de Porte de Armas de propiedad de las Misiones Diplomáticas y Organismos 
Internacionales y sus funcionarios 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Autorizar la importación temporal o definitiva y licencias de porte de armas de fuego de propiedad de las Misiones Diplomáticas 
y de sus funcionarios acreditados. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente proced imiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N° 30299, Ley de armas de fuego, municiones, explosivos , productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil 

Decreto Supremo N° 010-201 7-IN , Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30299, Ley de armas de fuego, 
municiones, explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil 
Decreto Supremo N° 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
REQUISITOS 
Nota Verbal , solicitando la importación temporal o definitiva y detallando el tipo de arma, fecha de llegada, cantidad y el 
nombre del funcionario , que transporta las armas. 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsabl Medición 

medida e del 
indicador 

Tasa de 
N° de Autorizaciones Emitidas x100 Asistente 

Constancias 
N° de Solicitudes Recibidas 

% PRI Director Administrativo 
emitidas 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a Frecuencia Tipo· 

quien atiende 

1 Nota Verbal 
Misiones Diplomáticas y PRI 

Organismos Internacionales 

N° Producto o resultado 

Oficio dirigido a SUCAMEC 
autorizando la importación 

temporal o defin itiva y porte de 
, __ O armas 

r 0C,~()EL ~,~'On software "S", de manera manual "M". 

SALIDA 

Usuario a quien atiende 

Gobiernos Extranjeros y 
Organizaciones Internacionales 

acreditados en el Perú. 

Variable M 

Frecuencia Tipo· 

Variables M 

I.
,¿¡:,"O ~\ .. \'CamIÓnlo%v\ 
"J ,t ,/." I rh~¿'i'NJ""o;;\-(1' -'----I--=P-=R-=O~C:;;;E-=DC:;;IM7.I-=E;;-;N;;;TO"'S~Y;-;N:;-;O;;-;R;;-;M;;;-A-;-:S;;-;;;C:;;;O~N;-;L--;O;;;:S;-:Q~U'"E=SP;E-;;R;;:E:;-LA-;-;;;C:;;;IO;;-¡N~A'--'TI--"-Olr=gia:-:n=o:lP"-r=o=::piie&.ta:::ri:::o----, 

~.\I·l . 5j[¿j I - I 
~. o~ ~~~~%~(~~r.--------------------------------------.---~~~~----r_~~~~~..__,r_----------__, 
~ol'/é''l. ''''JO ~,O:;;I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 

O l1eRe\~' OPERATIVA HORAS OlAS RESPONSABLE 
---~-~~~~-~~~-~-~~~~~+-~~~~~-f~~~+_~~_r-----_l 

Recibir documentación con los requis itos indicados I (\ 
<'.~:~~;l~,~I \ 1 

en la parte superior. 

Auxiliar 
Administrativo PRI 5 min Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de 

Privilegios e Inmunidades: Lunes , Miércoles y 
Viernes de 09:30 a 12:30 horas. I ~ ~ J.G <-.M. g '11 

~ ~ ./ # ~~--~~~~--~----~=---~~--~~~--~-+---------------r------_t------_r----~~~--~ 
'" . 4 ' <.; <? Clasificar e ingresar Expediente en el Sistema de Auxiliar 

?o I A~<V/ 2 __ : PRI 2 días Administrativo 
'·.~:'i'.la '()~,;/' L __ J--'Pr::rC'.'iv~il~eli!.:~liO~s~e:...l~n~m.'..':u'.'..n~id~a~d~e~s'_. ________________ .....J. ______________ -L ______ -L ______ ...L.....:.='-c:.:.:..:.=.=.:.c:..::........J --I 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS 
PRI Asistente 

3 Recibir y revisar los requisitos. 5min 
Administrativo 

¿No cumple con requisitos? 4 
Asistente ¿Si cumple con requisitos? 5 

Administrativo I 
4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite 

PRI 
5 min 

Asistente 
Administrativo 

Fin del procedimiento 
Elaborar el Oficio a SUCAMEC en triplicado; PRI 

Asistente 
5 solicitando la importación temporal o definitiva y el 3min Administrativo 

porte de armas de fueqo. 

6 
Numerar el Oficio en el Sistema de Trámite PRI 

5 min 
Asistente 

Documentario. Administrativo 

I 
I 

7 Firmar el Oficio a SUCAMEC 
PRI 

1 dias 
Director y/o 
Subdirector 

8 
Enviar a Trámite Documentario un Oficio con 

5min 
Asistente 

anexos y en sobre para ser enviado a SUCAMEC. PRI Administrativo 

I 
9 

Enviar por correo electrónico una copia a la Misión PRI 
3min 

Asistente 
Diplomática solicitante Administrativo 

I 
10 

Registrar en el Sistemas de Privilegios e PRI 
5 min 

Asistente 
Inmunidades Administrativo 

11 Archivar documentación 
PRI 

5 min 
Técnico en 

Archivo 
I 

Fin del Procedimiento 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 3 días 43 minutos I (*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJo . 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I 
I 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

/ / I I 

I 
I 
I 
I 
I 

I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
I 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Importación Temporal o Definitiva y Licencias de Porte de Armas de propiedad de las Misiones Diplomáticas 

y Organismos Internacionales y sus funcionarios 

DIRECCIóN GENERAL DE PROroCOLO y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio 

1. Recibir 
documentación con 

requisitos 

2. ClasifICar e ingresar 
Expedierte en el 

Sistema de Privilegios 
e Inmunidades. 

Asistente Administrativo 

3.Recibir y revisar 
requisitos 

dOCU"m~~t-:'~con ~t4NS~~~~ 
HOja de Tram~e I t 

Rápido mp e o . 

Si 

Fin) 

11 . Archivar 

5. Elaborar el OfICio a 
SUCAMECen 

triplicado; solicitando 
laim~rtacién 

temporal o defiritiva y 
el porte de armas de 

fuego. 

6. Numerar el OfICio 
en el Si stema de 

Trám~e 
Documentario . 

7. Firmar el Oficio a 
SUCAMEC 

8. Enviar a Trámite 
Documentario un 

Oficio con anexos yen 
sobre para ser 

enviado a SUCAMEC. 

T 
9. Enviar por correo 

electrónico una copia 
a la Misión 

Diplomática solimante 

! 

Director T é:nico en Archivo 

A documentación 

~~ 
~a,,~~~. 

10. Registraren el 
Sistemas de 
Privilegios e 
Inmunidades 

~ e: Fin ) 
J.G¡j.M. ~ . ' 
)./ \. li¡ 
'- ~~"l ~~~ L-____________________ L-____________________ ~ __________________ ~L_ __________________ ~ 
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I 
I 

_V, " 11 ~ ,, 'Iw 

' 01. •• Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

28.- P-PRI-28 Exoneración de Inspección de Rayos X para la Valija 
Diplomática de las Misiones Diplomáticas y Representaciones de 
Organismos Internacionales 
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I 

I 

-" ~- II \.,g/ . .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento P-PRI-28 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Exoneración de Inspección de Rayos X para la Valija Diplomática de las Misiones Diplomáticas y Representaciones de 
Organismos Internacionales. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 

Estado - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

PROPOSITO 
Tramitar la exoneración de la inspección con Rayos X de la valija diplomática en los aeropuertos a nivel nacional. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Supremo N° 007-82-RE, Aprueban Reglamento sobre Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Ex1eriores 
REQUISITOS .. 
Nota Diplomática o Verbal 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable Medición 

medida del indicador 
Tasa de 

[N° de Solicitudes Tramitadas] x 100 
Asistente 

exoneración de % PRI Director Administrativ 
inspección 

[N° de Solicitudes Recibidas) 
o 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
Mis iones 

1 Nota Diplomática o Verbal 
Diplomáticas 

PRI Variable M 
acreditadas en el 

Perú 
Representación de 

Organizaciones 
2 Nota Verba l Internacionales PRI Variable M 

Acreditadas en el 
Perú 

SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· .- -

a 
Solicitud de Exoneración en la Misiones Diplomáticas y 

" ''''' .. ~~ ,-v.; >~' .. ,,~~. Inspe~clón de Valijas Representación de Organizaciones Variable M . ~.v. p. 1) ~ Diplomáticas Internacionales acreditadas en el 
Perú 

\;,0 '~" ~~ tJ software "S" de manera manual "M" 
,~?o ~o . s~:, I • 

Q"~~elac ,<:; N0 
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA rgano Propietario 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS 
Recibir documentación con los requisitos ind icados 
en la parte superior. 

I 1 Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección de PRI 5min 
Auxiliar 

Administrativo Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Viernes de 09:30 a 12:30 horas. 

I Clasificar y registrar el Expediente de Exoneración 

2 
de Inspección de Rayos X para la Valija 

1 día 
Auxiliar 

Diplomática en el Sistema de Privilegios e PRI Administrativo 
Inmunidades 

I PRI 
Asistente 3 Recibir y revisar los requisitos 5min 

Administrativo 

¿No cumple con requ isitos? 4 

I ¿Si cumple con requisitos? 5 

4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite 
PRI 

5min 
Asistente 

Administrativo 

I 
Fin del procedimiento 

5 
Registrar en Excel , el documento y la responsable PRI 

5min 
Asistente 

del trámite Administrativo 
Revisar la Nota Diplomática o Nota Verbal , y PRI 

I 6 completar en word , el formato de solicitud de 
5 min 

Asistente 
exoneración en la inspección de valijas Administrativo 
diplomáticas. 

I 
Imprimir el Formato de Solicitud de Exoneración en PRI Asistente 7 
la Inspección de Valijas Diplomáticas. 

5min 
Administrativo 

8 Firmar la Solicitud de Exoneración , en la Inspección PRI 
1 día Director 

de Valijas Diplomáticas. 

I 
9 

Digitalizar la Solicitud de Exoneración , en la PRI 
10 min 

Asistente 
Inspección de Valijas Diplomáticas firmada . Administrativo 

10 
Remitir vía e-mail a la Dirección General de PRI 

5min 
Asistente 

Seguridad Aeronáutica . Administrativo 

I 
PRI Asistente 

11 Imprimir e-mail 3 min 
Adm inistrativo 

PRI Técnico en 
12 Archivar documentación 5 min 

archivo 

I Fin del procedimiento 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 2 días 53 minutos 

(*) Tiempos promedios estimados ; cada ocho (8) horas eqUivalen a un dla de trabaJo. 

I N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 

I 
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~ J _~j~ . t-~ 
:~ O / t.' 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA : Exoneración de Inspección de Rayos X para Valija Diplomática de las Misiones Diplomáticas y 

Representaciones de Organismos Intemacionales 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Auxi liar Administrativo 

( Inicio ') 

T 
1. Recibir 

documentación con 
requis~os 

T 
2. ClasifICar y 

registrar expediente 
de Exoneración de -------+---.¡ 

Inspección de Rayos 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Asistente Administrativo 

3. Recibiry revisar 
requis~os 

Director 

X para la 

l.------NO----+-----<~~~~~ mpleto 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Trám~e 
Rápido 

1 
( Fin ') 

Si 

5. Registrar en &001, el 
documento y la 

responsable del trámite 

6. Revisar la Nota 
Diplomática o Nota 

Verbat , y corrpletar en 
word, el forman de 

solici tud de exore ración 
en la inspección de 
valijas diplomáticas. 

7. Imprimir el Formato 
de Soli~ud de 

Exoneración en la 
Inspección de Valijas 

Diplomáticas. 

8. Imprimir el Formato 
de Soli~ud de 

Exoneración en la 
Inspección de Vali jas 

Diplomáticas 

9. Dig~alizar la Solicitud 
de Exoneración, en la 
Inspección de Valijas 
Diplomáticas firmada. 

• 
10. Remitir via e-mail a 
la Dirección General de 
Seguridad Aeronáutica. 

11 . Imprimir e-mail. u 

8. Firmar Soli c~ud de 
Exoneración en la 

Inspección de Valijas 
Diplomáticas. 

I 

Técnico en Archivo 

12. Archivar 
documentación 

1 
( Fin ) 

I 

I~t~~~~~~-:<"~'-. 
I
~· ~ - ., !, ·tJ 
, 'lQ1j '<.,~ , 
~~~p~~~" ~ ____________________ ~ ______________________ L-____________________ -L ______________________ J 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

29.- P-PRI-29 Exoneración de Pagos en CORPAC y ENAPU 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

I 
Elaborado por: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 249 

095'0 



I I 

, Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-29 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I 
Exoneración de Pagos en CORPAC y ENAPU. 

PROCESO Operativo 
SUBPROCESO ---

I 
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I 
PROPOSITO 
Emitir la Constancia de Acogimiento para la exoneración del pago por los servicios prestados por CORPAC y ENAPU de parte 
de los gobiernos extranjeros y las organizaciones internacionales acreditadas en el Perú. 
ALCANCE 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Decreto Legislativo N° 819, Dejan sin efecto beneficios o exoneraciones al pago de tarifas por los servicios que prestan I 
CORPAC S.A. y ENAPU-PERU S.A. 
Decreto Legislativo N" 880, Amplían artículo del Decreto Legislativo N° 819, mediante el cual se dejó sin efecto beneficios o 
exoneraciones al pago de tarifas por los servicios que prestan CORPAC S.A. y ENAPU PERU S.A. 
Decreto Supremo N° 059-2005-EF, Autorizan emisión de documentos cancelatorios para pago de tarifas por servicios I 
portuarios o aeroportuarios prestados por CORPAC S.A. y ENAPU PERÚ S.A. en el caso de Misiones de Gobiernos 
Extranjeros u Organismos Internacionales 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores I 
REQUISITOS 
a) Ficha de Solicitud de Emisión de Constancia de Acogimiento (Formato N" 13) por triplicado , debidamente llenada 
b) Factura por Servicios Aeroportuarios o Portuarios emitidos por CORPAC y/o ENAPU. 
c) Reporte con el detalle del servicio I 

PERFORMANCE 

I Indicador Formula Unidad de Fuente Responsabl Medición 
medida e del 

indicador 
Tasa de 

[N° de Constancias Emitidas] x 100 Asistente 
constancias % PRI Director 

emitidas 
[N° de Solicitudes Recibidas] Administrativo I 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a Frecuencia Tipo' 

quien atiende 
Formato de Solicitud de I 

I 

1 
Emisión de Constancia Misiones Diplomáticas PRI Variable M 

de Acogimiento acreditadas en el Perú 
(Formato N° 13) 

:.-%I 
Factura por Servicios 

Plf:'\ Aeroportuarios o Misiones Diplomáticas PRI Variable M 
• • '\ :drnl 

~I Portuarios emitidos por acreditadas en el Perú 
CORPAC y/o ENAPU 

i" . . r ~J~ Reporte con el detalle Misiones Diplomáticas 
' _J,~; PRI Variable M 

del servicio acreditadas en el Perú 

I 

.~() ~0--

! ?e;:~~~~' SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo ' I 
Gobiernos Extranjeros y 

1 Constancia de Acogimiento Organizaciones Internacionales Variables M 
acreditadas en el Perú. 

11 " " " (*) Con software S , de manera manual M . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 
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I ~-:"M" " II ' .. ~ .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS 

Recibir documentación con los requisitos 
indicados en la parte superior. 

1 Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección PRI 5min 
Auxiliar 

de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y Administrativo 

Viernes de 09:30 a 12:30 horas. I 
Clasificar e ingresar el Expediente de Acogimiento 

2 de Exoneración de Pagos en CORPAC y/o 
PRI 2 días 

Auxiliar 
ENAPU en el Sistema de Privilegios e Administrativo I 
Inmunidades. 

3 Recibir y revisar los requisitos PRI 5 min 
Asistente 

Administrativo I 
¿No cumple con requisitos? 4 
¿Si cumple con requisitos? 5 

4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite PRI 5 min 
Asistente 

Administrativo 
I 

Fin del procedimiento 

5 
Registrar y numerar en el Cuaderno de Registro: PRI 

3 min 
Asistente 

la Constancia de Acogimiento. Administrativo 

6 
Sellar y remitir para firma tres (3) juegos del PRI 

5 min 
Asistente 

Formato N° 13, Y requisitos Administrativo 

7 Revisar y firmar tres (3) juegos del Formato N° 13, PRI 
2 días 

Director y/o 
y requisitos Subdirector 

I 
I 

8 Recepcionar los documentos 
PRI 

5 min 
Asistente 

Administrativo 

9 Registrar en el Cuaderno de Cargos respectivo 
PRI 

5 min 
Asistente 

Administrativo I 
Entregar al tramitador de las Misiones PRI Auxiliar 

10 Diplomáticas, Organ izaciones Internacionales, 3min Administrat ivo 
dos copias del Formato N° 13, Y requisitos. 
Registrar e ingresar el trámite de Acogimiento de Asistente 

11 Exoneración de Pagos en CORPAC y/o ENAPU PRI 5 min Administrativo 
en Sistemas de Privilegios e Inmunidades 

I 
I 12 Archivar Formato N" 13 

PRI 
5 min Técnico en Arch ivo 

Fin del Procedimiento 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 46 minutos 

I (*) Tiempos promedios esttmados; cada ocho (8) horas eqUivalen a un dla de trabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I 
CONTROL DE CAMBIOS 

I Ubicación del cambio Descripción del cambio 

I 
I 

I 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Exoneración de Pagos en CORPAC y ENAPU 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ) 

1. Redbir 
documentadón con 

requisitos 

2. Clasificar e ingresar 
el Expediente de 
Aoogimiento de 

Exoneración de Pagos I----l--~ 
en CORPAC y/o 

ENAPU en Sistema de 
Privilegios 

4. Devolver 
documentadón con 

Hoja de Trám~e 
Rápido 

( Fin 

Direcdón de Privilegios e Inmunidades 

Asistente Administrativo 

3.Redbiry revisar 
requisitos 

5. Registrary numerar 
en Cuaderno de 

Registro: Constanda 
de Acoginiento. 

1 

Director 

6. Sellar y rem~irpara 7. Revisaryfinnar3 
firma 3 juegos del 1---1---+1 iJegos del Formato 

Formato N" 13 N' 13 

8. Recepdonar 
documentos 

1 
9. Registrar en el 

Cuaderno de Cargos 
respectivo 

10. Entregar al 
tramitador de las 

Misiones diplomiticas 
dos oopias del 
Formato N" 13 

11 . Registrar e 
ingresar tramite de 

Técnico en Archivo 

Aoogimiento de 12. Archivar formato 
Exoneración de Pagosl-----I------------+--.¡ 13 

de CORPACy 
ENAPU en Sistema de 

Privilegios 

( Fin 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 
Elaborado por: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Página 252 

09S{) 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

-""~II -, 01 .. 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

30.- P-PRI-30 Transferencia entre Titulares de Privilegios de Vehículos 
Importados con Franquicia Aduanera Diplomática 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 
Código del procedimiento P-PRI-30 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

I Transferencia entre Titulares de Privilegios de Vehículos Importados con Franquicia Aduanera Diplomática. 

PROCESO Operativo 

I 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección General de Protocolo - PRO 
UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Dirección de Privilegios e Inmunidades - PRI 
UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO -

I PROPOSITO 
Realizar la transferencia entre titulares de privilegios de vehículos importados con Franquicia Aduanera Diplomática por los 
funcionarios de las Misiones Diplomáticas y Organ ismos Internacionales . 

I 
• En el caso de vehículos de funcionarios que no cumplen los tres (3) años de importado, contados a partir de la fecha de la 
Resolución Liberatoria de Aduanas, se podrá solicitar la transferencia del vehículo a favor de otro funcionario debidamente 
acreditado y que no haya hecho uso de su privileqio de importar vehículo libre de impuesto. 
ALCANCE 

I 
La Dirección de Privilegios e Inmunidades es la unidad orgánica responsable de la aplicación del presente procedimiento. 
MARCO LEGAL 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
Ley N° 26983, Ley sobre importación de veh ículos para uso de misiones diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos 

I 
internacionales y de funcionarios de las mismas. 
Decreto Supremo N" 112-98-EF, Reglamentan la Ley N" 26983 sobre importación de vehículos para uso de misiones 
diplomáticas, consulares , oficinas de los organismos internacionales y funcionarios de las mismas 
REQUISITOS 

I a) Nota Verbal , solicitando la transferencia entre titulares de privilegios 
b) Copia de la Resolución Liberatoria de Aduanas 
c) Copia de la Declaración Aduanera de Mercancías - DAM (antes DUA) 
d) Copia de la póliza de seguro vigente 

I 
e) Devolución de las Placas Especiales de Gracia y Tarjeta de Propiedad Vehicular 

PERFORMANCE 

I 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable Medición 

medida del indicador 
Tasa de 

Transferencia 

I 
entre titulares de 

privilegios de N" de Solicitudes Tramitadas x 100 Analista 
vehiculos N" de Solicitudes Recibidas 

% PRI Director Administrativo 
importados con la 

franquicia 

I aduanera 
diplomática 

ENTRADA 

N° Insumo Proveedor 
Usuario a quien Frecuencia Tipo· ,...-:--- atiende 

l3 
Misiones 

.1«.:;:,<0 <?\'Oneam,o,,1. ~~ . Nota Verbal de Misiones Diplomáticas , i.JJ bt{.) 

~;J l -le ~ Diplomáticas, Representación de 
" ' P. Representación de Organismo PRI Variable M , .' 

~1,¡ l O ~ Organizaciones Internacionales 
'.s}N l-~J10 of: <J Internacionales acreditadas en el 

~ t;· Perú 

I 
I 

í\ 
Misiones 

Copia de la Resolución Diplomáticas y 

if~" 2 
Liberatoria de Aduanas Organismo PRI Variable M 

~ Internacionales 
\0('\3 la b: «'1> acreditadas en el 

'?. Co' Perú 
~, 

I 
-
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I 
I 

......... " .. -':\0 •• Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 
ENTRADA 

N° Insumo Proveedor Usuario a quien Frecuencia Tipo· 
atiende 

Misiones 
Copia de la Declaración Diplomáticas y 

3 Aduanera de Mercancias Organismos 
PRI Variable M -DAM Internacionales 

acred itadas en el I 
Perú 

Misiones 
Copia de la póliza de Diplomáticas y 

4 
seguro vigente Organismos PRI Variable M Internacionales 

I 
acreditadas en el 

Perú I 
SALIDA 

N° Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo • 

Misiones Diplomáticas y I 
1 Nota Verbal aprobada Organizaciones Internacionales Variables M 

acreditadas en el Perú . " 
, 

" " ( ) Con software S , de manera manual M. I PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(·) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS 

Recibir la Nota Verba l con los requisitos indicados 
en la parte superior. 

1 Nota: Horario de Mesa de Partes de la Dirección PRI 3min 
Auxiliar 

de Privilegios e Inmunidades: Lunes, Miércoles y 
Administrativo 

I 
I Viernes de 09:00h a 12:30h. 

2 
Clasificar y reg istra r el expediente de la Solicitud 

PRI 2 días 
Auxiliar 

de Transferencia entre titulares de Privilegios Administrativo 

3 Recibir y revisar los requisitos PRI 5 min 
Analista 

Administrativo I 
¿Requisitos no están completos? 4 
¿Requisitos están completos? 5 

4 Devolver la documentación con Hoja de Trámite PRI 5 min 
Analista 

Administrativo 

I 
Fin del Procedimiento 

5 
Redactar la Nota Verbal de Transferencia entre PRI 10 min 

Analista 
titulares de Privilegios Administrativo 

I 
~- Numerar la Nota Verbal de Transferencia entre 

;e 
, 

titulares de Privileg ios en el Sistema de Trámite 
:~~)¡¿; ~'\ 

Analista 
Documentario ; e imprimir en triplicado (Una en PRI 10 min Administrativo 

:l:' hoja de Nota y dos en A4); y derivar para firma del 
;,' ~ . J.'? ro u 

~ ¿l Director c. 

l%-' t9", Ci t%57 Firmar la Nota Verbal de Transferencia entre PRI 2 días 
Director y/o 

~h ~Jo .., titulares de Privilegios, por triplicado Subdirector 
'~!!!:~ Elaborar el cargo y entregar, un ejemplar de la Analista 

(1 
8 Nota Verbal , al encargado de la Mesa de Partes PRI 5min Administrativo 

de PRI 

~- r. ~. 
PRI 

4 min 
Auxiliar 

~~ ,o 
9 Recepcionar el cargo de la Nota Verbal Administrativo 

~\ona~" ~\ Entregar la Nota Verbal al tramitador de la PRI Auxi liar o~ c.'. 10 4 min 
.M.; ~l Embajada u Organismo Internacional Administrativo 

I 
I 
I 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(*) 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS 
Registrar y confirmar el trámite de la Transferencia 

11 entre titulares de Privilegios (Aplicativo V-09), 
PRI 5min Analista 

procesada en el Sistema de Privi legios e Administrativo 
Inmunidades 
Archivar en PRI , la Nota Verbal de Transferencia 

12 entre titulares de Privileg ios con los anexos; y PRI 
5 min Técnico en Arch ivo enviar otro ejemplar a la Oficina de Gestión 

I 
Documental y Archivo 

Fin del procedimiento 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 4 días 56 minutos 

·1 
I 

(*) Tiempos promedios estimados; cada ocho (8) horas equivalen a un dla de trabaJO. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

I CONTROL DE CAMBIOS 

I 
Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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I 
I 

(,o ." 

'6 <"1'\ "..C 

_v,' _ .' o/.,"" •• ... Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJO GRAMA : Transferencia entre Titulares de Privilegios de Vehículos Importados con Franquicia Aduanera 
Diplomática 

Auxiliar Administrativo 

( Inicio ) 

1. Recibir 
documentación con 

requis~os 

2.Clasificar y regislrar 
el expediente de la 

Solicitud de 
Transferencia entre 

titulares de Privilegios 

4. Devolver 
documentación con 

Hoja de Tram~e 
Rápido 

C Fin) 

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL DEL ESTADO 

Dirección de Privilegios e Inrrunidades 

Analista 
Adminislralivo 

3.Recibir y revisar 
requisitos 

5. Redactar la Nota 
Verbal de 

Transferencia entre 
I~u l ares de Privilegios 

l 
6. Numerar la Nola 

Verbal de 
Transferencia entre 

tnulares de Privilegios 
en el STO; e imprimir 

en triplicado 

8. Elaborar el cargo y 
entregar, un ejemplar 

Director 

7. Firmar la Nota 
Verbal de 

Transferencia entre 
tilulares de Privilegios, 

por tripl icado 

Técnico en Archivo 

9. Recepcionar el 
cargo de la Nota 

Verbal 

I+----I----~ de la Nota Verbal, al ¡..._+ _____ ........J 
encargado de la Mesa 

de Partes de P RI 

11 . Registrar y 12. Archivar en PRI , la 
confirmar el trám~e de Nota Verbal de 

10. Entregar la Nota la Transferencia enlre Transferencia enlre 
Verbal al trarritador de 

la Embajada u f-------t----~ t~u l ares de Privilegios f--+------------+--.I t~ulares de Privilegios 
Organismo (Aplicativo V-09), con los anexos; y 

Intemacional procesada en el enviar otro ejemplar a 
Sistema de Privilegios la Oficina de Ges tión 

e Inmunidades Documental y Archivo 

( Fin ') 

~. ' M. o ~ ~ ______________________ ~ ______________________ ~ ______________________ -L ______________________ -J 

~ .¡) 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Manual de Procedimientos de Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 
Estado 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Despacho Ministerial 
Ministro: Embajador SDR. Néstor Francisco Popolizio Bardales 

Despacho Viceministerial 
Viceministro: Embajador SDR. Hugo Claudio De lela Marlinez 

Secretaría General 
Secretario General: Embajador SDR. Eric Edgardo Guillermo Anderson Machado 

Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado 
Director General: Embajador SDR. Juan Carlos Gamarra Skeels 

Dirección de Ceremonial 
Director: Ministro SDR. Min. Eduardo Vicente Rivoldi Nicolini 

Dirección de Privilegios e Inmunidades 
Director: Embajadora SDR. Ana Marina Alvarado de Diaz 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Jefe de la Oficina General: Ministro Consejero SDR Renzo Fernando Villa Prado 

Oficina de Racionalización y Métodos 
Jefe de Oficina: Lic. Adm. José Gerardo la pata Mena 

Equipo de Trabajo 
Coordinadora de la Dirección de Ceremonial: 
TS. SDR. Cosette Campos Nieto 

Consejero SOR. Enrique Noria Freyre 
PS. SOR Diego Cardona Quiñe Arista 
TS. SDR. Cosette Campos Nieto 
TS. SDR: Jesús Chacaltana Matzunaga 
TS. SDR. Jorge Pérez Moscoso 
loila Gamarra Inglis 

Página Web: http://www.rree.gob.pe 
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